
Universidad Nacional de Ingeniería 

Facultad de Ingeniería Mecánica 

 

TESIS 

Reducción de los costos de electricidad suministrada a una institución educativa 

de Lima mediante un sistema fotovoltaico solar complementario a la red de 

distribución 

 

Para obtener el Título Profesional de Ingeniero Mecánico Electricista 

 

Elaborado por 

Jerson Arnold Suarez Becerra 

  0009-0004-6193-746 

Asesor 

Dr. Alberto Bernabe Tarazona Bermudez 

 0000-0002-0960-448 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

2025

https://orcid.org/0000-0001-8672-1234
https://orcid.org/0000-0001-8672-1234


 

ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Citar/How to cite (Suarez, 2025) 

Referencia/Reference 

 

Estilo/Style: 

APA (7ma ed.) 

Suarez, J. (2025). Reducción de los costos de electricidad suministrada a 

una institución educativa de Lima mediante un sistema fotovoltaico 

solar complementario a la red de distribución. [Tesis de pregrado, 

Universidad Nacional de Ingeniería]. Repositorio institucional 

Cybertesis UNI. 



 

iii 
 

Dedicatoria 

Dedicado a todas las personas que, a lo largo de mi vida,  

me han motivado a seguir aprendiendo,  

creciendo y superándome cada día. 

Con especial gratitud a mi inspirador padre Israel, 

a mi abnegada madre Marilú, 

a mi hermano Edward mi impulso 

y a mi más grande amor, mi pequeña hija Cayetana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

iv 
 

Agradecimientos 

 

Agradezco profundamente a Dios, por derramar su bendición sobre mí y por regalarme la 

dicha de contar con la familia que tengo. 

 

A mi padre Israel y a mi madre Marilú, quienes son los más grandes motivadores en mi 

vida, su amor, apoyo incondicional y confianza en mí han sido fundamentales para alcanzar 

cada una de mis metas, no existe forma de medir la gratitud que siento hacia ellos. 

 

A mi hermano Edward, por ser una inspiración constante, su guía y motivación me han 

impulsado a crecer tanto espiritual como intelectualmente. Su valioso apoyo fue clave para 

la realización de esta tesis. 

 

A mi hija Cayetana, la más grande motivación en mi vida, su presencia llena de amor y 

esperanza me impulsa a ser una mejor persona cada día y a nunca rendirme en la 

búsqueda de mis sueños. 

 

Al Dr. Bernabé Tarazona, por su valioso apoyo en la asesoría de esta tesis y por su 

constante disposición y apertura a la colaboración. Su guía fue esencial para el desarrollo 

de esta investigación. 

 

A mis amigos, profesores y colegas, quienes, con su compañía, enseñanzas y experiencias 

contribuyeron significativamente a mi desarrollo académico y profesional.  

 

A cada uno de ellos, mi más sincero agradecimiento. 

 

 

 



 

v 
 

Resumen 

En el Perú, los altos costos de electricidad, los bajos niveles de rentabilidad de proyectos 

de eficiencia energética, así como la falta de información sobre el mercado eléctrico 

peruano generan que no exista un nivel de madurez que permita desarrollar más proyectos 

energéticos para que las empresas obtengan mayores ingresos así puedan ser sostenibles 

y competitivos.  

El presente trabajo de investigación tiene como base la integración de una planta solar 

para autoconsumo y la negociación de tarifas de electricidad para reducir los costos de 

energéticos en instituciones educativas en el Perú, considerando los cálculo de diseño de 

la planta solar fotovoltaica, donde se optimizarán y dimensionarán los costos de los 

componentes y suministros necesarios; y el cambio tarifa eléctrica de regulada a libre, que 

a  través de la formulación de una licitación privada se obtendrá el esquema tarifario más 

competitivo para la institución educativa en análisis.  

Con esta investigación se busca que las instituciones educativas mejoren sus costos de 

electricidad e inviertan en proyectos de eficiencia energética para ser competitivos, 

rentables y sostenibles en el tiempo. 

Esta investigación se enmarca en el tipo aplicativa, adoptando un enfoque cuantitativo, con 

un nivel descriptivo y un diseño no experimental, basado en la recopilación y análisis de 

datos que posteriormente son interpretados. 

 

Palabras claves: Tarifas eléctricas, generación distribuida, plantas solares fotovoltaicas, 

autoconsumo, rentabilidad de proyectos, instituciones educativas. 
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Abstract 

In Peru, high electricity costs, low profitability levels in energy efficiency projects, and a lack 

of information about the national electricity market hinder the development of mature and 

sustainable energy initiatives. As a result, businesses struggle to implement projects that 

could generate higher revenues and enhance their competitiveness. 

This research focuses on integrating a photovoltaic solar power plant for self-consumption 

and negotiating electricity tariffs to reduce energy costs in educational institutions across 

Peru. The study considers the design of the solar power plant, aiming to reduce component 

costs through proper system sizing. Additionally, it explores the transition from a regulated 

to a deregulated electricity user model, enabling institutions to access the most competitive 

tariff scheme through a bidding process. 

The objective is to help educational institutions lower their electricity expenses and invest 

in energy efficiency projects. 

This study is of an applied nature, utilizing a quantitative methodology at a descriptive level. 

It employs a non-experimental design based on data gathering and analysis, which is later 

interpreted. 

 

 

Keywords: Electricity tariffs, distributed generation, photovoltaic solar plants, self-

consumption, project profitability, educational institutions. 
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Introducción 

La investigación en cuestión está estructurada en cuatro (04) capítulos, distribuidos de la 

siguiente manera: En el Primer Capítulo se describen los antecedentes del estudio, se 

formula el problema principal y se detallan los problemas específicos que justifican la 

investigación. Asimismo, se presenta la justificación y relevancia del proyecto, junto con el 

objetivo general y los objetivos específicos. También se establece la hipótesis general y 

sus respectivas hipótesis específicas, además de definir las variables del estudio y su 

correspondiente operacionalización. Finalmente, se precisa la metodología a seguir, 

detallando el enfoque, tipo, diseño y alcance del estudio. 

El Segundo Capítulo contiene el desarrollo del marco conceptual y teórico que sustenta 

esta investigación. 

El Tercer Capítulo está orientado a la formulación de la solución planteada para el 

problema identificado, centrada en la reducción de los costos de energía eléctrica en una 

institución educativa de Lima mediante la incorporación de alternativas energéticas 

complementarias. 

El cuarto capítulo presenta los resultados obtenidos del desarrollo de la solución 

planteada, los cuales sirven para la contratación de la hipótesis, permitiendo validar la 

viabilidad de la investigación. Finalmente, se incluye la discusión de resultados, donde se 

comparan los hallazgos del estudio con los de otras investigaciones relevantes. 

Finalmente, esta tesis presenta las conclusiones y recomendaciones obtenidas tras la 

implementación y evaluación de la solución al problema investigado.
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Capitulo I. Generalidades 

1.1 Antecedentes de la Investigación:  

Según Barquerizo et al. (2022) el SEIN1 enfrenta desafíos en términos de 

confiabilidad y flexibilidad, principalmente al sur del país, donde la generación solar 

fotovoltaica tuvo una capacidad instalada de 285.02 MW2 (COES, 2021). Sin embargo, la 

variabilidad de la irradiación solar limita su contribución en las horas de mayor demanda. 

Por ello Barquerizo et al. (2022) buscan analizar la viabilidad de implementar un sistema 

fotovoltaico con almacenamiento en baterías (BESS) para mejorar el desempeño del SEIN. 

Se plantea que el almacenamiento permitirá inyectar energía en horas punta (17:00-22:00 

horas), regular la tensión y realizar arbitraje de energía, comprando electricidad a precios 

bajos y vendiéndola a tarifas más altas en el mercado mayorista. De acuerdo con los 

autores esta investigación es de enfoque analítico, donde se evalúa la relación causa-

efecto entre el uso de plantas fotovoltaicas con sistemas de almacenamiento (BESS) y la 

mejora en la estabilidad y flexibilidad del sistema eléctrico. Barquerizo et al. (2022)  logran 

identificar consideraciones claves como, i) un sistema fotovoltaico con BESS de 8 MW 

podría ofrecer potencia firme en el mercado mayorista, ii) rentabiliza el proyecto con una 

tarifa mínima de 45 USD/MWh3, con una TIR4 del 13.39% y un VAN5 de 2.5 millones USD, 

iii) Se propone una reforma al marco regulatorio para incentivar estos proyectos y que 

incumbentes logren suscribir contratos de energía, iv) la reducción esperada al 2030, en 

los costos del almacenamiento  de 6.7% y en la generación fotovoltaica de 4.2% podría 

mejorar la viabilidad del proyecto, y v) recomiendan modificar la Ley N° 288326 para 

establecer un marco favorable para el almacenamiento de energía y ajustar el cálculo de 

demanda máxima para incentivar el uso de solar fotovoltaica con BESS. Finalmente 

 
1 SEIN: Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 
2 MW: Megawatts. 
3 MWh: Megawatts hora. 
4 TIR: Tasa Interna de Retorno. 
5 VAN: Valor Actual Neto. 
6 Ley Nº 28832 - Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la generación eléctrica. 
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concluye que, la incorporación de tecnologías de almacenamiento energético en 

instalaciones fotovoltaicas no solo permitirá aumentar la confiabilidad del SEIN, sino que 

también ofrecerá beneficios económicos al mercado eléctrico mayorista y los servicios 

complementarios. Con avances tecnológicos y mejoras normativas, se espera que estos 

proyectos sean cada vez más rentables y estratégicos para el SEIN. (Barquerizo y otros, 

2022) 

Según Lázaro (2022) el alto consumo de energía en empresas industriales 

representa un desafío en la optimización de costos de electricidad dentro del SEIN. Sin 

embargo, muchas compañías desconocen que pueden cambiar de usuario regulado a 

usuario libre, accediendo así a tarifas más competitivas y logrando una reducción en costos 

de entre 15% y 30% sin inversión adicional. Para lo que Lázaro (2022) analiza la 

consecuencia que tiene la poca difusión de la información sobre esta opción tarifaria en 

empresas con alta demanda energética, evaluando cómo este desconocimiento impide el 

acceso a mejores precios de electricidad, reduciendo la rentabilidad y competitividad 

empresarial. Además, busca generar herramientas de difusión para que entidades 

reguladoras como Osinergmin promuevan el acceso a esta información. El trabajo es de 

carácter aplicativo y explicativo, con enfoque cuantitativo y diseño no experimental, 

evaluando los efectos tarifarios a través del caso de una empresa metalmecánica. Se 

examinaron sus costos energéticos antes y después del cambio, concluyendo que la tarifa 

adecuada como usuario regulado es la MT3. Tras la transición a usuario libre, la empresa 

logró reducciones de costos de hasta 46.72% en julio 2021, 36.18% y 18.87% en los meses 

posteriores. Además, se identificaron estrategias adicionales para maximizar el ahorro 

energético, tales como: i) estudios tarifarios periódicos, independientemente del tamaño 

de la empresa, ii) optimización del consumo energético mediante el ajuste de horarios de 

producción y la implementación de bancos de capacitores, iii) el uso de analizadores de 

redes eléctricas para monitorear calidad de energía y prevenir fallas, iv) mantenimiento 

periódico de equipos eléctricos y sistemas de protección, v) presentación de informes a 

Osinergmin para facilitar el acceso a beneficios regulatorios. En conclusión, el cambio de 
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cliente regulado a usuario libre representó una oportunidad clave para reducir costos 

energéticos y mejorar la eficiencia en empresas con alta demanda. La difusión de esta 

información es determinante para incentivar una gestión energética rentable y sostenible 

en el país. (Lázaro, 2022) 

Según De la Torre (2022) la transición energética y la utilización de energías 

renovables es el objetivo clave para mitigar el uso de energía de origen convencional y 

promover la gestión energética en las instituciones educativas. En este escenario, la 

implementación de un sistema de generación distribuida basado en tecnología solar 

fotovoltaica en la Universidad Politécnica Salesiana representa una solución eficiente para 

disminuir costos operativos, optimizar la red de distribución y contribuir a la sostenibilidad 

ambiental, la presente investigación se centra en el dimensionamiento e instalación de un 

sistema de energía solar fotovoltaica en el Bloque D, cumpliendo la normativa 

ARCERNNR-013/2021 de ARCONEL, De la Torre (2022) el propósito de este análisis es 

evaluar de qué manera la generación distribuida contribuye a la reducción del uso de 

energía convencional y promueve una mayor eficiencia energética en el entorno 

institucional, la investigación tiene una perspectiva aplicada, correlacional y cuantitativa, la 

investigación trata de la recopilación y análisis de datos sobre consumo energético, 

generación fotovoltaica y costos. Se adopta un enfoque no experimental y descriptivo, 

evaluando el impacto del sistema sin manipular variables, el diseño del sistema consideró 

una capacidad instalada menor a 100 kW, acorde a la normativa vigente. Se determinó 

que el Bloque D representa el 7.69% del consumo total de la universidad, con un ahorro 

mensual estimado de 69.06 USD, se calculó 37 paneles solares para cubrir la demanda de 

12 kWh/día, considerando las pérdidas del inversor. La implementación permitirá optimizar 

costos, disminuir el uso de fuentes tradicionales de energía y promover la utilización de 

recursos renovables en las instalaciones del campus. De la Torre (2022) indica que, para 

asegurar el rendimiento óptimo del sistema fotovoltaico, se sugiere llevar a cabo análisis 

preliminares de radiación solar en el lugar previsto para su instalación, cumplir con la 

normativa de ARCONEL para asegurar la viabilidad del proyecto, evaluar el espacio 
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disponible y evitar sombras que reduzcan la eficiencia de los paneles, considerar factores 

climáticos como temperatura e irradiación. En conclusión, la instalación de paneles 

fotovoltaicos en la Universidad Politécnica Salesiana Campus Sur representa una 

oportunidad para mejorar la gestión energética, reducir costos e incentivar el uso de 

tecnologías de origen renovable, sirviendo como modelo de referencia para futuras 

iniciativas similares. (De la Torre, 2022) 

Según Arango (2022) Latinoamérica encuentra obstáculos significativos en su 

camino hacia la adopción de energías renovables, derivados principalmente de normativas 

restrictivas, estructuras monopólicas y una limitada oferta de estímulos para fomentar el 

crecimiento de la generación distribuida. A pesar de que algunos países han logrado 

avances, persisten desafíos económicos, políticos y sociales que limitan el actuar de los 

usuarios finales sobre su consumo y generación de energía. Para lograr una mayor 

independencia y sostenibilidad energética, es necesario modernizar la infraestructura, 

flexibilizar regulaciones e impulsar políticas que fomenten la integración de energías 

limpias, la investigación busca evaluar la participación de los usuarios finales en la 

transición energética, analizando regulaciones, competencia y libertad de elección en 

distintos países de Latinoamérica. Para ello Arango (2022), plantea una metodología 

estructurada que incluye: i) Revisión del estado de avance en transición energética en 

países latinoamericanos, realizando un diagnóstico del estado actual y definiendo países 

clave para el análisis. ii) Formulación de un marco conceptual destinado a evaluar el nivel 

de autonomía en la toma de decisiones por parte de los usuarios finales dentro del sistema 

energético. iii) Evaluación del poder de decisión en cada país clave. iv) Entrevistas de 

validación con expertos y actores del sector energético. v) Elaboración de un ranking con 

los países de Latinoamérica sobre la capacidad de decisión de los usuarios en el mercado 

energético. La investigación es de carácter descriptivo correlacional, Con esto Arango 

(2022) obtiene como resultados que Uruguay y Costa Rica lideran la transición energética 

en Latinoamérica, debido a la diversidad de tarifas y opciones de remuneración para 

usuarios con generación distribuida. Chile también destaca en este aspecto. En contraste, 
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Paraguay y Perú presentan puntajes bajos, debido a la falta de regulaciones que permitan 

la participación de prosumidores. Colombia, aunque con avances en modelos centrados 

en el usuario, se encuentra en séptimo lugar debido a la ausencia de incentivos 

adicionales. (Arango, 2022) 

Según Pérez & Ortiz (2021) las microrredes eléctricas son sistemas que integran 

generación y distribución de energía de manera eficiente y sostenible, permitiendo 

monitoreo y control en tiempo real. Estas pueden operar conectadas a la red o de forma 

aislada, utilizando fuentes como paneles solares y generadores diésel. En la ciudad de 

Guayaquil, el incremento sostenido de la demanda energética ha provocado dificultades 

en el funcionamiento del sistema eléctrico. Ante esta situación, la implementación de 

microrredes representa una alternativa factible para mejorar la estabilidad y eficiencia del 

suministro eléctrico. La presente investigación propone un enfoque metodológico 

heurístico que combina técnicas de agrupamiento mediante K-medias, árboles 

generadores mínimos y algoritmos de búsqueda exhaustiva, con el objetivo de optimizar la 

distribución de microrredes eléctricas híbridas y aisladas en dicha localidad. Se adopta un 

enfoque cuantitativo y descriptivo, analizando métodos de optimización y diseñando un 

algoritmo para minimizar costos y pérdidas en la electrificación. El método propuesto es 

innovador, escalable y de bajo costo computacional, permitiendo una gestión remota 

eficiente de la red. No obstante, se identifican ciertas limitaciones, como restricciones de 

recursos y alcance temporal, se recomienda: explorar algoritmos más eficientes para 

mejorar la optimización de redes eléctricas, integrar energías renovables en el modelo de 

microrredes y aplicar georreferenciación para mejorar la identificación de áreas óptimas 

para la infraestructura eléctrica. En conclusión, la implementación de microrredes 

optimizadas mediante heurísticas representa una solución viable para la distribución 

eficiente de energía en zonas rurales y aisladas, mejorando la sostenibilidad del sistema 

eléctrico en Guayaquil. (Pérez & Ortiz, 2021) 

Según Rojas et al. (2021) el sistema actual de electricidad enfrenta retos 

significativos a nivel de sostenibilidad, operatividad y capacidad de expansión. El aumento 
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de la conciencia ambiental ha incentivado el avance de tecnologías de generación limpia, 

como la energía fotovoltaica y la eólica, lo cual ha fortalecido el enfoque hacia una 

integración energética más sostenible. Este enfoque busca modernizar la infraestructura 

eléctrica y fomentar regulaciones que garanticen un acceso sostenible a la energía. Por 

ello Rojas et al. (2021) indican que la Generación Distribuida (GD) surge como una solución 

clave, porque fomenta una diversificación en las fuentes de generación eléctrica, reduce el 

uso de combustibles fósiles y ayuda a elevar la calidad del suministro energético. Sin 

embargo, su implementación requiere regulaciones adecuadas para maximizar sus 

beneficios y minimizar algún efecto adverso en la red eléctrica. Utilizando herramientas 

como algoritmos de optimización y software especializado, la GD, junto con las redes 

inteligentes, representa el futuro del sector eléctrico, transformando el sistema centralizado 

hacia un modelo más eficiente. En el caso de Colombia, Rojas et al. (2021) identificaron 

oportunidades en energía eólica, solar fotovoltaica, biomasa y geotermia, pero se requieren 

mejoras en el marco regulatorio e infraestructura, y aunque la Ley 17157 de 2014 promueve 

la Generación Distribuida, aún no existe un marco normativo claro para su integración 

efectiva al sistema eléctrico nacional, lo que dificulta evaluar su impacto y limita la inversión 

en el sector. Por ello, recomienda: i) Implementar programas piloto para evaluar la 

viabilidad de la GD, ii) desarrollar regulaciones accesibles y transparentes para facilitar su 

integración al sistema eléctrico, iii) Establecer incentivos económicos para atraer inversión 

en energías renovables. Con este estudio (Rojas y otros, 2021) buscan analizar costos, 

beneficios y barreras en la implementación de la Generación Distribuida, destacando la 

importancia de regulaciones adecuadas para lograr una transición energética efectiva y 

sostenible en Colombia y Latinoamérica. (Rojas y otros, 2021) 

Según León & Fernández (2021) las empresas enfrentan altos costos eléctricos, 

que representan el 40% de sus gastos administrativos, además de cortes inesperados de 

energía en su zona industrial, además la empresa depende del uso grupos electrógenos, 

 
7 Ley 1715: Ley por medio de la cual se regula la integración de las energías renovables no convencionales al 

SEIN. 
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que es una solución costosa y contaminante, lo que evidencia la necesidad de alternativas 

energéticas más sostenibles. Por lo que León & Fernández (2021) se plantean el desarrollo 

e implementación de un sistema fotovoltaico on-grid como una alternativa eficiente para 

mejorar el uso de la energía y reducir los costos operativos en las organizaciones. Este 

estudio es de tipo tecnológico y aplicado, orientado a resolver un problema concreto sin 

manipulación de variables, utilizando una metodología no experimental con enfoque 

cualitativo y cuantitativo para analizar su impacto. Como resultado el sistema propuesto 

consta de 34 paneles solares de 450 Wp8, con una generación total de 27,322 kWh 

anuales, permitiendo disminuir en 35.8% en el costo de electricidad, además, el análisis 

financiero indica un retorno de inversión de 5.24 años, con un tiempo de utilización 

estimado de 20 años, con lo que demuestran su viabilidad económica y sostenibilidad. 

Además, León & Fernández (2021) recomiendan que, para fomentar la adopción de 

sistemas fotovoltaicos interconectados, se debe i) fomentar su implementación en los 

ámbitos residencial y comercial con el objetivo de disminuir los gastos energéticos y mitigar 

los efectos negativos en el medio ambiente, ii) optimizar la superficie destinada a la 

instalación de paneles, asegurando una exposición libre de interferencias solares y 

maximizando la eficiencia del sistema, mejorar la eficiencia energética mediante el 

reemplazo de equipos antiguos y la optimización del consumo eléctrico. Este estudio 

contribuye al análisis del uso de energía solar en la industria, proporcionando una solución 

adaptable a otras organizaciones que buscan optimizar gastos y avanzar hacia un modelo 

energético más sostenible.(León & Fernandez, 2021) 

Según Serna (2021) en Perú, los costos de la cadena productiva de electricidad se 

ven reflejados en la tarifa eléctrica, siendo la distribución el factor de mayor variabilidad 

según la región y el sector. A medida que las tarifas aumentan, los usuarios tienen un 

mayor incentivo para generar su propia energía, adoptando el modelo de prosumer. Sin 

embargo, aunque la Generación Distribuida (GD) cuenta con reconocimiento legal, aún 

 
8 Wp: Watt pico. 
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carece de un marco regulatorio claro, lo que demanda esfuerzos técnicos, económicos y 

jurídicos para su correcta integración en el sistema eléctrico. Por ello Serna (2021)  

propone que para su implementación, es fundamental aprovechar la energía fotovoltaica y 

los avances tecnológicos, promoviendo una mayor eficiencia en el sector eléctrico, para 

ello realiza el análisis de opciones para incentivar la GD con tecnología solar; la opción 1 

ofrece el mayor incentivo, alcanzando tasas que cubren casi la totalidad de la inversión y 

que benefician especialmente a regiones con alto recurso solar y tarifas elevadas, la opción 

2, si bien es reconocida internacionalmente por su enfoque de remuneración 

fundamentado en el costo incremental de la energía, esta metodología presenta 

limitaciones en cuanto a la maximización del bienestar social y la inclusión activa de los 

usuarios como prosumidores. Así denota dos términos, el Net-Billing y el Net-Metering, que 

son incentivos para que los usuarios residenciales adopten la GD y según la evaluación de 

la regulación actual tenemos que, el Net-Metering permitiría alcanzar casi el 100% de 

cobertura, impulsando a los usuarios a convertirse en prosumidores, aunque podría afectar 

la sostenibilidad de las empresas distribuidoras y el Net-Billing garantizaría la estabilidad 

de las distribuidoras, pero no ofrecería un incentivo suficiente para los usuarios. En 

conclusión, el mecanismo de Net-Metering se perfila como la alternativa más adecuada 

para viabilizar la implementación de la GD solar en el contexto peruano. (Serna, 2021) 

Según Ríos (2019) la norma ISO 50001, vigente desde el año 2011, busca mejorar 

el desempeño energético y fomentar un uso eficiente de la energía dentro de las 

organizaciones. No obstante, en el caso peruano, son pocas las compañías del sector 

minero que cuentan con esta certificación, lo cual refleja una escasa motivación para 

impulsar los Sistemas de Gestión de la Energía (SGE). Por ello, Ríos (2019) se cuestiona 

la viabilidad de implementar un sistema de gestión energética en el ámbito minero con el 

fin de reducir los costos operativos. Para abordar esta problemática, propone un modelo 

de gestión energética enfocado en el área de mantenimiento de una empresa minera, con 

el propósito de mejorar el consumo de energía y generar ahorros económicos. Su 
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propuesta de solución se fundamenta en los lineamientos de la norma ISO 500019, donde 

incluye, el diagnóstico del consumo energético y costos actuales del taller, la adopción de 

mejoras en el sistema de iluminación, como la adopción de tecnología LED10, la evaluación 

del ahorro energético y cálculo del retorno de inversión (ROI), y dado que la empresa 

minera ya cuenta con experiencia en certificaciones ISO, la implementación de este 

sistema requiere únicamente ajustes en la documentación y capacitación del personal, sin 

necesidad de una inversión inicial elevada. Con ello obtiene que la implementación del 

SGE permitió un ahorro anual de $22,600.80, redujo el costo energético en un 58.9%, 

adopto iluminación LED que mejoró la eficiencia energética y la seguridad en el taller de 

camiones, el ROI estimado de la inversión fue de 5 años y la certificación bajo la norma 

ISO 50001 favoreció la mejora constante en el rendimiento energético. En conclusión, el 

estudio verificó que la inclusión de iniciativas de eficiencia energética dentro de la 

planificación de gestión minera contribuye significativamente a la reducción de costos 

operativos y la mitigación del impacto ambiental, presentándose como una opción factible 

y aplicable en distintas instalaciones que operan de manera continua. Recomienda que los 

proyectos mineros en etapa de ingeniería y construcción diseñen sus procesos con 

criterios de eficiencia energética, garantizando el cumplimiento normativo y contribuyendo 

al compromiso ambiental del país. (Rios, 2019) 

Según Alvarado & Matos (2019) el acceso a la electricidad representa un recurso 

esencial para el funcionamiento diario de la sociedad y el impulso del desarrollo industrial 

en el Perú. Para garantizar su abastecimiento, la normativa eléctrica diferencia entre 

usuarios Regulados y usuarios Libres. Alvarado & Matos (2019) indican la importancia de 

los contratos de energía, Dentro del mercado eléctrico, estos contratos ofrecen a los 

Usuarios Libres la posibilidad de seleccionar su proveedor y acordar condiciones 

específicas, lo que favorece la reducción de costos y asegura un abastecimiento eficiente. 

Este estudio analiza los aspectos clave de estos contratos, proporcionando una guía 

 
9 ISO 50001: Norma Internacional que establece requisitos para gestionar la energía en una organización. 
10 LED: Diodo emisor de luz. 
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práctica para su comprensión y negociación, para ello, abordan, i) los principios 

fundamentales de la industria eléctrica, fundamentales para comprender la dinámica del 

mercado, ii) la normativa aplicable a los acuerdos contractuales de energía en el mercado 

libre, y iii) la estructura general del contrato, incluyendo sus cláusulas principales, objeto y 

condiciones de suministro, facturación y pagos, exclusividad y derechos del usuario, y 

mecanismos de resolución de controversias. Este estudio es de carácter descriptivo. Por 

lo que finalmente concluyen que comprender la estructura y regulación de los contratos de 

suministro eléctrico es esencial para negociar condiciones favorables y garantizar un 

suministro energético eficiente, esto contribuye a la estabilidad del sector industrial y 

fortalece el desarrollo del mercado eléctrico peruano. (Alvarado & Matos, 2019) 

1.2 Identificación y descripción del problema de estudio:  

Los altos costos de operación de las empresas representan un desafío económico, 

particularmente cuando su gestión no es eficiente. Según (Blackmore, 2010), la falta de 

reducción de costos y la no optimización en las distintas áreas de la empresa requieren un 

análisis detallado de los procesos. No obstante, numerosas organizaciones tienden a 

descuidar el control de estos costos, debido a limitaciones como el desconocimiento 

técnico para tomar decisiones informadas, la continua variación del marco regulatorio y la 

carencia de un análisis económico detallado sobre los costos y volúmenes vinculados a su 

operación comercial. Esto genera una brecha considerable que afecta el desarrollo 

financiero de las empresas. 

En el contexto del sector educativo peruano, el gasto en electricidad representa un 

elemento clave que incide directamente en su sostenibilidad financiera. Estos costos están 

directamente relacionados con las tarifas eléctricas establecidas según el consumo de 

cada institución. A pesar del aumento en la demanda eléctrica, las tarifas han 

experimentado un aumento significativo con el paso del tiempo. Según (OSINERGMIN, 

2025), el Perú ocupa el séptimo lugar en Sudamérica con las tarifas eléctricas reguladas 

más elevadas, lo que impacta en la gestión económica de las más de 68,957 instituciones 

educativas registradas en el censo del Ministerio de Educación (MINEDU, 2023). 
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Por esta razón las instituciones educativas están preocupadas en buscar 

estrategias para reducir estos costos, además, la falta de conocimiento técnico sobre estas 

opciones limita su implementación en muchas instituciones, obligándolas a depender 

exclusivamente del suministro convencional de electricidad o no contar con un suministro 

de electricidad, especialmente en zonas vulnerables. Esto impide la mejora de sus costos 

operativos y restringe su competitividad. 

El problema de las fuentes alternativas de energía es que aún enfrentan múltiples 

barreras económicas y regulatorias. Una de las principales barreras económicas es la 

inversión inicial en nuevas fuentes de generación que sigue siendo elevada, como ejemplo, 

el estudio realizado por (León & Fernandez, 2021) determinó que la implementación de 

una planta solar fotovoltaica con una capacidad de 15.3 kWp requirió una inversión inicial 

de S/. 63,954, monto que para muchas instituciones resulta elevado para asumir este tipo 

de inversiones. Además, como barrera regulatoria se tiene que la falta de información 

sobre el mercado eléctrico limitando que las instituciones determinen y auditen 

correctamente sus tarifas de electricidad según su comportamiento de demanda, lo que 

genera ineficiencias operativas. 

Finalmente, dentro de las principales limitaciones que afectan la adopción de 

fuentes energéticas en el sector educativo destacan: i) el cálculo inadecuado de los 

beneficios económicos de proyectos de eficiencia operativa y ii) la falta de asesoría técnica 

para los tomadores de decisión. Esta situación impide que las instituciones educativas 

accedan a tarifas competitivas y realicen inversiones en proyectos de gestión energética, 

limitando su sostenibilidad y competitividad en el tiempo. 

1.3 Formulación del Problema:  

1.3.1 Problema General: 

- ¿Cómo impacta la integración de una planta solar fotovoltaica para autoconsumo y la 

negociación de tarifas de electricidad en la reducción de los costos de electricidad en 

instituciones educativas de Lima, Perú? 
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1.3.2 Problemas Específicos: 

- ¿Cuál es el efecto de un adecuado dimensionamiento de una planta solar fotovoltaica 

para autoconsumo en los costos de los componentes y suministros? 

- ¿Cómo influye el cambio de condición de usuario regulado a libre en la obtención de 

una tarifa eléctrica competitiva? 

- ¿Cómo impacta la falta de integración de soluciones energéticas en la evaluación de 

rentabilidad de proyectos de generación solar fotovoltaica en instituciones educativas? 

1.4 Justificación e importancia de la investigación: 

Este estudio se basa en los múltiples beneficios que generará para las instituciones 

educativas, abarcando aspectos energéticos, económicos y ambientales. 

La generación distribuida brinda un gran beneficio para las instituciones educativas, 

por ejemplo, para (Matos & Vargas, 2024) el autoconsumo de electricidad provoca que los 

usuarios tomen parte activa del sistema eléctrico, generando y administrando su demanda 

eléctrica, abandonando de esta manera su rol pasivo, de estar abajo del ciclo productivo 

para transformarse en prosumidores11, y debido a que en los últimos años ha habido una 

reducción de costos de inversión, se pueden implementar estos proyectos de 

autogeneración y así generar mejoras económicas en los usuarios, quienes a la vez se 

protegen de fluctuaciones en los precios del mercado eléctrico e incluso ahora pueden 

vender sus excedentes. Por esta razón, la presente tesis justifica su importancia dado que 

servirá como referencia para le elaboración, implementación y factibilidad de proyectos 

energéticos en el sector educación. 

Por otro lado, los costos de electricidad se han elevado en gran proporción con el 

paso del tiempo, por ejemplo según datos de (OSINERGMIN, 2025) los costos de energía 

de usuarios residenciales con consumos mensuales mayores a 300 kW.h han alcanzado 

los valores de 181US$/MWh, esto posiciona al Perú en el puesto número de seis de tarifas 

más altas de la región Sudamericana, por ello, resulta fundamental seleccionar una tarifa 

 
11 Prosumidores: Es aquel usuario que tiene como rol el de productor como de consumidor a la vez. 
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eléctrica adecuada según el perfil de consumo, siendo relevante el anuncio del 

'Reglamento del Mercado Libre de Electricidad' D.S. N° 022-2009-EM, el cual permite a las 

empresas con un consumo de potencia superior a 200 kW acceder a este mercado, puedan 

pertenecer al mercado libre de electricidad, el cual proporciona acuerdos de compra y 

venta de energía que representan una ventaja económica sostenida para los usuarios 

pertenecientes a este mercado. En este sentido, la relevancia del estudio radica en 

establecer una metodología práctica y eficiente para llevar a cabo procesos de licitación 

de energía en el mercado libre eléctrico, promoviendo su aplicación por parte de otros 

interesados que deseen replicar el caso analizado. 

Finalmente, en el contexto internacional del cambio climático, Perú adoptó 

compromisos para reducir sus emisiones tras la firma del Acuerdo de París en 2015, por 

lo que (Gamio Aita, 2018) el país debe trabajar para una transición energética justa, de esa 

manera se impulsará la utilización de energías limpias como la fotovoltaica y eólica para 

lograr un crecimiento sustentable descentralizado. 

En ese sentido, la presente tesis no solo adquiere relevancia por sus aportes 

técnicos, sino también por su carácter estratégico: ofrece una herramienta concreta para 

que las instituciones educativas puedan acceder a soluciones energéticas más eficientes, 

sostenibles y económicamente viables. Mediante la incorporación de aspectos técnicos, 

económicos y ambientales, esta investigación aspira a servir como una guía práctica para 

el diseño, implementación y análisis de proyectos de generación distribuida, fomentando 

un sistema energético más equitativo, descentralizado y en consonancia con los 

compromisos climáticos nacionales. 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo General 

- Reducir los costos de electricidad suministrados a instituciones educativas de Lima, 

Perú, mediante la integración de una planta solar fotovoltaica complementaria a la red 

de distribución y la negociación de tarifas de electricidad. 
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1.5.2 Objetivos Específicos 

- Determinar el dimensionamiento adecuado de una planta solar fotovoltaica 

complementaria a la red de distribución, con el fin de minimizar los costos de sus 

componentes y suministros. 

- Determinar la viabilidad y beneficios económicos del cambio de condición de usuario 

regulado a usuario libre, con el fin de acceder a tarifas eléctricas competitivas. 

- Evaluar la rentabilidad de proyectos de generación solar fotovoltaica, considerando la 

integración de soluciones energéticas complementarias. 

1.6 Hipótesis  

1.6.1 Hipótesis General:  

- La integración de soluciones energéticas, como una planta solar fotovoltaica para 

complemento de la red de distribución y la negociación de condiciones en el mercado 

libre de electricidad, permitirá reducir los costos de electricidad en instituciones 

educativas de Lima, Perú. 

1.6.2 Hipótesis Específicos:  

- La determinación de un adecuado dimensionamiento de una planta solar fotovoltaica 

complementaria a la red de distribución permitirá minimizar los costos sus 

componentes y suministros. 

- La evaluación de la viabilidad y beneficios económicos del cambio de condición de 

usuario regulado a usuario libre permitirá acceder a tarifas eléctricas competitivas. 

-  La integración de soluciones energéticas complementarias en instituciones educativas 

permitirá mejorar los indicadores financieros de los proyectos de generación solar 

fotovoltaica complementarios a la red de distribución. 

1.7 Variables y Operacionalización de Variables. 
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1.7.1 Operacionalización de Variables: 

 
Tabla 1:  
Matriz de operacionalización de variables, parte 1. 

 
Nota: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

DIMENSIONES INDICADORES

COSTOS DE ELECTRICIDAD 

DE UNA INSTITUCIÓN 

EDUCACTIVA DE LIMA

Tarifas Electricas:

1.FE: Económica.

2.FP: Económica.

3.PCR: Económica.

D
E

P
E

N
D

IE
N

T
E

Indicadores económicos:

1.Costo unitario de la energía producida 

(Cenergía): Permite realizar comparaciones 

con las tarifas disponibles en el mercado.

2.Costo Específico de Inversión (CEI): 

Permite comparar inversiones entre 

distintas tecnologías o proveedores.

 3.Ahorro anual por cambio a cliente libre: 

Permite evaluar beneficios de la migración 

al mercado libre de electricidad.

 Indica qué parte del costo operativo está 

influenciada por la depreciación contable. 

Indicadores económicos:

1.Costo por unidad de energía 

generada (Cenergía): Dólares 

por kilo Watt hora, US$/kWh. 

2.Costo Específico de 

Inversión (CEI): Dólares por 

kilo Wattt, US$/kW.

 3.Ahorro anual por cambio a 

cliente libre: Dólares por año, 

US$/año.

4.PoCo: Potencia coincidente (kW).

5.FA: Factor de actualización de 

precios (%).

6.PPM: Costo de Potencia de punta 

a nivel generación (S/./kW-mes).

7.PE: Costo de energía HP y HFP 

(US$/MWh).

4.PoCo: La potencia coincidente se refiere al requerimiento de 

potencia que ocurre simultáneamente entre varios usuarios o 

dispositivos en un momento determinado.

5.FA: El factor de actualización de precios es un índice que 

permite modificar los valores monetarios a lo largo del tiempo, 

tomando en cuenta variables como la inflación, el tipo de cambio 

u otros elementos que inciden en el costo de productos y 

servicios. 

6.PPM: es el costo que los consumidores deben pagar por la 

potencia demandada durante los períodos de máxima carga en 

el sistema eléctrico. 

7.PE: es el costo por unidad de electricidad consumida. Este 

precio puede incluir costos de generación, transmisión, 

distribución e impuestos.

4.PoCo: Se mide en kilovatios (kW) y se obtiene a partir de 

registros de demanda en medidores inteligentes o analizadores de 

redes eléctricas, considerando el instante en que varias cargas o 

usuarios alcanzan su máxima demanda simultáneamente. 

5.FA: Se calcula mediante índices de inflación, tasas de ajuste 

establecidas por organismos financieros o fórmulas específicas 

según el contexto. 

6.PPM: Se obtiene al multiplicar el valor de la demanda máxima 

registrada durante el horario de mayor consumo (kW) por la tarifa 

correspondiente fijada para dicho intervalo. 

7.PE: Se obtiene a partir de facturas eléctricas, contratos de 

suministro o registros del mercado eléctrico, y varía según la 

estructura tarifaria aplicable.

4.PoCo: Técnica.

5.FA: Económica.

6.PPM: Económica.

7.PE: Económica.

1.FE: Costos por energía (US$).

2.FP: Costo por potencia (US$).

3.PCR: Costos de cargos regulados 

(US$).

Tarifas Electricas:

1.FE: La facturación por energía es el cálculo del monto a pagar 

o compensar por el consumo de electricidad según las tarifas 

establecidas por la compañía eléctrica o el regulador del 

mercado energético. 

2.FP: La facturación por potencia es el cobro que realiza la 

compañía eléctrica en función de la potencia máxima demandada 

o contratada por un usuario. 

3.PCR: La facturación por cargos regulados corresponde a los 

costos adicionales establecidos por los entes reguladores del 

sector eléctrico, que se incluyen en la tarifa de energía.

Tarifas Electricas:

1.FE: Se determina multiplicando la energía consumida por la tarifa 

aplicable según el contrato con la empresa distribuidora. 

2.FP:Se calcula multiplicando la potencia máxima registrada (kW) o 

la potencia contratada por la tarifa establecida en la estructura de 

costos del proveedor eléctrico. 

3.PCR: Se calcula sumando los distintos cargos regulados 

establecidos en la factura eléctrica, según las normativas vigentes. 

ESCALA DE MEDICIÓNVARIABLE SUBVARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL
OPERACIONALIZACIÓN
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Tabla 2:  
Matriz de operacionalización de variables, parte 2. 

 
Nota: Elaboración propia

DIMENSIONES INDICADORES

SISTEMA FOTOVOLTAICO 

SOLAR COMPLEMENTARIO 

A LA RED DE DISTRIBUCIÓN

IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E

DEFINICIÓN CONCEPTUALSUBVARIABLE
OPERACIONALIZACIÓN

ESCALA DE MEDICIÓNVARIABLE DEFINICIÓN OPERACIONAL

1.PGP: Técnica.

2.PE: Técnica.

3.Capex: Económica. 

4.Opex: Económica.

5.TIR: Financiera.

6.VAN: Financiera.

7.PRI: Financiera.

8.LCOE: Económica.

Indicadores técnicos:

1.Índice de Sobredimensionamiento del 

Inversor (ISinv): Indica si el inversor esta 

sobredimensionado o subdimensionado, 

con valores típicos entre 1.1 y 1.3, en 

algunos casos llega hasta 1.5 para mejorar 

producción en baja irradiancia.

2.Factor de rendimiento (PR, Performance 

Ratio): Indica qué porcentaje de la energía 

teórica esperada realmente se genera con 

valores típicos entre 70% y 85%.

3.Densidad de potencia: Evalúa cuánta 

potencia se instala por metro cuadrado de 

superficie disponible.

Indicadores Financieros:

1.Índice de Recuperación de Inversión 

Energética (IRE): Representa el número de 

años requeridos para recuperar el monto 

invertido en el proyecto mediante los 

ingresos generados por la facturación 

energética.

2.Rentabilidad Ajustada (RA): Mide el 

nivel de beneficio obtenido del proyecto 

considerando el periodo necesario para 

recuperar la inversión inicial, 

proporcionando una visión temporal de la 

eficiencia económica.

3.Depreciación como porcentaje del 

OPEX: Indica qué parte del costo 

operativo está influenciada por la 

depreciación contable. 

Indicadores técnicos:

1.Índice de 

Sobredimensionamiento del 

Inversor (ISinv): Adimensional.

2.Factor de rendimiento (PR, 

Performance Ratio):  

Porcentaje, %.

3.Densidad de potencia: Watts 

por metro cuadrado, W/m2. 

Indicadores Financieros:

1.Índice de Retorno sobre 

Inversión Energética (IRE): 

Años. 

2.Rentabilidad Ajustada (RA): 

Porcentaje, %.

3.Depreciación como 

porcentaje del OPEX: 

Porcentaje, %

9.PoPa: Potencia de Paneles(Wp).

10.PoIn: Potencia de Inversor (kW).

11.IR: Valores historicos de 

irradiación (kWh/m²).

12.CMO: Costos de Mano de obra 

(US$).

13.CME: Costos de materiales 

eléctricos (US$).

14.ACL: Ahorro de tarifa libre 

(US$).

15.Dp: Depreciación (US$/año).

9.PoPa: Hace referencia a la capacidad máxima de producción 

eléctrica de un panel solar, la cual depende de variables como el 

rendimiento de sus celdas fotovoltaicas, el área del panel y las 

condiciones ambientales bajo las que funciona.

10.PoIn: Representa el límite superior de conversión energética 

de un inversor, es decir, la cantidad máxima de corriente 

continua (DC) que puede transformar en corriente alterna (AC).

11.IR: Es la medida de la energía solar que incide sobre una 

superficie específica durante un determinado intervalo de tiempo.

12.CMO: Se refiere al gasto asociado con la contratación de 

personal técnico para las tareas de montaje, operación y 

mantenimiento de un sistema de generación solar.

13.CME: Engloba los costos relacionados con la compra de 

insumos eléctricos necesarios para montar y hacer funcionar una 

instalación fotovoltaica.

14.ACL: Se entiende como el ahorro económico que se logra al 

migrar del régimen tarifario regulado al mercado libre de 

electricidad, optimizando así el gasto en energía.

15.Dp: Es la disminución progresiva del valor de un bien o 

equipo a causa del uso continuo, el desgaste natural o el paso 

del tiempo.. 

9.PoPa: La potencia máxima de un panel solar se determina 

consultando los datos proporcionados por el fabricante o mediante 

pruebas realizadas bajo condiciones estándar (STC), las cuales 

incluyen una irradiancia de 1000 W/m², temperatura de celda de 

25 °C y un espectro solar de masa de aire 1.5.

10.PoIn: Se determina a partir de la ficha técnica del fabricante del 

inversor, considerando su potencia nominal en kW o su eficiencia 

de conversión. 

11.IR: Se mide con piranómetros, celas fotovoltaicas de referencia 

o estaciones meteorológicas.

12.CMO: Se calcula sumando los salarios y beneficios de los 

trabajadores involucrados en el proyecto, ya sea por horas 

trabajadas, contratos fijos o subcontrataciones. 

13.CME: Se calcula sumando los costos unitarios de los materiales 

eléctricos requeridos según el diseño del sistema, basándose en 

cotizaciones de proveedores, facturas de compra y presupuestos 

del proyecto. 

14.ACL: Se determina realizando una comparación entre los costos 

totales del suministro eléctrico bajo un régimen regulado frente a los 

del mercado libre, considerando elementos como tarifas 

contratadas, cargos por potencia, costos regulados y descuentos 

disponibles.. 

15.Dp: Se calcula utilizando métodos contables como, línea recta o 

depreciación acelerada(permite deducciones fiscales más rápidas.

9.PoPa: Técnica.

10.PoIn: Técnica.

11.IR: Técnica.

12.CMO: Económica.

13.CME: Económica.

14.ACL: Económica.

15.Dp: Financiera.

1.PGP: Potencia de generación pico 

(kWp).

2.PRE: Producción de energía 

eléctrica.(MWh/año)

3.Capex (US$).

4.Opex (US$).

5.TIR (%).

6.VAN (US$).

7.PRI (AÑOS)

8.LCOE (US$/kWh).

1.PGP: Se refiere a la máxima capacidad de generación que 

puede alcanzar un sistema fotovoltaico bajo condiciones 

estándar de prueba (STC).

2.PE: Corresponde al proceso mediante el cual se transforma 

una fuente de energía primaria, como la radiación solar, en 

electricidad disponible para su uso.

3.Capex: es el gasto de capital que una empresa o proyecto 

debe realizar en la adquisición, mejora o mantenimiento de 

activos fijos a largo plazo. 

4.Opex: es el gasto operativo asociado al mantenimiento y 

funcionamiento de un sistema o empresa. 

5.TIR: Indicador financiero que expresa la tasa de rentabilidad 

interna de un proyecto, es decir, el porcentaje de descuento que 

iguala el valor actual de los ingresos futuros con la inversión 

inicial.

6.VAN: Es un parámetro financiero que refleja el valor presente 

neto de una inversión, calculado como la diferencia entre el valor 

actual de los ingresos esperados y el monto de la inversión 

inicial.

7.PRI: Tiempo estimado que se requiere para recuperar el 

capital invertido, utilizando los flujos de caja generados por el 

proyecto. 

8.LCOE: Indicador económico que calcula el costo promedio 

por unidad de energía producida durante toda la vida útil del 

sistema generador.

1.PGP: La potencia pico global de un sistema solar se obtiene al 

sumar la potencia máxima nominal de cada uno de los módulos 

fotovoltaicos que componen el conjunto instalado. 

2.PE: La producción de electricidad se determina registrando 

cuánta energía genera el sistema solar durante un tiempo específico, 

utilizando dispositivos de medición adecuados.

3.Capex: Se mide como la inversión inicial total en el proyecto, 

sumando los costos de equipos, instalación, permisos y otros gastos 

asociados.

4.Opex: Se mide como el costo total anual o periódico destinado a 

la operación y mantenimiento del sistema fotovoltaico. 

5.TIR: Se calcula iterativamente mediante la fórmula del VAN, 

igualando los ingresos y egresos a lo largo del tiempo hasta 

encontrar la tasa que anula el VAN. 

6.VAN: Se calcula mediante una fórmula, que considera beneficios 

netos del periodo (BNt), la tasa de interés (i), la inversión inicial (Io) 

y la vida útil del proyecto (n).

7.PRI: Es el resultado de dividir el monto total de inversión inicial 

entre el flujo de caja anual proyectado, indicando en cuántos años 

se recupera lo invertido.

8.LCOE: Se calcula mediante la fórmula:
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1.8 Metodología de la investigación. 

1.8.1 Unidad de Análisis: 

El estudio toma como unidad de análisis a una entidad educativa de gestión privada 

situada en el distrito de La Molina, en Lima, la cual posee una trayectoria institucional de 

más de 150 años. 

1.8.2 Tipo, Enfoque y Nivel de Investigación: 

1.8.2.1 Tipo de Investigación: 

La investigación que se plantea es de carácter aplicado, ya que tiene como 

propósito disminuir los costos de electricidad a través del diseño de una instalación solar 

fotovoltaica y el cambio al régimen de usuario libre. 

1.8.2.2 Enfoque de Investigación: 

El enfoque adoptado en este estudio, orientado a disminuir los gastos por consumo 

eléctrico mediante la implementación de energía solar fotovoltaica y el cambio al régimen 

de usuario libre en una institución educativa ubicada en Lima, Perú, será de naturaleza 

cuantitativa, considerando los siguientes lineamientos. 

• Enfoque técnico 

- Diseño óptimo de la planta solar: tipos de paneles, selección de inversor, 

ubicación, materiales eléctricos.  

- Simulación de tarifa eléctrica libre.  

- Comparación de consumo eléctrico antes y después de la implementación de 

soluciones energéticas. 

• Enfoque económico 

- Análisis de costos: inversión inicial, mantenimiento y retorno de inversión (ROI). 

- Evaluación de integración de ahorros económicos para aumentar rentabilidad. 

- Evaluación de últimos contratos de energía para conocer sobre el ahorro y 

beneficios de migrar a cliente libre. 

• Enfoque ambiental y social 
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- Cálculo de reducción de emisiones de CO₂. 

- Cálculo de equivalente a plantar árboles por año y a retirar vehículos del parque 

automotor por año.  

1.8.2.3 Nivel de Investigación: 

El presente estudio se enmarca en el nivel descriptivo-explicativo. Se considera 

descriptivo al permitir la identificación y caracterización de los elementos técnicos y 

económicos más relevantes de la energía solar fotovoltaica, así como de los aspectos 

normativos asociados al proceso de migración hacia la condición de usuario libre. A su vez, 

adquiere un carácter explicativo al examinar las causas y consecuencias relacionadas con 

la disminución de los costos eléctricos mediante la generación fotovoltaica y dicho cambio 

de régimen.  

1.8.3 Diseño de la Investigación: 

La investigación se basa en un diseño no experimental, con enfoque 

correlacional y de alcance transversal. En este caso, no se intervendrá directamente 

sobre las variables, sino que se procederá a observarlas y analizar los efectos derivados 

de la implementación de soluciones energéticas, como un sistema fotovoltaico de 

autoconsumo y la contratación de energía en el mercado libre, sobre la disminución de los 

costos por consumo eléctrico en una institución educativa ubicada en Lima, Perú. 

La investigación se desarrollará en un momento específico del tiempo, razón por la 

cual se considera de corte transversal. Asimismo, se buscará identificar y analizar la 

conexión entre las variables independientes (soluciones energéticas implementadas) y la 

variable dependiente (costos de electricidad), permitiendo así evaluar el impacto técnico-

económico de dichas soluciones sin intervenir directamente en el entorno de estudio. 

1.8.4 Fuentes de Información: 

Para llevar a cabo esta investigación, se utilizaron múltiples fuentes e instrumentos 

que aportan confiabilidad y fundamentación a los datos recopilados. 
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• Fuentes primarias: Son datos que se obtienen de manera directa de las páginas 

de instituciones relacionadas al sector eléctrico peruano, tales como:   

- COES, de donde se recopilaron datos sobre los costos marginales.   

- OSINERGMIN, que proporcionó información relevante sobre los contratos de 

energía libre, tarifas eléctricas internacionales, histórico de tarifas reguladas.   

- Empresas generadoras de energía, que ofrecieron propuestas comerciales para 

adjudicarse como suministrador de energía.   

• Fuentes secundarias: Estas incluyen publicaciones académicas, informes 

técnicos, y bases de datos relacionados con la generación solar y la migración a 

usuario libre.  

- Artículos científicos y/o papers publicados por importantes Universidades de 

todo el mundo, documentos que sustentan el desarrollo de proyectos 

energéticos.   

- Libros y manuales de referencia sobre generación fotovoltaica y regulación del 

mercado eléctrico peruano. 

1.8.5 Población y Muestra: 

La investigación considera como población objetivo a las instituciones educativas 

en Perú cuyo consumo mensual de energía supera los 200 kWh de manera sostenida 

durante un año, y que están interesadas en adoptar soluciones para optimizar sus gastos 

energéticos. 

             La muestra seleccionada corresponde a una institución educativa situada en el 

distrito de La Molina, en Lima, caracterizada por un alto consumo mensual de electricidad, 

disponibilidad de áreas adecuadas para la instalación de paneles solares, y ubicación en 

una región con niveles elevados de irradiación solar. 

1.8.6 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos: 

• Técnicas de recolección de datos: 
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- Observación directa: Para registrar las condiciones físicas del lugar. 

- Análisis de documentos: Para obtener datos históricos de consumo, y otros 

datos. 

- Mediciones técnicas: Uso de herramientas de simulación solar. 

- Consulta de bases de datos climatológicas: Para obtener información sobre la 

irradiación solar promedio. 

• Instrumentos de recolección de datos: 

- Softwares especializados: Herramientas como POWER de Nasa, Meteonorm 

versión 8.0, Helioscope, fueron utilizados en el diseño de la planta fotovoltaica. 

- Matrices de datos: Se elaboraron matrices para organizar y sistematizar la 

información recopilada, clasificándola por tema de desarrollo de información y 

aporte a la presente investigación. 

1.8.7 Análisis y Procesamiento de Datos: 

Los datos históricos de consumo eléctrico fueron organizados en tablas con valores 

mensuales en kWh (energía), Soles (facturación), kW (potencia) durante el año 2024. 

Simultáneamente, se recopiló y estructuró la información referente a la radiación solar 

mensual promedio en el distrito de La Molina, utilizando como fuentes la base de datos 

POWER y el programa Meteonorm. Con la información obtenida, se simuló la generación 

energética anual del sistema propuesto usando Helioscope y se simulo la facturación con 

la tarifa libre de energía. Posteriormente, se contrastó esta generación con el consumo 

mensual de la institución, permitiendo estimar el porcentaje de cobertura y el ahorro 

económico mensual esperado. 
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Capitulo II. Marco teórico conceptual. 

2.1 Bases Teóricas: 

2.1.1 Marco teórico relacionado a la generación eléctrica solar 

La energía solar, por su carácter renovable y su disponibilidad global, se considera 

una fuente energética accesible para todos. Asimismo, cumple una función esencial en la 

generación de otras fuentes energéticas, tales como la energía eólica, hidroeléctrica y 

mareomotriz, además de aquellas obtenidas a partir de la descomposición de materia 

orgánica, como la biomasa.(Sánchez y otros, 2017) 

2.1.1.1 Energía solar fotovoltaica 

Se basa en transformar directamente la radiación solar en energía eléctrica, sin 

requerir etapas intermedias de conversión. (Castejón & Santamaría, 2010). 

• Sistema solar fotovoltaico aislado (off-grid): Este tipo de instalación genera 

electricidad de manera independiente, sin conexión a la red pública, y emplea 

dispositivos de almacenamiento energético para abastecer la demanda durante los 

momentos en que la producción es insuficiente frente a la demanda. (Perpiñán 

Lamigueiro, 2020) 

Figura 1  
Instalación fotovoltaica aislada. 

 

Nota: Imagen obtenida de la web Puigcercos (2025). https://www.puigcercos.com/energia-

renovable/fotovoltaica/solar-aislada/ 
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• Energía solar fotovoltaica conectada a la red (On-Grid): Está diseñado para 

generar electricidad en condiciones óptimas, permitiendo su inyección directa al 

sistema tradicional de distribución eléctrica. (Perpiñán Lamigueiro, 2020)  

Figura 2  
Instalación fotovoltaica on-grid 

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Enríquez Harper (2016). 

• Energía solar fotovoltaica híbrida: Este tipo de sistema integra la generación solar 

con otra fuente energética complementaria. Suele implementarse para optimizar 

recursos energéticos locales o para garantizar un suministro eléctrico más estable 

y confiable. Su configuración varía según los dispositivos utilizados para gestionar 

la potencia requerida. (Ortega Mateos, 2015) 

Figura 3 
Instalación fotovoltaica híbrida. 

 

Nota: Imagen obtenida de la web Lumisolar (2025). https://www.lumisolar.pe/sistema-hibrido/ 

2.1.1.2 Componentes del Sistema Fotovoltaico 

• Célula fotovoltaica: Es la parte fundamental de un sistema solar, encargado de 

transformar directamente la luz del sol en energía eléctrica utilizando el efecto 
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fotovoltaico. Su funcionamiento es comparable al de un diodo, con la cara tipo N 

expuesta a la radiación solar y la cara tipo P ubicada en la parte posterior o en 

sombra. Las conexiones eléctricas se establecen en ambas regiones: la superficie 

del lado P está completamente cubierta con metal, ya que no necesita exposición 

a la luz, mientras que en la parte N se utiliza un diseño metalizado en forma de 

peine, permitiendo así que los fotones alcancen el material semiconductor. (Díaz 

Corcobado & Carmona Rubio, 2010) 

Figura 4  
Componentes de célula solar. 

 

Nota: Imagen obtenida de la web Shutterstock (2025). https://www.shutterstock.com/image-vector/graph-

showing-parts-solar-panel-renewable-576252928 

La célula solar posee características eléctricas clave que deben ser comprendidas 

para evaluar su desempeño. Entre los parámetros que permiten evaluar la eficiencia de 

conversión de la luz solar en electricidad se incluyen el voltaje a circuito abierto, la corriente 

a circuito cerrado y la potencia máxima que puede generar el sistema las cuales se detallan 

de la siguiente manera. (Enríquez Harper, 2016) 

- Corriente corto circuito (ICC): Corresponde a la máxima corriente que puede 

producir una célula solar, determinada al conectarla a un circuito sin resistencia 

(circuito en cortocircuito). Su valor depende de la irradiancia y del área de la 

célula, y suele expresarse como densidad de corriente (Amperios por 

centímetro cuadrado). 

- Tensión a circuito abierto (𝑽𝒄𝒐): Es la tensión más alta ha producir por la célula, 

registrada cuando no existe una carga conectada al sistema. 



   
 

24 
 

- Máxima potencia generada (𝑷𝒎á𝒙): Se refiere al punto de funcionamiento en 

el que el producto de la corriente Ip y el voltaje Vp es máximo. La eficiencia de 

conversión energética (η) se determina dividiendo esta potencia máxima entre 

la potencia de la radiación solar que incide sobre la célula P1. 

Figura 5  
Curva característica de un módulo fotovoltaico 

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Enríquez Harper (2016). 

• Inversor: Dado que la célula solar actúa como un diodo al captar la radiación solar, 

es necesario un inversor para transformar la corriente continua generada en 

corriente alterna. Este equipo también se encarga de ajustar la forma de onda 

producida para que coincida con la de la red eléctrica, permitiendo su correcta 

conexión. Asimismo, incluye sistemas de protección destinados a preservar la 

calidad del suministro eléctrico y garantizar la seguridad tanto del sistema como 

de los usuarios. (Díaz Corcobado & Carmona Rubio, 2010) 

• Estructura de soporte para paneles: De acuerdo con (Enríquez Harper, 2016) este 

elemento auxiliar del sistema fotovoltaico cumple una función esencial, ya que 

asegura la correcta y estable fijación de los paneles solares. En la mayoría de los 

casos, la elección del lugar de instalación y del tipo de estructura de soporte estará 

determinada por múltiples factores técnicos y las condiciones del entorno. 

2.1.1.3 Módulos Fotovoltaicos 

Con el fin de producir energía utilizable, las células solares se ensamblan en 

conjunto, dando lugar a lo que se conoce como un módulo fotovoltaico. Estas células deben 
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conectarse correctamente para garantizar que el conjunto opere bajo condiciones óptimas 

y sea compatible con los requerimientos energéticos y los equipos estándar disponibles en 

el mercado. Las células solares pueden interconectarse en configuración serie o paralelo, 

dependiendo de los requerimientos del diseño del sistema.(Enríquez Harper, 2016) 

• Radiación solar: De acuerdo con (Castejón & Santamaría, 2010), la energía solar 

tiene su origen en las reacciones de fusión nuclear que se producen en el núcleo 

del Sol. Esta energía, conocida como radiación solar, se propaga a través de ondas 

electromagnéticas y llega a la atmósfera terrestre en forma de un espectro que 

abarca longitudes de onda desde aproximadamente 0.15 μm hasta 4 μm. 

Figura 6:  
Distribución espectral de la energía emitida por el Sol. 

 

Nota: Imagen obtenida de la web Seiscubos (2023). https://www.seiscubos.com/conocimiento/efecto-de-la-

radiacion-solar-en-la-tierra 

La porción del espectro electromagnético comprendida entre 0.4 μm y 0.78 μm 

corresponde a la luz visible, comúnmente conocida como luz. Las radiaciones que 

se encuentran fuera de este rango no son perceptibles por el ojo humano: aquellas 

con tamaño de onda son menores a 0.4 μm se denominan radiación ultravioleta 

(UV), mientras que las que superan los 0.75 μm reciben el nombre de radiación 

infrarroja (IR). (Castejón & Santamaría, 2010) 

Figura 7: 
Clasificación de las formas de radiación que inciden sobre una superficie. 
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Nota: Imagen obtenida de la web Hydronik (2025). https://hydronik.es/tipos-de-paneles-solares/ 

• Tipologías de radiación solar en una superficie: La radiación solar que alcanza la 

superficie terrestre fluctúa constantemente, influenciada por elementos 

impredecibles como la nubosidad, así como por factores cíclicos y predecibles, 

entre ellos las estaciones del año y el ciclo día-noche, determinados por los 

movimientos de la Tierra. (Castejón & Santamaría, 2010). Se consideran tres tipos 

principales de radiación. 

- Radiación directa: corresponde a los rayos solares que llegan directamente 

desde el sol al receptor sin desviación. 

- Radiación difusa: es la radiación que proviene del cielo en su totalidad, 

excluyendo la luz directa del sol, y surge como resultado de la dispersión de 

los rayos solares en la atmósfera. Un ejemplo típico de este fenómeno se da 

en días completamente cubiertos, en los que únicamente se percibe este tipo 

de radiación. 

- Radiación reflejada o de albedo: es aquella que proviene de la reflexión del sol 

sobre superficies cercanas, como cuerpos de agua, edificaciones, terrenos o 

montañas, y que luego alcanza al receptor. 

Según (Castejón & Santamaría, 2010), la radiación global corresponde a la 

combinación de estos tres tipos de radiación y refleja la cantidad total de energía 

solar que incide sobre una superficie. Este valor es esencial para llevar a cabo su 

evaluación y cuantificación. 
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• Efecto de la temperatura y la irradiancia sobre la curva I-V del módulo fotovoltaico: 

De acuerdo con (Borja Perez, 2020), la forma de la curva corriente-voltaje (I-V) de 

un panel solar, así como los valores presentes en su hoja técnica, están 

determinados bajo condiciones estándar de prueba (STC, por sus siglas en inglés). 

Estas condiciones de referencia comprenden: 

- Temperatura ambiental de 25°C 

- Irradiancia solar de 1000 W/m2 

- Masa de aire (Air Mass) igual a 1,5 

• Efecto de la temperatura: Según (Borja Perez, 2020), la temperatura del entorno 

influye significativamente en el rendimiento del módulo fotovoltaico, siendo el 

voltaje el parámetro más afectado por el incremento térmico. 

En zonas donde la radiación solar es elevada lo que en principio favorecería una 

mayor generación eléctrica también se registran temperaturas que pueden reducir 

considerablemente la eficiencia del sistema. Por ejemplo, en lugares donde la 

temperatura ambiente alcanza los 35 °C, la temperatura operativa del módulo 

puede ascender hasta los 70 °C, lo que provoca una caída notable en su 

desempeño. Las especificaciones técnicas de los paneles incluyen coeficientes que 

permiten cuantificar el efecto de la temperatura sobre cada parámetro eléctrico. 

(Borja Perez, 2020) 

Además, para estimar adecuadamente el comportamiento del panel en condiciones 

reales, es necesario calcular su temperatura de operación, considerando al menos 

los valores extremos (máximos y mínimos) de temperatura ambiental en la zona 

escogida. (Borja Perez, 2020) 

La fórmula siguiente es la aplicada para dicha estimación: 

 𝑐é𝑙𝑢𝑙𝑎(° )   𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒   
(𝑁    2 )

8  (
𝑊
𝑚2
)
   𝐺 (

𝑊

𝑚2
) ( ) 

Donde: 
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- G representa el valor máximo de irradiancia en la zona de instalación, y por lo 

general se asume un valor estándar de 1000 W/m². 

- NOTC (Temperatura Nominal de Operación de la Célula) es un valor técnico 

proporcionado por el fabricante en la ficha técnica del panel solar. 

De acuerdo con (Borja Perez, 2020), una vez estimada la temperatura a la que 

operará la célula, resulta crucial calcular el voltaje en circuito abierto asociado a la 

temperatura mínima, así como la potencia correspondiente al punto de máxima 

generación (MPP), el voltaje en dicho punto y la corriente de cortocircuito 

considerando la temperatura más alta de funcionamiento del panel. Para estos 

cálculos, se aplicarán las fórmulas respectivas: 

𝑉 𝐶( 𝑚𝑖𝑛)  𝑉 𝐶−𝑇𝑆𝑇𝐶   𝛽   ( 𝑚𝑖𝑛  25° ) (2) 

𝑉𝑚𝑝𝑝( 𝑐𝑒𝑙𝑙−𝑚𝑎𝑥)  𝑉𝑚𝑝𝑝−𝑇𝑆𝑇𝐶   𝛽   ( 𝑐𝑒𝑙𝑙−𝑚𝑎𝑥  25° ) (3) 

 𝑐𝑐( 𝑐𝑒𝑙𝑙−𝑚𝑎𝑥)   𝑆𝐶−𝑇𝑆𝑇𝐶   𝛼   ( 𝑐𝑒𝑙𝑙−𝑚𝑎𝑥  25° ) (4) 

 𝑚𝑝𝑝( 𝑐𝑒𝑙𝑙−𝑚𝑎𝑥)   𝑚𝑝𝑝−𝑇𝑆𝑇𝐶   𝛾   ( 𝑐𝑒𝑙𝑙−𝑚𝑎𝑥  25° ) (5) 

2.1.1.4 Horas Solar Pico 

De acuerdo con (Sánchez y otros, 2017), en el ámbito del diseño de sistemas 

fotovoltaicos, se ha estandarizado una unidad particular para medir la irradiación solar. 

Esta unidad se basa en la condición en la que un panel plano orientado horizontalmente 

recibe aproximadamente 1,000 W/m² en un día claro, al nivel del mar y cuando el sol está 

en su punto más alto (cenit). Esta situación se define como un pico de irradiancia. Si esa 

intensidad se mantiene constante durante una hora, la energía recolectada se conoce 

como “hora solar pico” o simplemente “hora pico”, y se emplea como unidad de referencia 

para estimar la cantidad de energía solar disponible: 

1 h-p = 1 hora-pico = 1,000 Wh/m2 

De acuerdo con (Sánchez y otros, 2017), desde una perspectiva geométrica, el total 

de irradiación diaria puede representarse como el área bajo la curva que relaciona la 

irradiancia con el tiempo. Esta área es equivalente al área de un rectángulo cuya base 



   
 

29 
 

indica el número de horas durante las cuales se considera que el panel ha recibido una 

irradiancia constante de 1,000 W/m². 

Siguiendo esta definición, se puede calcular el número de horas-pico dividiendo la 

irradiación diaria entre el valor máximo estándar de irradiancia (1,000 W/m²). Por ejemplo, 

si se registra una irradiación de 8.0 kWh/m² en un día, esto corresponde a 8 horas solares 

pico. Así, estas horas equivalen al tiempo en que el captador habría recibido una irradiancia 

continua en su valor máximo. 

Figura 8:  
Gráfico de hora solar pico. 

 

Nota: Imagen obtenida de la web Eliseo Sebastian (2025). https://eliseosebastian.com/watt-pico-significado-

exacto/ 

2.1.1.5 Orientación e Inclinación y Sombras 

De acuerdo con (Castejón & Santamaría, 2010), la disposición y el ángulo de inclinación 

de los paneles solares, junto con cualquier elemento que pueda generar sombras sobre el 

sistema, deben mantenerse dentro de los límites aceptables indicados en la Tabla 5. Se 

contemplan tres configuraciones distintas para la instalación de los módulos, cada una con 

sus respectivos niveles estimados de pérdidas: 

• Generador convencional: Instalación de módulos cuya única finalidad es la 

generación de electricidad. 
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• Integración arquitectónica: Para esta configuración, los paneles solares 

desarrollan doble funcionalidad, constructiva y energética, sustituyendo elementos 

tradicionales del edificio: 

- Revestimiento: Los paneles pasan a formar parte de la estructura del edificio. 

- Cerramiento: Los módulos actúan como cubierta o fachada exterior, 

proporcionando además aislamiento térmico y protección frente al agua. 

- Sombreado: El fin principal es proteger la edificación de la radiación solar 

directa, generando sombra en áreas como techos o fachadas. 

• Montaje en superposición: Consiste en fijar los módulos de forma paralela a la 

envolvente del edificio, sin que estos cumplan funciones arquitectónicas 

adicionales. En este tipo de instalación no se permiten configuraciones 

completamente horizontales. 

En todas estas modalidades, deben cumplirse tres criterios fundamentales: las 

pérdidas por orientación e inclinación, las pérdidas ocasionadas por sombras y el 

total de pérdidas combinadas, no deben superar los valores límite especificados en 

la Tabla 3, los cuales se basan en condiciones óptimas de funcionamiento. 

Tabla 3:  
Valores porcentuales límite de los niveles de perdida.  

 

 

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Castejón & Santamaría (2010). 

2.1.1.6 Conexiones de Módulos Fotovoltaicos 

De acuerdo con (Castejón & Santamaría, 2010), dependiendo de los requerimientos 

del sistema, se pueden emplear tres tipos de conexión entre los módulos fotovoltaicos: 

- Conexión serie: Se utiliza cuando se desea incrementar el voltaje de 

generación. 

- Conexión en paralelo: Permite aumentar la corriente de generación. 

Tipo de instalación  
Orientación e 
inclinación 
(OI) 

Sombras 
(S) 

Total 
(OI + S) 

Convencional 10% 10% 15% 
Superposición 20% 15% 30% 
Integración  40% 20% 50% 
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• Configuración en serie de paneles: Para este tipo de conexión, la corriente total de 

generación es equivalente a la corriente de un solo panel, mientras que el voltaje 

total se calcula multiplicando el voltaje de un panel por la cantidad de paneles 

interconectados en serie, según las siguientes expresiones. 

 𝐺    𝑀 (6) 
Donde: 

IG: es la corriente total del generador (A) 

IM: es la corriente de un solo módulo (A) 

𝑈𝐺   𝑁𝑆   𝑈𝑀 (7) 

Donde: 

NS: representa el número de módulos conectados en serie 

UG: es el voltaje total del generador (V) 

UM: es la tensión de un módulo individual (V) 

Figura 9:  
Conexión en serie de paneles solares. 

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Castejón & Santamaría (2010). 

• Configuración en paralelo de paneles: De acuerdo con (Castejón & Santamaría, 

2010), en una disposición en paralelo, el voltaje del generador se mantiene igual 

al de un solo panel, mientras que la corriente total se obtiene al multiplicar la 

corriente de un módulo por la cantidad total de módulos conectados en paralelo. 

Las fórmulas asociadas a esta configuración son las siguientes. 

 𝐺  𝑁     𝑀 (8) 



   
 

32 
 

Donde: 

IG: Corriente total del generador (A) 

IM: Corriente de un solo módulo (A) 

NP: Número de módulos conectados en paralelo 

𝑈𝐺  𝑈𝑀 (9) 

Donde: 

UG: Voltaje del generador (V) 

UM: Voltaje de un módulo individual (V) 

Figura 10:  
Conexión en paralelo de paneles solares.  

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Castejón & Santamaría (2010). 

2.1.1.7 Hoja de Datos del Fabricante 

Según lo expuesto por (Castejón & Santamaría, 2010), las hojas técnicas de los 

módulos fotovoltaicos deben incluir una serie de parámetros eléctricos específicos, 

definidos por la normativa UNE-EN 50380:2003. Los datos eléctricos que deben reportarse 

son los siguientes: 

• Potencia máxima (𝑷mmp): Es el punto de operación donde el panel entre corriente 

y voltaje alcanza su valor máximo. Este valor también se conoce como potencia 

pico. 
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• Voltaje de circuito abierto (𝑽𝑪𝑶): Es el valor de voltaje que alcanza el panel cuando 

no hay carga conectada, medido bajo condiciones específicas de irradiancia y 

temperatura.  

• Corriente de cortocircuito (𝑰𝑪𝑪): Es la corriente que entrega el panel cuando sus 

terminales están conectados directamente entre sí (cortocircuito), también bajo 

condiciones definidas de temperatura e irradiancia. 

• Voltaje para el momento de máxima potencia (𝑽𝒎𝒑𝒑): Es el voltaje que responde 

a la máxima potencia generada por el módulo. 

Para (Castejón & Santamaría, 2010); estos parámetros deben ser determinados 

bajo dos entornos operativos distintos: 

• Condiciones estándar de prueba (Standard Test Conditions – STC): Se definen por 

una irradiancia de 1000 W/m², una temperatura del módulo de 25 ± 2 °C y un 

espectro solar correspondiente a una masa de aire de 1.5 (AM 1.5). 

• Temperatura nominal de operación de la célula (Nominal Operating Cell 

Temperature – NOCT): Estas condiciones suponen una irradiancia de 800 W/m² 

sobre el plano del módulo alineado al sol, una temperatura ambiente de 20 °C, una 

velocidad del viento de 1 m/s y el módulo operando en circuito abierto. 

De acuerdo con (Castejón & Santamaría, 2010), también deben incluirse en la ficha 

técnica los parámetros térmicos siguientes: 

• Temperatura de Operación Nominal de la Célula (TONC) se refiere a la 

temperatura media que alcanzan las celdas solares de un módulo cuando están 

expuestas a condiciones estándar de referencia, entre ellas una irradiancia de 800 

W/m², temperatura exterior de 20 °C, viento a 1 m/s, montaje en estructura abierta 

y orientación perpendicular a la radiación solar al mediodía. 

• Coeficientes térmicos: 

- Coeficiente corriente – temperatura (∝): Indica cuánto varía la corriente de 

cortocircuito por cada grado de variación en la temperatura de las células. 
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Puede expresarse en valores absolutos (mA/°C) o relativos (%/°C).  

- Coeficiente de voltaje-temperatura (𝛃): Indica la variación del voltaje en circuito 

abierto del panel fotovoltaico por cada incremento de un grado Celsius en la 

temperatura. Este valor se suele expresar en milivoltios por grado Celsius 

(mV/°C) o como un porcentaje por cada grado de cambio térmico. 

2.1.1.8 Sotfware Helioscope 

HelioScope es una herramienta de simulación de sistemas fotovoltaicos. 

Desarrollada por Folsom Labs, en San Francisco. Fue lanzada en 2014, y emplea los 

mismos cálculos matemáticos fundamentales que PVsyst para el modelado de energía. 

Sin embargo, a diferencia de este, HelioScope ofrece una interfaz gráfica de usuario más 

intuitiva, con integración con Google Earth y SketchUp, es compatible con cualquier 

sistema operativo y no requiere potentes capacidades de procesamiento. Gracias a su 

facilidad de uso, HelioScope es comúnmente utilizado como una herramienta de diseño en 

las etapas previas a la venta de proyectos solares. 

HelioScope permite realizar evaluaciones de aéreas remotas, análisis de sombras, 

diseños preliminares del sistema y distribuciones de equipos, así como modelos iniciales 

de energía y finanzas, y propuestas automatizadas.  

En proyectos residenciales, los análisis de sombras y los modelos energéticos 

generados son frecuentemente aceptados por las autoridades competentes y 

considerados adecuados para la financiación del proyecto. 

2.1.1.9 Interconexión y Protecciones Eléctrica 

El conjunto fotovoltaico suele operar con tensiones cercanas a los 1000 voltios. 

Para alcanzar la potencia requerida durante el proceso de dimensionamiento, es necesario 

interconectar múltiples paneles en serie y agruparlos en paralelo con otros conjuntos 

parecidos. Sin embargo, al aumentar la cantidad de paneles conectados en serie, surgen 

desafíos importantes, así como la variabilidad de corriente máxima generada por cada uno. 
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Es fundamental seleccionar cuidadosamente las células que componen cada 

módulo y clasificarlas en función de su capacidad de generación. Si una célula presenta 

una diferencia significativa respecto a las demás en cuanto a la corriente que puede 

producir, será esta la que limite el rendimiento del módulo completo. En sistemas con 

módulos conectados en serie, el que genere la menor corriente ante una misma irradiancia 

será el que determine el valor final de corriente del conjunto. (Enríquez Harper, 2016). 

En cuanto a los dispositivos de protección, estos deben cumplir con ciertas 

condiciones específicas: 

 𝐵(𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖 𝑛 ≤  𝐵(𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖 𝑛 ≤  𝐵(𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖 𝑛  (  ) 

2.1.1.10 Evaluación de los Requerimientos de Inversión 

Los costos iniciales de un proyecto deben estimarse considerando todos los 

recursos implicados. Esto incluye, entre otros elementos, los equipos, materiales, servicios, 

infraestructuras y posibles costos adicionales, como los financieros o aquellos destinados 

a cubrir imprevistos. Por ello, antes de realizar un análisis económico, resulta indispensable 

contar con una descripción detallada del proyecto. Solo una comprensión clara de sus 

características permitirá un cálculo aproximado de costos adecuado. (Campo Arranz y 

otros, 2014) 

Existen dos categorías principales de análisis de inversión: 

• Inversión inicial (CAPEX): Hace referencia al presupuesto total que debe 

desembolsarse para ejecutar y poner en marcha el proyecto en su totalidad. 

• Costos de operación y mantenimiento (OPEX): Son los gastos periódicos, 

generalmente anuales, asociados a la operación y mantenimiento del producto o 

servicio resultante del proyecto. El OPEX puede calcularse mediante la siguiente 

fórmula. 

      ∑
(𝑀𝑡    𝑡)

(   )𝑡

𝑡

1
(  ) 

Donde: 
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i: Tasa de interés 

t: Tiempo (en años) 

Mt: Coste anual de mantenimiento  

Rt: Coste por reposición de equipos  

2.1.1.11 Costo Nivelado de Energía (LCOE) 

Es un indicador económico a largo plazo que facilita la comparación entre distintas 

tecnologías de generación eléctrica bajo parámetros financieros equivalentes. Este 

parámetro expresa el costo por kilovatio-hora (kWh) producido durante toda la vida útil del 

sistema, e incorpora elementos como la inversión inicial, los costos de operación, 

mantenimiento, financiamiento, así como las condiciones del mercado en el cual operará 

la planta. Según la Administración de Información de Energía (EIA), el LCOE representa el 

valor constante en dólares por unidad de energía que una instalación debe generar a lo 

largo de su vida útil para cubrir tanto su inversión como sus gastos operativos. 

(Trespalacios Carrasquilla y otros, 2017) 

El cálculo del LCOE se realiza mediante la siguiente expresión: 

𝐿     
∑

 𝑡  𝑀𝑡
(   )𝑡

𝑡=𝑛
𝑡=1

∑
 𝑡

(   )𝑡
𝑡=𝑛
𝑡=1

( 2) 

Donde: 

 𝑡: Inversión en el año t. 

𝑀𝑡: Costes de operación y mantenimiento en el año t. 

 𝑡: Energía generada en el año t. 

i: tasa de descuento 

n: Vida útil del proyecto (en años) 

Adicionalmente, la depreciación anual de los activos puede calcularse con la 

siguiente fórmula: 

                    
              𝑉             

𝑉    ú   
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Este enfoque permite evaluar la viabilidad financiera de diferentes alternativas 

tecnológicas bajo condiciones comparables y con base en criterios objetivos. 

2.1.1.12 Criterios de Inversión 

• Valor actual neto (VAN): De acuerdo con (Arroyo Gordillo & Vásquez Rivas Plata, 

2016), indica el valor presente de los beneficios netos que genera un proyecto, 

descontados utilizando el costo de oportunidad del capital (COK), y restando la 

inversión inicial efectuada en el periodo cero. Para su cálculo, se emplea la 

siguiente fórmula: 

𝑉 𝑁        ∑
𝐵𝑁𝑡

(   )𝑡

𝑡=𝑛

𝑡=1
( 3) 

Donde: 

BNt: Beneficio neto en el periodo t. 

i: Tasa de descuento o costo de oportunidad del capital. 

  : Inversión inicial (en el periodo cero) 

n: Duración del proyecto (vida útil) 

Es fundamental que los flujos de caja futuros mantengan una misma frecuencia 

temporal (mensual, trimestral o anual), y que la tasa de descuento esté ajustada a 

esa misma periodicidad. 

• Interpretación del VAN: De acuerdo con (Arroyo Gordillo & Vásquez Rivas Plata, 

2016), este indicador se interpreta de acuerdo al valor obtenido: 

- VAN (positivo). El proyecto es rentable y se recomienda llevarlo a cabo, ya que 

generará un rendimiento superior al costo de oportunidad. 

- VAN(Cero). La inversión no genera ni ganancias ni pérdidas netas, por lo que 

no hay preferencia entre realizar el proyecto o no. 

- VAN (negativo). El proyecto no resulta conveniente, ya que los beneficios no 

cubren el costo de oportunidad; por tanto, se desaconseja su ejecución. 
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• Tasa interna de retorno (TIR), es el valor porcentual que refleja la rentabilidad 

media que se espera obtener anualmente (o con la frecuencia definida en los flujos) 

sobre el costo inicial total del proyecto. 

En otro caso inverso, cuando se trata de financiación, la TIR representa el costo 

medio del capital solicitado, en función del periodo considerado. (Arroyo Gordillo & 

Vásquez Rivas Plata, 2016) 

Para su cálculo, se emplea la siguiente fórmula: 

        ∑
𝐵𝑁𝑡

(     )𝑡

𝑡=𝑛

𝑡=1
( 4) 

• Interpretación de la TIR: Se entiende como la tasa máxima de rendimiento que un 

inversor estaría dispuesto a aceptar al financiar un proyecto en su totalidad, 

garantizando la recuperación del capital invertido y los gastos vinculados, sin 

generar pérdidas. Un proyecto resulta rentable cuando la TIR supera el costo de 

oportunidad del capital. (Arroyo Gordillo & Vásquez Rivas Plata, 2016) 

2.1.2 Marco teórico normativo 

2.1.2.1 Estadística de operación eléctrica  

2.1.2.1.1 Potencial de generación eléctrica: 

En los últimos años, el mercado de generación eléctrica en Perú se ha vuelto más 

competitivo, debido a que la capacidad instalada ha crecido a un ritmo mayor que la 

demanda energética. En el ámbito nacional, la programación del despacho de energía está 

a cargo del COES, el cual prioriza criterios de eficiencia para la incorporación de energía 

adicional al sistema; es decir, se da preferencia a las unidades de generación que 

presentan un mejor rendimiento energético. 

De acuerdo con los datos contenidos en el informe de operación anual del (COES, 

2019), al finalizar el año 2019, la capacidad efectiva del SEIN alcanzó los 12,636.89 MW, 

reflejando un crecimiento respecto al año anterior. Este incremento se debe principalmente 

a la expansión de la infraestructura de generación basada en fuentes renovables, cuya 
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capacidad instalada aumentó de 555 MW en 2017 a 1,041 MW en 2019, en respuesta de 

la inclusión de nuevas plantas con tecnologías limpias. 

En cuanto a la composición de la potencia efectiva total, las centrales térmicas (sin 

considerar aquellas que operan con bagazo y biogás) representaron el 54.2%, mientras 

que las centrales hidroeléctricas (incluyendo las clasificadas como renovables) abarcaron 

un 40.1%. Es importante destacar el crecimiento sostenido en la participación de centrales 

basadas en fuentes renovables no convencionales (RER), cuya contribución se elevó al 

5.7% en 2019, frente al 3.1% registrado en 2017. 

2.1.2.1.2 Demanda Energética 

Según el informe del (COES, 2019), más del 50% de la potencia efectiva nacional 

proviene de centrales térmicas, siendo el gas natural extraído mayoritariamente del 

yacimiento de Camisea, el combustible dominante con un 62.2% de participación, seguido 

por el diésel con un 33.8%. El uso significativo del diésel se debe principalmente a su 

aplicación en centrales de reserva fría y en el nodo energético del sur del país. 

En cuanto a la demanda eléctrica, se ha observado una tendencia de crecimiento 

constante en los últimos años, con una tasa promedio anual del 4.3% desde 2013, 

impulsada por el desarrollo de sectores como la minería y la manufactura. Por ejemplo, en 

marzo de 2019, la demanda máxima alcanzó los 6,990.7 MW, lo que representó un 

incremento del 1.5% respecto al mismo mes del 2018. En ese mes, los usuarios libres 

demandaron 3,611.6 MW, lo que equivale al 51.7% de la demanda máxima total 

acumulada. 

Según el Ministerio de Energía y Minas (MINEM), el sistema eléctrico nacional ha 

logrado recuperar el margen de reserva que se había reducido en 2008, gracias al 

incremento en la capacidad de generación instalada. Esta expansión ha sido una medida 

adoptada en respuesta al aumento sostenido de la demanda energética. 

En relación con el número de usuarios registrados hasta marzo de 2019, se 

contabilizaron 836 usuarios libres y 7,614,577 usuarios regulados. A pesar de ser una 
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minoría en número, los usuarios libres concentraron el 51.8% del total de energía vendida 

(en GWh) y el 34.9% del total facturado por ventas de energía. 

2.1.2.1.3 Estructura del Sector 

Antes de la reforma normativa llevada a cabo en 1992, el sistema eléctrico en el 

Perú funcionaba bajo un modelo verticalmente integrado, el cual presentaba diversos 

problemas estructurales, tales como niveles insuficientes de inversión, baja cobertura 

eléctrica, y frecuentes interrupciones en el suministro. Como respuesta a estos desafíos, 

se implementó una reorganización del sector, que implicó la separación de las etapas de 

la cadena productiva, la introducción de la competencia en ciertas actividades y la 

incorporación de capital privado. 

Actualmente, el sector eléctrico peruano está conformado por diversos agentes con 

funciones específicas, tanto en el ámbito regulador y normativo como en la operación 

técnica del sistema: 

• COES (Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional): 

Entidad encargada de asegurar el funcionamiento seguro y eficiente del sistema 

eléctrico nacional, con el objetivo de reducir los costos operativos y mantener la 

confiabilidad del suministro eléctrico. 

• OSINERGMIN (Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería): 

Organismo estatal responsable de fiscalizar y normar el funcionamiento del 

mercado eléctrico, asegurando el respeto a los estándares técnicos, económicos 

y de seguridad establecidos. 

• MINEM (Ministerio de Energía y Minas): Institución del Estado que diseña y evalúa 

las políticas energéticas nacionales, actuando como ente rector del sector. 

• Generadoras eléctricas: Se encargan de producir energía eléctrica para abastecer 

la demanda del país. 
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• Empresas de transmisión eléctrica: Son responsables de transmitir la energía 

generada desde las plantas hasta los centros de distribución, utilizando para ello 

las redes del SEIN. 

• Distribuidoras eléctricas: Tienen a su cargo el suministro de energía eléctrica a los 

usuarios finales, conectando las subestaciones de distribución con los hogares, 

industrias y comercios. 

• Clientes libres: Son aquellos usuarios que negocian directamente contratos de 

suministro eléctrico, eligiendo a su proveedor. 

• Clientes regulados: Son los consumidores que están regidos a las tarifas reguladas 

por el ente regulador y reciben energía a través de las empresas distribuidoras. 

Figura 11:  
Configuración del mercado de electricidad en el Perú.  

 

Nota: Elaboración propia con datos de Ministerio de Energía y Minas (2025). 

2.1.2.1.4 Actividades Eléctricas 

• Producción de electricidad: Esta etapa constituye el punto de partida en la cadena 

del sector eléctrico, donde se lleva a cabo la conversión de fuentes de energía 

primaria en electricidad, generalmente mediante el principio de inducción 
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electromagnética. Las fuentes primarias son aquellas que provienen directamente 

de la naturaleza sin procesos previos de transformación, a diferencia de las 

secundarias que surgen tras una conversión energética. Un aspecto relevante en 

esta fase es que, debido al alto volumen de demanda total, las economías de 

escala se alcanzan con rapidez, lo que impulsa la competencia entre generadores. 

Asimismo, la variedad de tecnologías en el parque de generación depende del 

tamaño del mercado, la disponibilidad y regularidad de los recursos primarios, así 

como de la evolución tecnológica. En una industria diversa, es común encontrar 

una combinación de tecnologías como plantas hidroeléctricas, térmicas, solares, 

eólicas y nucleares. En el caso peruano, el sistema eléctrico incluye centrales 

hidroeléctricas, termoeléctricas y plantas de generación con recursos renovables. 

(OSINERGMIN, 2016) 

• Transporte de electricidad: Esta fase corresponde al traslado de la energía 

eléctrica generada hacia las áreas de consumo, permitiendo un flujo bidireccional. 

Para reducir las pérdidas técnicas durante este proceso, se emplean niveles 

elevados de voltaje, como 500, 220 o 138 kilovoltios. La red de transmisión no solo 

comprende las líneas de alta tensión, sino también una variedad de 

infraestructuras complementarias, incluyendo subestaciones eléctricas, centros de 

monitoreo y control, equipos para la regulación de voltaje, y dispositivos de 

compensación de energía reactiva, todos esenciales para garantizar un 

funcionamiento eficiente y seguro del sistema. (Dammert Lira y otros, 2013) 

La incorporación de energía y potencia eléctrica al sistema de transmisión principal 

se lleva a cabo a través de las plantas generadoras, las cuales emplean líneas de 

transmisión de menor jerarquía para conectarse con la red principal. Para 

minimizar las pérdidas energéticas, se requiere ajustar el nivel de tensión mediante 

transformadores, elevando el voltaje a valores superiores a los 100 kV, 

dependiendo de las necesidades operativas. Una vez que se alcanza el nivel 

adecuado de voltaje, en el caso del sistema eléctrico peruano, la energía se 
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transporta mediante líneas de alta tensión, comúnmente operando a 220 kV, hasta 

alcanzar las subestaciones eléctricas. En estas subestaciones, la energía es 

nuevamente transformada, esta vez reduciendo la tensión a niveles medios, 

generalmente entre 60 kV y 138 kV, Esto facilita la derivación de energía desde el 

Sistema de Transmisión Principal para abastecer las necesidades de los diversos 

usuarios conectados al sistema. (De la Cruz Sandoval & García Carpio, 2003) 

• Sistema de transmisión garantizado. Es el grupo de instalaciones y recursos de 

transmisión eléctrica que son construidos en base al Plan de Transmisión. Este 

plan se elabora tomando en cuenta proyecciones de expansión del parque de 

generación, el crecimiento previsto de la demanda, y establece un cronograma de 

ejecución, así como los criterios de remuneración y compensación para las 

inversiones en infraestructura de transmisión. (Congreso de la Republica, 2006) 

• Distribución eléctrica: La red de distribución es el canal mediante el cual se 

suministra energía eléctrica al consumidor final, partiendo desde una barra de 

salida del sistema de transmisión. Estas redes, ya sean aéreas o subterráneas, se 

organizan en secciones con diferentes niveles de tensión, dependiendo de la 

función que cumplen: 

- Redes de alta tensión, utilizadas principalmente en sistemas de subtransmisión, 

operan con voltajes superiores a 100 kV. En este tipo de red, la energía fluye 

en una sola dirección desde la red de transmisión principal hacia los centros de 

consumo, facilitando el abastecimiento energético a los diversos puntos de 

extracción del sistema. 

- Redes de media tensión. Funcionan con niveles de voltaje que varían entre 1 

kV y 100 kV. Se emplean tanto para atender instalaciones industriales de alta 

demanda energética como para la distribución urbana de electricidad. 

- Redes de baja tensión. Estas redes suministran electricidad a los usuarios 

residenciales e industriales a través de voltajes entre 110-220 V para el uso 

doméstico y entre 500-600 V para el ámbito industrial. Se conectan desde 
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puntos cercanos de la red de media tensión, aunque el costo por kilovatio-hora 

(kWh) en esta etapa suele ser mayor que en los niveles de media tensión. 

(Dammert Lira y otros, 2013) 

• Comercializador de energía eléctrica: El comercializador eléctrico es una figura 

intermediaria que facilita las operaciones entre generadores y consumidores 

finales. Este agente (ya sea una empresa o persona natural) no produce ni 

consume electricidad, sino que compra energía en el mercado libre para luego 

venderla a los consumidores finales, obteniendo beneficios económicos de la 

diferencia de precios entre ambos mercados. Este esquema supone que el precio 

de compra en el mercado mayorista es habitualmente inferior al precio de venta al 

usuario final, lo que sustenta la rentabilidad de su actividad. Además, el 

comercializador asume los riesgos asociados a la fluctuación de los precios en el 

mercado eléctrico. 

En el contexto peruano, aunque exista competencia a nivel de generación eléctrica, 

aún no existe formalmente la figura del comercializador como agente independiente 

dentro del sistema energético. (Miranda Seminario & Alvarez Jara, 2015) 

• Usuarios de energía eléctrica: Se define como usuario de energía a toda persona 

que se encuentre conectada a la red de suministro eléctrico. De acuerdo con la 

regulación peruana (OSINERGMIN, 1992), existen dos tipos de usuarios en 

función de la potencia máxima demandada: consumidores regulados y libres. 

Según (OSINERGMIN, 2016), los derechos fundamentales de los usuarios 

eléctricos comprenden: 

- Ser notificado previamente cuando la empresa eléctrica requiera realizar 

inspecciones al medidor. 

- Acceder a un servicio eléctrico continuo, libre de interrupciones arbitrarias o 

variaciones anormales de voltaje. 

- Obtener una compensación en la facturación si se produce un corte de energía 

mayor a cuatro horas sin previo aviso. 



   
 

45 
 

- Disfrutar de una correcta iluminación pública. 

- Ser informado anticipadamente sobre interrupciones planificadas del servicio. 

- Presentar reclamos y recibir atención adecuada en caso de disconformidad con 

el servicio brindado. 

- Recibir de forma mensual y oportuna el recibo de electricidad, con cargos 

conforme a la tarifa aprobada por OSINERGMIN. (OSINERGMIN, 2016) 

Asimismo, los deberes de los usuarios en relación con el uso de la energía eléctrica 

incluyen: 

- Hacer uso del servicio únicamente si cuentan con la debida autorización de la 

empresa eléctrica. 

- No realizar reventa de la energía suministrada. 

- Evitar que personas no autorizadas manipulen el medidor o las conexiones 

externas del sistema eléctrico. 

- Cumplir con el pago puntual del recibo de electricidad. 

- Usar la energía de manera responsable y segura, con el fin de prevenir 

accidentes eléctricos.  

2.1.2.2 Reglamento de Usuarios Libres 

2.1.2.2.1 Condición de Usuario: 

Según lo estipulado en el Reglamento de Usuarios Libres de Electricidad (García & 

Sánchez, 2009), la clasificación de los usuarios se determina en función de su demanda 

máxima anual. Los usuarios que consumen menos de 200 kW de potencia son 

considerados Usuarios Regulados. Si la demanda anual oscila entre más de 200 kW y 

menos de 2500 kW, el usuario puede optar por pertenecer al régimen Regulado o Libre. 

Por otro lado, si la demanda anual excede los 2500 kW, se les reconoce automáticamente 

como Usuarios Libres. 

En cuanto a los requisitos y condiciones para realizar el cambio de régimen, este solo 

podrá efectuarse a solicitud expresa del usuario mediante una comunicación escrita, y será 

válido únicamente si se cumplen las siguientes disposiciones: 
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• El usuario deberá notificar por escrito a su proveedor actual su intención de 

modificar su condición con un mínimo de un año de anticipación al día que se 

pretende hacer efectivo el cambio. 

• No se permitirá la migración si el usuario tiene deuda por falta de pago con su 

empresa suministradora actual. 

• El consumidor debe tener la instrumentación de medición adecuada, con ello el 

cambio podrá ser implementado correctamente. 

• Una vez efectuado el cambio de condición, el usuario deberá permanecer como 

mínimo tres (3) años bajo el nuevo régimen seleccionado. 

2.1.2.3 Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento (LCE) 

2.1.2.3.1 Disposiciones Generales 

Según lo dispuesto en la LCE (Ministerio de Energía y Minas, 2013), se establece 

un esquema de precios libres, mientras que las tarifas reguladas se rigen bajo un sistema 

de regulado por el estado. En los contratos de suministro eléctrico dirigido a Usuarios 

Libres, es obligatorio que se diferencien claramente los componentes de precio, separando 

los costos asociados a la generación, de los correspondientes a transmisión y distribución. 

Esta desagregación tarifaria busca facilitar la comparación objetiva entre las distintas 

ofertas del mercado. 

2.1.2.3.2 Sistema de Precios de Electricidad 

Se encuentran regidos por la regulación vigente, en los siguientes aspectos: 

• La transferencia de energía y potencia entre empresas generadoras, cuya 

determinación está a cargo del COES. 

• Los retiros de energía y potencia dentro del COES realizados tanto por las 

distribuidoras como por Usuarios Libres. 

• Las peajes y compensaciones correspondientes a los sistemas de transmisión y 

distribución. 
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• La transferencia de energía de generadores a distribuidores, salvo cuando estas 

se realicen mediante procesos de licitación pública destinados específicamente a 

ese propósito. 

• Las ventas de energía a los usuarios del sistema. 

2.1.2.3.3 Prestación del Servicio de Electricidad 

Cualquier usuario que se encuentre en la concesión de una distribuidora tiene el 

derecho de ser abastecida de energía eléctrica por parte del concesionario 

correspondiente. En los casos en que se solicite un nuevo suministro o un aumento de 

potencia, el concesionario podrá requerir una aportación económica reembolsable como 

condición para financiar dicha ampliación. 

En el evento de una interrupción total o parcial del servicio que supere las cuatro 

(04) horas consecutivas, el concesionario está obligado a compensar al usuario por el valor 

correspondiente a la energía y potencia no entregada durante ese período. 

Asimismo, el concesionario tiene la facultad de realizar el corte inmediato del suministro 

sin notificación previa en las siguientes circunstancias: 

• Cuando exista una deuda vencida de dos o más meses, ya sea por facturación o 

cuotas impagas. 

• En casos donde se detecte uso no autorizado de energía eléctrica, es decir, sin 

contrato o sin permiso de la empresa concesionaria. 

• Si las condiciones de las instalaciones eléctricas representan un peligro para los 

usuarios o sus inmuebles. 

2.1.2.4 Tarifas Eléctricas 

2.1.2.4.1 Estructura Tarifaria: 

• Precio de la energía y potencia: El precio de electricidad por barra se obtiene como 

el resultado de sumar la tarifa de generación (que incluye los valores asociados a 

la energía generada y la potencia disponible) y los peajes correspondientes a la 

transmisión. Este enfoque está alineado con los principios del sistema 
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marginalista, que rigen el funcionamiento del mercado peruano. Para este modelo, 

los precios de generación se establecen con el fin de suplir la demanda al costo 

más bajo posible, utilizando como referencia los costos marginales auditados (es 

decir, los costos variables) de las plantas generadoras, así como los costos de 

inversión de aquellas que operan durante los momentos de mayor consumo. 

(Madrid Amaya, 2011) 

- Precio básico de la energía: El cálculo del precio base de la energía se realiza 

mediante el Modelo de Optimización Perseo, el cual tiene como objetivo mejorar 

la operación de las plantas generadoras y mitigar la inestabilidad de los precios 

marginales. Este modelo ofrece una señal de precios más consistente a 

mediano plazo, al tomar en cuenta tanto los precios spot vigentes como las 

proyecciones a futuro. 

El modelo incorpora un conjunto amplio de variables, entre las cuales se destacan: 

o Los costos operativos de las plantas termoeléctricas, los cuales dependen 

principalmente de la variación de precios de los combustibles. 

o Las condiciones hidrológicas, que determinan la cantidad de energía que 

pueden generar las centrales hidroeléctricas. 

o El nivel de los embalses, que incide directamente con la capacidad de 

generación eléctrica actual y proyectado de las hidroeléctricas. 

o El precio del racionamiento llega a influir en la decisión de abastecer o no 

completamente la demanda, afectando así el comportamiento de los 

precios marginales. 

o El cronograma de nuevas infraestructuras puede modificar el despacho de 

las plantas generadoras, excluyendo a aquellas con mayores costos 

variables. 

o Las proyecciones de demanda permiten estimar cuánta energía será 

necesario producir, influyendo en el número y tipo de plantas que deben 

operar.  
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o La tasa de descuento impacta directamente en el cálculo del precio base 

de la energía. (Madrid Amaya, 2011) 

Con todos estos elementos, se calcula el costo energético en los sectores horarios, 

a partir de los costos marginales y la demanda prevista. Posteriormente, estos 

valores se ponderan según el número de horas de cada bloque, obteniendo así el 

costo fundamental de la energía. (Madrid Amaya, 2011) 

Figura 12:  
Algoritmo para el precio.  

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Álvarez Esquivel (2016). 

- Precio base de la potencia: Este concepto corresponde a un pago que permite 

a las empresas generadoras recuperar una porción relevante de los costos 

vinculados tanto a la inversión en infraestructura como al mantenimiento de su 

capacidad operativa instalada. Su determinación se basa en la conversión a 

anualidades de la inversión requerida para la tecnología utilizada en la unidad 

marginal, es decir, la última central que entra en operación para cubrir los picos 

de demanda del SEIN. 

En el marco regulatorio correspondiente al periodo 2013–2017, se estableció como 

"Máquina de Punta" de referencia una central turbogás alimentada con biodiésel, 

con una capacidad ISO de 200 MW, ubicada en la barra de generación Lima 220 

kV (anteriormente llamada barra de Santa Rosa). Adicionalmente al cálculo de la 
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anualidad de inversión, también se debe considerar el costo fijo anual relacionado 

con las labores de operación y mantenimiento de estas plantas. (Madrid Amaya, 

2011) 

Figura 13:  
Procedimiento para determinar el precio base de la potencia.  

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Álvarez Esquivel (2016). 

• Peaje de transmisión: El MINEM tiene la responsabilidad de establecer tanto el 

sistema principal de transmisión como los sistemas secundarios correspondientes 

a cada sistema interconectado. El sistema principal facilita que los generadores 

puedan realizar transacciones de energía y potencia en cualquiera de las barras 

que lo integran. Por otro lado, los sistemas secundarios facilitan la conexión de los 

generadores al sistema principal, permitiéndoles también realizar transacciones en 

las distintas barras dentro de dichos sistemas. Aquellos generadores conectados 

directamente al sistema principal deben efectuar un pago mensual al propietario 

del sistema como compensación por los costos totales del servicio de transmisión. 

Esta retribución comprende tanto la anualidad relacionada con la inversión como 

los costos típicos de operación y mantenimiento de una infraestructura 

económicamente eficiente. Se divide en dos partes: el ingreso tarifario y el peaje 

de conexión. El ingreso tarifario se determina según la cantidad de energía y 

potencia que se entrega o retira en las barras, excluyendo el peaje. En cambio, el 

peaje de conexión representa la diferencia entre el costo total del sistema de 
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transmisión y el ingreso tarifario; su valor unitario se refiere a esa diferencia 

expresada por cada unidad de servicio. (Aliaga Bautista, 2008) 

Dentro de este marco, el ingreso tarifario corresponde al monto que los 

generadores deben entregar a los operadores de transmisión, mientras que el peaje 

unitario es el valor que los usuarios finales deben abonar para cubrir en su totalidad 

los costos del servicio eléctrico. Adicionalmente, se contempla la Garantía por Red 

Principal de Camisea (GRP), un cargo por unidad que los usuarios deben pagar a 

los concesionarios de dicha red, con el fin de asegurar ingresos mínimos. Es 

importante señalar que, a medida que la demanda aumenta, el valor del peaje por 

conexión tiende a disminuir; del mismo modo, un mayor consumo de gas 

especialmente en plantas térmicas contribuye a reducir la GRP. Este esquema es 

actualizado cada año en el mes de mayo. (Aliaga Bautista, 2008) 

Figura 14:  
Determinación del costo por uso del sistema de transmisión.  

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Madrid Amaya (2011). 

El Sistema Secundario de Transmisión (SST) es financiado por los usuarios que 

hacen uso del mismo, ya sea generadores o distribuidores, según lo establecido 

por su propia definición, que lo identifica como un sistema de transmisión con flujo 

de energía en un solo sentido. En consecuencia, la responsabilidad del pago recae 

en quienes hacen uso directo de este sistema. (Madrid Amaya, 2011) 

• Valor agregado de distribución: Las tarifas aplicables a la distribución de 

electricidad se determinan en función del Valor Agregado de Distribución (VAD), 

conforme lo establece el Artículo 64° de la Ley de Concesiones Eléctricas (LCE). 

Este valor incluye varios elementos, entre los que se pueden mencionar 

principalmente los siguientes: 

- Costos vinculados al cliente, que no dependen del volumen de potencia o 
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energía que consuma. 

- Cargos Fijos, que representan los costos administrativos por usuario, 

independientemente de su nivel de consumo energético. Estos cargos cubren 

actividades como la lectura de medidores, el procesamiento de datos, la emisión 

de recibos, su distribución y la gestión de cobros. 

- Pérdidas técnicas estimadas de energía y potencia que ocurren en la red de 

distribución. Estas pérdidas, propias del funcionamiento del sistema eléctrico, 

se integran al proceso de determinación de tarifas a través de factores de 

expansión de pérdidas. 

- Costos referenciales asociados a la inversión, operación y mantenimiento por 

cada unidad de potencia suministrada. Estos se calculan de forma diferenciada 

para los niveles de media tensión (VADMT) y baja tensión (VADBT). En 

términos generales, el Valor Agregado de Distribución representa el costo por 

unidad de potencia necesario para asegurar la entrega de electricidad desde el 

alimentador de media tensión en la subestación hasta el punto de consumo del 

usuario final. (Madrid Amaya, 2011) 

Figura 15:  
Esquema para determinar el valor agregado de distribución.  

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Madrid Amaya (2011). 

2.1.2.4.2 Marco Tarifario del Mercado Libre: 
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Se describen a continuación las particularidades consideradas en la determinación 

de los elementos que forman la estructura tarifaria dentro del mercado libre. 

Determinación del cobro por Energía Activa. 

• Energía activa en horas fuera de punta (FEAHFP): La facturación correspondiente 

a la energía activa consumida en períodos de baja demanda se obtiene 

multiplicando el total de kilowatt-hora (kWh) utilizados en esas franjas horarias por 

el valor unitario establecido en el contrato firmado entre el usuario y el proveedor 

en el Mercado Libre. 

                      𝑈             𝑀 ( 5) 

FEAHFP = Facturación por energía activa fuera de punta. 

EAHFP = Energía activa registrada en horas fuera de punta. 

Precio Unitario EAHFPM = Precio del mercado libre para dicha energía fuera de punta. 

• Energía activa en horas punta (FEAHP): Para el consumo registrado durante los 

momentos de mayor demanda del sistema, se utiliza la siguiente fórmula para 

estimar la facturación: 

                    𝑈            𝑀 ( 6) 

FEAHFP = Facturación por energía activa en horas punta. 

EAHFP = Energía activa consumida durante horas punta. 

Precio Unitario EAHPM = Precio correspondiente a energía activa en HP del mercado 

libre. 

• Cálculo del cargo por energía reactiva: Si la energía reactiva de tipo inductivo 

excede el 30% del total mensual de energía activa, dicho exceso será sujeto a 

facturación. El cobro se determina multiplicando el exceso identificado por el precio 

unitario establecido (en soles por kVAR.h). 

    𝑓                   ( .3   (          )) ( 7) 

    𝑓            𝑓                  𝑈            𝑓         ( 8) 

FER facturada = Monto facturado por energía reactiva 
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EAR facturada = Exceso de energía reactiva facturada 

EAR leída = Total mensual de energía reactiva medida. 

• Determinación de cargos asociados a la potencia contratada. 

- Se estipulan valores específicos de potencia contratada diferenciados por 

franjas horarias: horas punta y horas fuera de punta. La siguiente nomenclatura 

es utilizada. 

PCHP = Potencia contratada en horas punta. 

PCHFP = Potencia contratada en horas fuera de punta. 

MDHP = Demanda máxima registrada en horas punta. 

MDHFP = Demanda máxima registrada en horas fuera de punta. 

- Potencia contrada en horas punta: La facturación correspondiente se calcula 

aplicando el precio unitario a la demanda máxima durante las horas de mayor 

consumo (horas punta), siempre que dicha demanda no exceda la potencia 

contratada. Este precio se basa en las condiciones establecidas en el contrato, 

en referencia a los precios en barras de generación o puntos de suministro 

acordados entre proveedor y cliente. 

      𝑀             𝑈           𝑀 ( 9) 

Precio Unitario PHPM= Precio por unidad de potencia en horas punta del 

mercado libre 

- Exceso de potencia en horas fuera de punta: Para determinar si existe exceso 

en la potencia contratada durante las HFP, se utiliza la siguiente fórmula: 

            𝑀    (2 ) 

Si el resultado es positivo, se factura el excedente. La facturación se realiza en 

base al precio unitario acordado contractualmente entre cliente y proveedor 

para las horas fuera de punta. 

                       𝑈             𝑀 (2 ) 
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Precio Unitario EPHFPM = Precio por unidad del exceso de potencia en HFP del 

mercado libre. 

- Cobro por exceso de potencia medida en horas punta (EPMHP): En caso de 

que la demanda real en horas punta supere la potencia contratada, se aplica 

una penalización basada en la diferencia entre ambos valores. 

  𝑀   𝑀á  𝑚    𝑚            (22) 

La facturación correspondiente a este exceso es calculada mediante. 

   𝑀     𝑀            𝑈          𝑀  𝑀 (23) 

Precio unitario EPMHPM = Valor unitario aplicado al exceso de potencia 

registrado en HP según el acuerdo del Mercado Libre. 

- Cálculo del cobro por exceso de potencia en horas fuera de punta (EPMHFP): 

Cuando la demanda máxima registrada en HFP supera la potencia contratada 

para ese mismo bloque horario, se genera un cargo adicional considerado como 

penalización. Esta diferencia se calcula con la siguiente fórmula: 

  𝑀    𝑀á  𝑚    𝑚              (24) 

El valor de este exceso se factura mediante la fórmula. 

   𝑀      𝑀             𝑈          𝑀   𝑀 (25) 

Precio unitario EPMHPM = Valor unitario pactado en el mercado libre para el 

exceso de potencia registrada en HFP. 

• Cobro por uso del sistema de transmisión (peajes). 

- Peaje del sistema principal de transmisión (FPSPT): Este concepto se calcula 

sobre la base de la demanda máxima mensual durante las horas punta, 

considerando el valor del peaje de conexión regulado por OSINERGMIN. La 

fórmula empleada es: 

      𝑀á  𝑚    𝑚     𝑀                    (26) 

PCSPT = Peaje de conexión al Sistema Principal de Transmisión 

- Peaje del Sistema Secundario y Complementario de Transmisión: Este costo se 
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determina multiplicando la energía activa mensual por el valor del peaje 

específico: 

                           𝑀              (27) 

PCSST = Peaje de conexión al Sistema Secundario de Transmisión (según 

Resolución N° 129-2017 OS/CD). 

• Cargos por distribución. 

- Cargo Comercial de Distribución (FCCD): Este monto es pactado libremente 

entre la empresa distribuidora y el cliente, y se basa en la demanda máxima 

mensual: 

     𝑀á  𝑚    𝑚     𝑀            (28) 

- Valor Agregado de Distribución en Horas Punta (FVADHP): Este cargo regulado 

es calculado por OSINERGMIN y corresponde al valor de la demanda en horas 

punta: 

 𝑉     𝑀á  𝑚    𝑚          𝑉    (29) 

- Valor Agregado de Distribución en Horas Fuera de Punta (FVADHFP): Se 

calcula considerando la diferencia entre la demanda en horas fuera de punta y 

la registrada en horas punta, con su correspondiente tarifa regulada: 

 𝑉      (  𝑚     𝑀á  𝑚        𝑚     𝑀á  𝑚    )  𝑉     (3 ) 

• Cálculo del Precio Medio de Mercado Libre (PML): El precio medio libre se estima 

mediante la siguiente expresión: 

 𝑀𝐿   
(    .        .   )

     
(3 ) 

Fact. HP = Monto facturado por potencia en horas punta en la barra de generación. 

• Fact. ET = Monto facturado por el total de energía consumida 

ET = Energía total registrada en el periodo analizado. 

2.1.2.4.3 Marco Tarifario del Mercado Regulado: 

De acuerdo con las disposiciones normativas aplicables al período 2013–2017, 

según la Resolución 206-2013-OS/CD, se contemplan los siguientes aspectos: 
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• Cálculo del cargo por energía activa. 

- Energía activa durante HFP: El monto correspondiente al consumo de energía 

activa en franjas horarias de baja demanda se determina multiplicando la 

energía consumida, expresada en kilovatios-hora (kWh), por el cargo unitario 

establecido contractualmente. 

                      𝑈             (32) 

FEAHFP = Monto facturado por energía activa en horas fuera de punta. 

EAHFP = Energía activa consumida en dicho periodo. 

- Energía activa durante horas punta: En el cálculo de este cargo no se 

consideran los domingos ni los feriados nacionales regulares o extraordinarios 

(siempre que se tenga la capacidad de programación previa en los equipos de 

medición). En caso de limitaciones, solo se tomarán en cuenta los feriados del 

calendario nacional ordinario y los domingos. El cobro por energía activa en 

horas de alta demanda se efectúa con la siguiente fórmula: 

                      𝑈             (33) 

FEAHFP = Monto facturado por energía activa en horas punta. 

EAHFP = Energía activa registrada en esas horas. 

• Cargo por energía reactiva facturada: Este cargo se aplica únicamente cuando la 

energía reactiva inductiva excede el 30% del total de energía activa consumida 

durante el mes. El valor del exceso se multiplica por el costo unitario 

correspondiente, fijado en soles por kilovolt-amperio reactivo hora (S/. /kVAR·h). 

Es relevante señalar que no está autorizado el envío de energía reactiva de tipo 

capacitivo mediante la red eléctrica. Si se identifica esta situación, la empresa 

distribuidora deberá coordinar con el usuario las acciones correctivas necesarias y 

los plazos para su ejecución. En caso de que no se corrija dentro del tiempo 

establecido, la distribuidora estará facultada para aplicar un cobro equivalente al 
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total de la energía capacitiva registrada, utilizando la misma tarifa establecida para 

la energía reactiva inductiva. 

    𝑓             𝑓         ( .3   (          )                      (34) 

   𝑓                           𝑈            𝑓        (35) 

FER facturada = Total de energía reactiva registrada en el mes. 

EAR facturada = Exceso de energía reactiva sujeto a cobro.  

EAR leída = Facturación del exceso de energía reactiva. 

• Cargo por potencia. 

- Grado de calificación: La empresa distribuidora asignará una categoría al 

usuario en función de cómo utiliza la potencia durante los periodos de mayor 

exigencia. El usuario será considerado como de alta demanda si el resultado de 

dividir su demanda media durante las horas pico entre su demanda máxima 

mensual es igual o superior a 0.5. En caso contrario, será clasificado en un nivel 

de menor aprovechamiento. La demanda promedio en HP se calcula como el 

resultado de dividir el total de energía consumida en esas horas entre la 

cantidad de horas punta consideradas para ese mes. Para este cálculo no se 

incluyen los domingos ni los feriados nacionales regulares o extraordinarios, 

siempre que el sistema de medición permita dicha programación. 

𝐺.    
     𝑚  

𝑀á  𝑚    𝑚     𝑚     𝑁ú𝑚              𝑚  
(36) 

- Facturación por Potencia Activa Generada (FPAG): Una vez que el usuario ha 

sido categorizado, se procede a calcular el cargo por la generación de potencia 

activa. Este valor se obtiene al multiplicar la potencia activa registrada en el 

mes, expresada en kilovatios (kW), por el precio unitario establecido para este 

tipo de servicio. La potencia facturable será aquella correspondiente al mayor 

valor registrado durante el mes. 

   𝐺    𝐺          𝑈          𝐺 (37) 

FPAG: Cargo por potencia activa generada 
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PAG: Potencia activa medida (kW) 

- Facturación por uso de redes de distribución: Este componente refleja el monto 

por utilizar la infraestructura de distribución eléctrica. Para calcularlo, se 

multiplica la potencia activa determinada como "potencia variable" por el valor 

unitario correspondiente a este servicio, según las condiciones tarifarias 

específicas. Este recargo se aplica independientemente del nivel de consumo 

energético. La potencia variable se determina como el promedio de las dos 

mayores demandas mensuales registradas por el usuario en los últimos seis 

meses, incluyendo el mes en curso. En caso de que el historial de consumo del 

usuario sea inferior a seis meses, el cálculo se realizará considerando 

únicamente los meses disponibles. 

   𝑈     𝑈            𝑈          𝑈  (38) 

FPAURD: Facturación por uso de redes de distribución 

PAURD: Potencia variable determinada por el historial de demanda del usuario 

2.2 Marco Conceptual: 

2.2.1 Efecto Fotovoltaico:  

Puede definirse como la diferencia de potencial eléctrico (fuerza electromotriz) en 

los terminales de un dispositivo cuando este absorbe la luz solar. Si se conecta una carga 

a dicho dispositivo bajo estas condiciones, se genera una corriente eléctrica capaz de 

realizar trabajo útil. (Sánchez y otros, 2017). 

• Silicio monocristalino: Estas celdas están compuestas por un único cristal de silicio 

altamente purificado. Esta tecnología presenta eficiencias en torno al 17% y es una 

de las más consolidadas en el mercado, lo que le otorga una alta confiabilidad. Por 

esta razón, algunos fabricantes ofrecen garantías de hasta 25 años. 

• Silicio policristalino: Estas celdas están formadas por múltiples cristales de silicio, 

lo que genera la mitigación de costos de fabricación. Aunque su rendimiento es 

ligeramente inferior al de las celdas monocristalinas, pueden alcanzar eficiencias 
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de hasta el 15%. La garantía suele extenderse hasta 20 años, dependiendo del 

fabricante. 

• Silicio amorfo: A diferencia de las anteriores, el silicio amorfo no presenta una 

estructura cristalina ordenada. Sus átomos están dispuestos de manera irregular, 

lo que lo distingue de los materiales cristalinos. En los últimos años, la tecnología 

basada en este tipo de silicio ha evolucionado notablemente, mejorando su 

rendimiento y aplicaciones en el ámbito fotovoltaico.  

2.2.2 Irradiancia: 

Es la cantidad de potencia radiante emitida por unidad de área, y permite cuantificar 

la intensidad de la radiación solar. Esta magnitud se expresa comúnmente en watts por 

metro cuadrado (W/m²). 

El Sol genera una irradiancia aproximada de 6,35 × 10⁷ W/m², pero únicamente una 

porción muy reducida de esta energía logra atravesar la atmósfera terrestre. Fuera de la 

atmósfera, en el espacio exterior, la radiación solar que alcanza la atmósfera terrestre tiene 

un valor aproximado de 1,367 W/m². Este valor se conoce como la constante solar (B₀), y 

corresponde a la radiación solar recibida cuando el planeta se halla a una unidad 

astronómica (1 ua) de distancia del Sol. (Castejón & Santamaría, 2010). 

Figura 16:  
Gráfico de irradiancia sobre la superficie terrestre.  

 

Nota: Imagen obtenida del libro de Castrejón & Santamaría (2010). 
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2.2.3 Irradiación: 

La irradiación se refiere a la suma o acumulación de valores de irradiancia 

registrados durante un intervalo de tiempo específico. Corresponde a la energía solar total 

captada por unidad de superficie durante un intervalo de tiempo específico. Usualmente se 

expresa en julios por metro cuadrado (J/m²) y puede representarse en función del periodo 

de análisis, ya sea por hora, día, semana, mes o año. (Castejón & Santamaría, 2010) 

2.2.4 Bloque Horario: 

Se definen como franjas horarias en las que los costos de producción de energía 

presentan valores semejantes, establecidos con base en las condiciones técnicas y 

económicas propias del sistema eléctrico. (OSINERGMIN, 2005) 

2.2.5 Usuario Libre: 

De acuerdo con (García & Sánchez, 2009), se considera usuario a cualquier 

consumidor final de energía eléctrica ubicado en el territorio peruano. Asimismo, el término 

usuario libre hace referencia a aquellos consumidores conectados al SEIN que no están 

sujetos a tarifas reguladas por la energía o potencia que demandan. 

2.2.6 Potencia Coincidente: 

De acuerdo con (OSINERGMIN, 2005), la potencia máxima coincidente o 

simultánea con el SEIN se refiere al valor de demanda de un cliente registrado en el 

instante en que ocurre el pico de demanda máxima del SEIN durante un mes específico. 
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Capitulo III. Desarrollo del trabajo de investigación 

En esta investigación de tesis se ha considerado tres (03) propósitos asociados a 

los objetivos secundarios con el fin de dar solución al problema planteados. Además, para 

cada propósito se plantearon sus respectivas actividades de desarrollo. Se han definido 

siete (07) actividades que determinan, dimensionan, identifican, desarrollan y evalúan los 

temas relevantes para lograr validar la hipótesis de investigación. Luego, para cada 

actividad se plantearon sus respectivas tareas de ejecución. En el presente trabajo de tesis 

se han considerado dieciséis (16) tareas. 

3.1 Evaluar los costos de los componentes de una planta solar fotovoltaica para 

autoconsumo mediante su adecuado dimensionamiento. 

A continuación, se muestra el desarrollo de las dos actividades. 

3.1.1 Identificación de la demanda actual de electricidad y potencial solar. 

3.1.1.1 Identificación de la demanda actual de electricidad: 

Para identificar la demanda eléctrica de la institución educativa, se analizaron los 

registros de consumo energético contenidos en las facturas de electricidad 

correspondientes al año 2024 (ver Anexo D: “Recibos de electricidad”). Dichas facturas 

proporcionan información detallada sobre el consumo en HP y en HFP, así como los 

importes facturados mensualmente. 

La evaluación de estos datos permitió identificar el perfil de carga de la institución, 

considerando tanto la distribución horaria del consumo como la evolución mensual de la 

demanda. A partir de este análisis, se construyó la Tabla N.º 4, en la que se consignan los 

valores de energía consumida en HP y HFP, el consumo total mensual y los respectivos 

montos facturados. 
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Tabla 4:   
Histórico de consumo de energía y monto de facturación de electricidad

 

Nota: Elaboración propia con datos de las facturas eléctricas (2024). 

A partir de la información técnica contenida en las facturas de electricidad (ver 

Anexo D: “Recibos de electricidad”), se identifica que la institución educativa cuenta con la 

tarifa en media tensión regulada MT2. El voltaje de conexión es de 10 kV, y el instrumento 

de medición implementado es un medidor trifásico electrónico de tres hilos. Asimismo, se 

registra una potencia contratada de 250 kW. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mes Energía HP(kW.h) Energía FP(kW.h) Energía Total Mes(kW.h) Monto (S/.)

Ene-24 3120.00 17340.00 20460.00 S/ 14,230.24

Feb-24 4596.00 29312.00 33908.00 S/ 21,176.77

Mar-24 4988.00 40712.00 45700.00 S/ 25,653.36

Abr-24 5988.00 46068.00 52056.00 S/ 30,819.32

May-24 4340.00 34088.00 38428.00 S/ 24,148.26

Jun-24 5132.00 37644.00 42776.00 S/ 27,697.94

Jul-24 3428.00 29252.00 32680.00 S/ 21,809.54

Ago-24 3940.00 33256.00 37196.00 S/ 24,010.59

Set-24 4224.00 37768.00 41992.00 S/ 24,061.32

Oct-24 4200.00 32876.00 37076.00 S/ 21,609.05

Nov-24 4172.00 28016.00 32188.00 S/ 22,065.25

Dic-24 4424.00 23940.00 28364.00 S/ 22,161.41

TOTAL ANUAL 52552.00 390272.00 442824.00 S/ 279,443.05

PROMEDIO 4379.33 32522.67 36902.00 S/ 23,286.92
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Figura 17:  
Gráfico de consumo de energía y tendencia de consumo 

 

Nota: Elaboración propia con datos de las facturas eléctricas (2024). 

Del análisis de la Figura N.º 17, se observa que las curvas de tendencia 

correspondientes al consumo energético en horario punta (HP) presentan una variación 

mínima a lo largo del año, lo cual refleja un comportamiento de demanda estable por parte 

de la institución educativa. Esta estabilidad está asociada a la naturaleza operativa del 

centro, cuyas actividades mantienen una distribución horaria constante. Por otro lado, se 

evidencia que el comportamiento del consumo promedio mensual está mayormente 

influenciado por la energía consumida en horario fuera de punta (HFP), la cual representa 

el mayor volumen del consumo total. 

Como resultado del análisis anual, se determinó que el total de energía eléctrica 

consumida por la institución durante el año 2024 fue de 442.82 MWh, lo que se traduce en 

una facturación acumulada de S/. 279,443.05. Asimismo, el consumo promedio diario 

estimado fue de 1,209.9 kWh/día, valor que servirá como referencia para el 

dimensionamiento de propuestas de eficiencia energética y reducción de costos. 
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3.1.1.2 Evaluación del Potencial Solar: 

La siguiente tarea se empleará diversas fuentes de información con el fin de validar 

y comparar los valores de irradiación solar, los cuales constituyen parámetros clave para 

el correcto cálculo de los parámetros del sistema solar. Esta información resulta esencial 

para asegurar el rendimiento operativo óptimo del sistema, ya que permite estimar con 

precisión la cantidad de energía que se generará. 

3.1.1.2.1 Valores de Irradiación Solar según Sofware Meteonorm: 

El software Meteonorm es un programa que sirve para análisis y la interpolación de 

datos climatológicos de todo el mundo. Se utilizará la versión Meteonorm V 8.2, en su 

modalidad demo, desarrollado por la empresa Meteotest AG. Este software se destaca por 

contar con una de las bases de datos climatológicas más completas y actualizadas del 

mercado, respaldada por un reconocimiento internacional en la comunidad científica y 

técnica. Como datos de entrada, el software solicita las coordenadas exactas de la zona a 

evaluar: 

Figura 18:  
Pantalla de ingreso de datos en software Meteonorm V.8 

 

Nota: Imagen obtenida del software Meteonorm V.8 (2025). 

El software proporciona los datos de irradiación de la ubicación donde se 

implementará el proyecto de generación fotovoltaica. Con base en la información obtenida, 

se elaboró la Tabla N.º 5, en la que se detallan los valores de irradiación global, tanto 
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mensual como diaria, que servirán de base para el dimensionamiento y el cálculo de la 

eficiencia del sistema fotovoltaico. 

Tabla 5:   
Histórico de valores de irradiación según datos del software Meteonorm 

 

Nota: Elaboración propia con los resultados obtenidos del software Meteonorm (2025). 

De la tabla anterior obtenemos que el valor crítico de irradiación solar es de 5.23 

kW.h/m2. día, correspondiente al mes de junio. 

3.1.1.2.2 Valores de Irradiación Solar según Software POWER de la NASA: 

La NASA, a través de su plataforma POWER (Prediction of Worldwide Energy 

Resource), ofrece acceso a datos históricos y pronosticados de irradiación solar global. 

Esta plataforma proporciona información detallada y confiable, que es crucial para el 

análisis y modelado de sistemas fotovoltaicos. 

Con base en la información obtenida, se elaboró la Tabla N.º 6, en la que se detallan 

los valores de irradiación global diaria de los años 2021 y 2022, que servirán de base para 

el dimensionamiento y el cálculo de rendimiento del sistema fotovoltaico. 

Mes Gh kWh/m2 Días de mes Gh kWh/m2.día

Enero 218.00 31.00 7.03

Febrero 187.00 29.00 6.45

Marzo 213.00 31.00 6.87

Abril 190.00 30.00 6.33

Mayo 179.00 31.00 5.77

Junio 157.00 30.00 5.23

Julio 170.00 31.00 5.48

Agosto 165.00 31.00 5.32

Setiembre 172.00 30.00 5.73

Octubre 198.00 31.00 6.39

Noviembre 202.00 30.00 6.73

Diciembre 221.00 31.00 7.13

TOTAL ANUAL 2272.00 366.00 74.48

PROMEDIO 189.33 30.50 6.21
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Tabla 6:   
Histórico de valores de irradiación según datos de POWER de NASA.  

 

Nota: Elaboración propia con los resultados obtenidos del software POWER (2025). 

De la tabla anterior obtenemos que el punto crítico de irradiación solar fue de 4.6 

kW.h/m2. día, dato del mes de julio del año 2022. 

A partir de los datos proporcionados por ambos softwares, los cuales ofrecen 

información histórica y pronosticada de irradiación solar, se procederá a elaborar el Gráfico 

N.º 20, en el cual se compararán los valores obtenidos. Con base en criterios ingenieriles 

y en la evaluación de datos, se seleccionarán los valores críticos que serán utilizados en 

el cálculo de los parámetros del sistema solar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mes Gh kWh/m2.día (2021) Gh kWh/m2.día (2022)

Enero 5.61 5.94

Febrero 6.25 5.71

Marzo 5.78 5.44

Abril 5.70 5.53

Mayo 5.02 5.47

Junio 4.16 4.81

Julio 4.48 4.60

Agosto 4.99 5.11

Setiembre 5.73 6.12

Octubre 6.36 7.04

Noviembre 6.37 6.97

Diciembre 6.08 5.98

TOTAL ANUAL 66.53 68.72

PROMEDIO 5.54 5.73
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Figura 19:  
Gráfico comparativo de datos de irradiación obtenidas en los softwares Meteonorm y 
POWER.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos obtenidos de los softwares Meteonorm y POWER (2025). 

De los resultados obtenidos del gráfico N° 19, utilizaremos los datos proporcionados 

por POWER por dar como resultados los menores valores y con un promedio mensual de 

5.73 kW.h/m2/día. 

3.1.2 Dimensionamiento del sistema solar fotovoltaico y selección de equipos. 

3.1.2.1 Dimensionamiento del sistema solar fotovoltaico: 

3.1.2.1.1 Cálculo de cantidad de módulos fotovoltaicos: 

Con el fin de calcular el número de paneles solares requeridos para suplir 

completamente la demanda energética de la institución, se considerará el consumo medio 

diario de 1,209.9 kWh/día, la irradiación crítica de la zona de 5.73 kWh/m², un factor global 

de 0.85 y una potencia nominal de los paneles de 555 Wp. Estos parámetros serán 

utilizados para determinar la cantidad exacta de módulos solares requeridos, garantizando 

la cobertura total de la demanda. 
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Como resultado del cálculo, se determinaría que es necesario instalar un mínimo 

de 448 paneles solares para suplir la demanda eléctrica total de la institución. A 

continuación, se validará, mediante simulación, considerando la capacidad del espacio 

disponible para la instalación, con el fin de determinar qué fracción de la demanda eléctrica 

podrá ser efectivamente cubierta. 

3.1.2.1.2 Simulación de Sistema Solar:  

Para determinar la fracción del consumo total que se podrá cubrir, se simulará un 

modelo de distribución en uno de los techos de la institución, espacio habilitado para el 

despliegue del sistema solar. El software utilizado generará varios escenarios, y el diseño 

considerado óptimo será aquel que contemple la instalación de 144 módulos solares, cuya 

distribución se muestra en la Figura N.º 20. (Ver Anexo E: “Informe de simulación de 

sistema solar fotovoltaico en sofware helioscope”). 

Figura 20:  
Simulación de paneles en software Helioscope.  

 

Nota: Elaboración propia con los resultados obtenidos del software Helioscope (2025). 

3.1.2.1.3 Valores de Sostenibilidad según Simulación 

De la simulación en el software Helioscope, obtendremos datos de sostenibilidad 

donde la reducción proyectada es de 60,78 toneladas de CO₂ al año, producto de la la 

utilización de energía limpia que reemplazará parcialmente la demanda eléctrica 

proveniente de fuentes convencionales. Estos valores son equivalentes a plantar 4,127 

árboles al año o a retirar 39 vehículos del parque automotor por año. Estos valores reflejan 

el impacto ambiental positivo de la propuesta, alineándose con los objetivos de 
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sostenibilidad y la mitigación de consecuencias negativas del calentamiento global, 

además del beneficio económico que representa para la institución educativa. 

3.1.2.1.4 Benchmarking de Paneles Solares. 

Con base en los resultados de la simulación obtenida, se realizó un benchmarking 

de las más reconocidas marcas de paneles solares con potencias entre 500 Wp a 600 Wp, 

identificados en la simulación. Este análisis permitirá comparar las opciones disponibles 

en el mercado, utilizaremos la tabla N° 7, evaluando la potencia, tecnología, costo y ratio 

de precio/potencia para seleccionar la opción óptima para el proyecto.  

Tabla 7:   
Benchmarking de paneles comerciales para proyectos solares.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos obtenidos de la paginas de proveedores (2025). 

Beneficios: 

• LONGI LR5-72HPH-555M: Con una potencia nominal de 555W, este panel solar ofrece 

un equilibrio óptimo entre costo y eficiencia, siendo una opción destacada para proyectos 

de energía solar que busquen maximizar la relación entre desempeño y precio. 

• Jinko Tiger Pro 565W: Este modelo, con una potencia de 565W, combina un precio 

competitivo con una tecnología avanzada, lo que lo convierte en la opción ideal para 

proyectos que requieren una mayor capacidad por módulo sin comprometer la calidad. 

Marca Tecnología Potencia Precio Aproximado Ratio S/. /Watt

LONGI
Monocristalino, Half-cell, 

MBB
555 W S/ 650.00 1.17

Jinko Tiger Pro TOPCon, Half-cell, MBB 565 W S/ 790.50 1.39

Tensite PERC, Half-cell, MBB 550 W S/ 864.35 1.57

JA Solar
Monocristalino, PERC, Half-

cell
500 W S/ 713.40 1.43

Canadian Solar 

Hiku

Monocristalino, PERC, Half-

cell
540 W S/ 870.00 1.61
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• Tensite 550W: Panel equilibrado que incorpora tecnología PERC (Passivated Emitter 

and Rear Cell), proporcionando un rendimiento superior en términos de eficiencia 

energética a un costo moderado. 

• JA Solar Deep Blue 3.0 500W: Panel de alta calidad con la última tecnología de JA 

Solar, que ofrece un rendimiento excepcional y un precio competitivo, siendo una excelente 

opción para proyectos de mediana y gran escala. 

• Canadian Solar Hiku 540W: Este modelo con tecnología avanzada es ideal para 

proyectos solares de capacidad media, destacando por su fiabilidad y buen rendimiento 

bajo condiciones de alta radiación. 

Selección para el proyecto: Optaremos por el LONGI LR5-72HPH-555M debido a 

su destacada eficiencia y tecnología avanzada, además de su mejor ratio de 

Costo/Potencia, lo que lo convierte en la opción más rentable para el presente proyecto. 

Figura 21:  
Vista de frente y posterior de paneles solares.  

 

Nota: Imagen obtenida de la ficha técnica Longi (2025). 
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Figura 22:  
Plano de cotas (vista planta) de panel solar.  

 

Nota: Imagen obtenida de la ficha técnica Longi (2025). 

Figura 23:  
Partes de conexionado eléctrico de panel solar.  

 

Nota: Imagen obtenida de la ficha técnica Longi (2025). 
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A partir de las figuras N° 21, 22 y 23, es posible obtener información clave sobre la 

forma, las dimensiones y los puntos de conexión de los paneles solares. Estos datos son 

de suma importancia para garantizar una adecuada instalación de los módulos solares, 

asegurando su rendimiento óptimo y la correcta integración al sistema. (Ver Anexo F: 

“Ficha técnica panel solar Longi 555W LR5-72HPH”) 

3.1.2.1.5 Angulo Óptimo de Inclinación: 

Un aspecto clave en la evaluación de un proyecto solar es el ángulo de inclinación, 

ya que influye de manera directa con la radiación solar que recibirá el sistema a lo largo 

del día, impactando así en su rendimiento y capacidad de generación de energía. Además, 

este parámetro es fundamental en el diseño estructural de los soportes para los paneles 

solares, ya que determina la configuración y estabilidad de las estructuras. Para determinar 

el valor se utilizará la siguiente fórmula. 

𝛽  3.7  ( .69   |𝜑|) 

𝛽  3.7  ( .69   |  2. 7369|) 

𝛽   2. 3 

Teniendo en cuenta el cálculo del ángulo óptimo de inclinación, las condiciones 

climáticas y los requerimientos para un mantenimiento eficiente, se adoptará un ángulo 

estándar de 15° para la instalación. Con este valor, procederemos al diseño estructural de 

los soportes de los paneles solares, asegurando la adecuada integración y estabilidad para 

la planta solar fotovoltaica. 
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Figura 24:  
Plano de cotas de estructuras de soporte para paneles solares.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la ficha técnica Longi (2025) 

Las estructuras de soporte serán de tipo triangular, fabricadas en aluminio, y 

tendrán una configuración 2x4. La fijación de las estructuras se realizará mediante pernos 

expansores, los cuales serán reforzados con Sikadur para garantizar la máxima resistencia 

y durabilidad. Además, se aplicará Sikaflex para hermetizar las uniones, asegurando una 

protección óptima contra la humedad y otros factores ambientales. 

3.1.2.1.6 Distribución de Strings:  

Según la distribución seleccionada en la simulación, se optará por la utilización de 

dos inversores, teniendo en cuenta la configuración de admisión de conexión. El arreglo 

de strings se presentará conforme a lo mostrado en la figura N° 25. 
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Figura 25:  
Distribución de strings del sistema solar fotovoltaico.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos obtenidos del software Helioscope (2025). 

A partir de la figura anterior, se presentará un listado detallado en la tabla N° 8, de 

los módulos por string, configurados de acuerdo con el espacio disponible y los requisitos 

de conexión, garantizando una configuración óptima para el sistema. 

Tabla 8: 
 Listado de módulos por string 
 

 

Nota: Elaboración propia con los datos obtenidos del software Helioscope (2025). 

3.1.2.1.7 Efecto de la Temperatura en la Variación de la Tensión y la Corriente:  

La temperatura representa un parámetro crítico en el dimensionamiento eléctrico 

de los paneles solares, debido a su relación directa en el rendimiento del sistema. 

Utilizando los coeficientes de temperatura indicados en la Tabla N° 10, se pueden estimar 

los valores máximos de tensión y corriente bajo condiciones reales de operación. Para 

N° Inversor N° String
Cantidad de 

módulos por String

1.1 18

1.3 18

1.5 18

1.7 18

2.1 20

2.3 20

2.5 16

2.7 16

INVERSOR 1

INVERSOR 2

LISTADO DE MODULOS POR STRING
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determinar las temperaturas extremas (máxima y mínima) correspondientes a la zona del 

proyecto, se elaboró la Tabla N° 9 a partir de los datos meteorológicos proporcionados por 

el SENAMHI.  

Tabla 9:  
Registros de temperatura obtenidos en la estación meteorológica Von Humboldt, ubicada 

en La Molina.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos obtenidos del software SENAMHI (2025). 

Tabla 10:  
Coeficientes de temperatura según ficha técnica de panel solar.  

 

Nota: Tabla de datos obtenida de la ficha técnica de los paneles solares Longi (2025). 

Departamento :  LIMA Provincia :  LIMA Distrito : 
LA 

MOLINA

Latitud :  12°4'55.95'' Longitud :  76°56'21.98'' Altitud :  247 msnm.

Tipo :  Código : 

T° MAX 33.4 T°MIN 10.1

MES
TEMPERATURA

MAX MIN

472AC278

15.2

EMA - Meteorológica

10.4

10.8

10.1

11.3

12.2

13.3

23.8

23.6

25.9

25.8

28.6

18.7

19.8

18.3

15.9

12.3

OCTUBRE

NOVIEMBRE

SETIEMBRE

DICIEMBRE

31

33.4

32.1

30.3

26.5

23.8

23.1

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

Estación : VON HUMBOLDT 
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Para los cálculos correspondientes se utilizarán los valores presentados en las 

tablas N° 9 y N° 10, considerando la temperatura ambiente máxima de 33.4 °C y la 

temperatura ambiente mínima de 10.1 °C y una irradiancia máxima del lugar del proyecto 

de Ex=1000 W/m2.  

La T° máxima de la célula fotovoltaica se determinará mediante la aplicación de la 

Ecuación (Ec.1). 

      33.4   
(45  2 )

8  
        64.65 °  

Ahora determinaremos los parámetros de 𝑉 𝐶, 𝑉𝑚𝑝𝑝,  𝑐𝑐 ,  𝑚𝑝𝑝; necesarios para la selección 

del inversor. 

Para determinar el valor de Voc, aplicamos la ecuación (Ec.2) y consideramos la 

temperatura mínima: 

𝑉 𝐶(  .  ° )  49.95   
 .265 

   
  (  .  25)  49.99 𝑉 

Para el cálculo de Voc de los strings, aplicaremos la ecuación (Ec.7): 

𝑉  (  .  ° )  2    49.99 𝑉  999.74 𝑉 

Para determinar el valor de 𝑉𝑚𝑝𝑝, aplicamos la ecuación (Ec.3) y consideramos la 

temperatura de célula máxima: 

𝑉𝑚   (64.65 ° )  42.   
 .265 

   
   (64.65  25)  4 .99 𝑉 

Para el cálculo del voltaje a potencia máxima de los strings, aplicaremos la ecuación (Ec.7): 

𝑉𝑚   (64.65 ° )  2    4 .99 𝑉  839.8 𝑉 

Para determinar el valor de  𝑐𝑐, aplicamos la ecuación (Ec.4) y consideramos la temperatura 

de célula máxima: 

 𝑐𝑐(64.65 ° )   4. 4   
 . 5  

   
   (64.65  25)   4. 6  

Para el cálculo de corriente de cortocircuito de los strings, aplicaremos la ecuación (Ec.6): 

 𝑐𝑐(64.65 ° )   𝑐𝑐(      )   4. 6  
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Para determinar el valor de  𝑚𝑝𝑝, aplicamos la ecuación (Ec.5) y consideramos la 

temperatura de célula máxima: 

 𝑚𝑝𝑝(64.65)  555    
 .34 

   
  (64.65  25° )  554.86  

Para los 144 paneles fotovoltaicos del sistema solar fotovoltaico: 

∆ 𝑚   (64.65 ° )   44   554.86 𝑊  79.9 𝑘𝑊 

3.1.2.1.8 Selección del Inversor:  

Para una adecuada selección del inversor, es necesario considerar los parámetros 

eléctricos del generador fotovoltaico, los cuales se detallan en la tabla N° 11, así como las 

especificaciones técnicas del inversor, disponibles en el Anexo G: “Ficha técnica de 

inversor Solis S5-GC36K-LV”. 

Tabla 11:  
Valores de parámetros eléctricos de módulos fotovoltaicos.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores obtenidos de los cálculos de parámetros eléctricos de paneles 

solares. 

En función del arreglo óptimo obtenido mediante la simulación y considerando los 

parámetros eléctricos del sistema, se seleccionó la utilización de dos inversores Solis 

modelo S5-GC36K-LV, con potencia nominal de 36 kW respectivamente. De acuerdo con 

su ficha técnica (ver Anexo G: “Ficha técnica de inversor Solis S5-GC36K-LV”), este 

modelo cumple con todos los requisitos eléctricos establecidos para el sistema. 

3.1.2.1.9 Cálculo de Conductores Eléctricos: 

Para el desarrollo del proyecto se propondrá la utilización de conductores solares 

H1Z2Z2-K, cuyos parámetros eléctricos se presentan en la tabla N°12. (Ver Anexo H: 

“Ficha técnica de conductores de corriente continua H1Z2Z2-KA”) 

Tmin(°C) Tcell máx(°C) Voc(V) Vmppt(V) Isc(A) Pmppt(kW)

10.1 64.65 999.74 839.8 14.06 79.9
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Tabla 12:  
Valores de parámetros eléctricos de conductor de corriente continua.  

 

Nota: Tabla de datos obtenidos de la ficha técnica de conductores de corriente continua (2025). 

Se asumirá que la caída de tensión en el sistema de corriente continua no deberá 

exceder el 1.5%. 

Ahora debemos determinar la sección del cable para poder saber que conductores 

serán utilizados en proyecto. Para lo que utilizaremos la formula siguiente:  

       (𝑚𝑚2)  
2    𝑐𝑐−𝐺𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑓𝑜𝑡𝑜𝑣𝑜𝑙𝑡𝑎𝑖𝑐𝑜   𝐿       

56   ∆𝑉(                )
 

La Tabla N° 13 presenta los valores de caída de tensión, Vmp y las distancias 

correspondientes a cada conductor, según el arreglo propuesto para el sistema 

fotovoltaico. Estos datos son fundamentales para determinar la sección de conductor y la 

posterior selección del tipo más adecuado, permitiendo optimizar su dimensionamiento de 

acuerdo con criterios técnicos y normativos.  
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Tabla 13:  
Valores de caída de tensión, secciones y distancias de conductores de corriente 
continua.  
 

 

Nota: Elaboración propia con los valores cálculos por fórmula. 

Como resultado del cálculo de conductores para el sistema de corriente continua, 

se determinó la necesidad de utilizar conductores solares tipo H1Z2Z2-K. En específico, 

se requieren 210 metros de conductor con una sección transversal de 6 mm² y 368 metros 

de conductor con una sección de 4 mm². 

Para el desarrollo del proyecto se propondrá la utilización de conductores trifásicos 

RVK, cuyos parámetros eléctricos se presentan en la tabla N°14. (Ver Anexo: “Ficha 

técnica de conductores corriente alterna RV-K FOC”) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° Inversor
N° 

String

Cantidad de 

modulos de 

string

Vmp de 

String(V)

Distancia a 

inversor

Sección 

mm2 según 

formula

Sección mm2 

Selecciónado

Caída de 

tensión

1.1 18 758 110 4.87 6 11.37

1.3 18 758 100 4.43 6 11.37

1.5 18 758 90 3.99 4 11.37

1.7 18 758 81 3.59 4 11.37

2.1 20 842 61 2.43 4 12.63

2.3 20 842 51 2.03 4 12.63

2.5 16 674 55 2.74 4 10.11

2.7 16 674 30 1.49 4 10.11

CAIDAS DE TENSIÓN CORRIENTE CONTINUA

INVERSOR 1

INVERSOR 2
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Tabla 14:  
Valores de parámetros eléctricos de conductor de corriente alterna.  

 

Nota: Tabla de datos obtenidos de la ficha técnica de conductores de corriente alterna (2025). 

Para el tramo comprendido entre los inversores y el tablero de distribución al que 

se conectará el sistema, se empleará una red trifásica de 220 V, conforme a la 

infraestructura eléctrica existente en la institución educativa. En este contexto, se aplicará 

la fórmula para determinar la sección del conductor. 

Se asumirá que la caída de tensión en el sistema de corriente alterna no deberá 

exceder el 1.5%.  

Para el cálculo se considerarán los siguientes valores: Potencia total de los 

inversores= 72000W, la tensión = 220V y longitud del conductor = 20 m. 

A partir de estos datos, se determinará el valor máximo admisible de caída de 

tensión para el dimensionamiento adecuado del conductor. 

∆𝑉   22   
 .5

   
 3.3 𝑉 

 

Como resultado encontraremos el valor de la sección de conductor de corriente 

alterna óptimo siendo dimensionado de acuerdo con criterios técnicos y normativos  
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√3   2    72   

56   3.3   22 
 6 .35 𝑚𝑚2 

Como resultado del cálculo de conductores para el sistema de corriente alterna, se 

determinó la necesidad de utilizar conductores trifásicos RVK. En específico, se requieren 

20 metros de conductor AWG 2/0 de 67.4 mm2. 

Todos los conductores del sistema deberán instalarse mediante canalizaciones que 

incluyan tuberías tipo Conduit, bandejas metálicas y cajas de paso galvanizadas en 

caliente, garantizando su protección mecánica y durabilidad. Estas canalizaciones se 

extenderán hasta la zona donde se ubican los inversores, el tablero de generación del 

sistema solar y el tablero de distribución de la instalación eléctrica existente del colegio. 

Para el cálculo de la protección eléctrica, se empleará un interruptor 

termomagnético, considerando los valores máximos de corriente de salida de los 

inversores y la corriente máxima admisible por los conductores seleccionados, con el fin 

de garantizar la seguridad y el cumplimiento normativo del sistema. 

 𝐵  ≤   𝑛  ≤   𝑧 

 

 𝐵: Corriente eléctrica de salida de los inversores: 189 A 

 𝑍: Capacidad de corriente eléctrica del conductor en ducto: 212 A 

 

 89   ≤   𝑛  ≤  2 2   

 

Por lo que seleccionaremos un interruptor termomagnético de 200 A. (Ver Anexo: “Ficha 

técnica protección termomagnética”) 

El sistema fotovoltaico contempla protecciones de sobre corriente, con norma 

Nema 50 y Nema 51, y protección RI interna, con norma Nema 27, 59, 81U, 81 O y 

protección anti-isla (interna). 

 

 

 

 



   
 

83 
 

3.1.2.1.10 Configuración Final del Sistema Fotovoltaico:  

Figura 26:  
Diagrama unifilar de conexión de sistema solar fotovoltaico.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores obtenidos en la selección de equipos. 

3.2 Evaluar la tarifa de electricidad mediante el cambio de usuario regulado a libre. 

A continuación, se muestra el desarrollo de las tres actividades con sus respectivas 

tareas. 

3.2.1 Identificación de la demanda actual de electricidad de la institución educativa 

3.2.1.1 Identificar la opción tarifaria de la institución educativa. 

Es necesario identificar la opción tarifaria actual de la institución educativa y, a partir 

de su perfil de consumo eléctrico, evaluar si cumple con los requisitos mínimos para 

acceder al régimen de usuario libre. Asimismo, conocer la tarifa eléctrica vigente permitirá 

analizar la estructura de facturación actual, incluyendo los cargos unitarios aplicados, lo 

cual es fundamental para realizar una comparación con la condición de usuario libre y 

estimar los potenciales ahorros económicos asociados al cambio de régimen.  

• Clasificación de datos que componen la factura 
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La Figura N.º 27 muestra la factura eléctrica de la institución educativa 

correspondiente a diciembre de 2024, en la que se destacan ciertos datos relevantes para 

su análisis. 

Figura 27:  
Factura de electricidad del mes de diciembre.  

 

Nota: Imagen obtenida de la distribuidora (2024). 

De las áreas resaltadas identificamos que: 

- En la sección correspondiente a los Datos del Suministro, se detalla la opción 

tarifaria del cliente, la potencia contratada y el tipo de red utilizada. 

- En la sección de Detalle de Importes Facturados, se identifican los cargos 

regulados aplicados al cliente, tales como: energía en horas punta, energía en 

horas fuera de punta, energía reactiva, potencia por generación y distribución, 
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así como otros cargos regulados adicionales. También se incluyen los 

consumos correspondientes y sus respectivos precios unitarios. 

- Finalmente, en la sección de Datos de Lectura del Medidor, se especifican las 

fechas de lectura, los valores registrados de energía activa y reactiva, así como 

la demanda de potencia.  

A partir del análisis de las facturas eléctricas y la extracción de los datos relevantes, 

se ha logrado identificar la opción tarifaria vigente para la institución. Esta información será 

validada mediante el cálculo del grado de calificación y del factor de carga, con el fin de 

evaluar la viabilidad del cambio al régimen de usuario libre, los cálculos se realizarán 

mediante las siguientes fórmulas. 

𝐺.    
                       (𝑘𝑊 )

𝑀á  𝑚    𝑚         𝑚   (𝑘𝑊)    25( )
 

      𝑓             𝑓       <  .5;        𝑞                                   

      𝑓             𝑓       >  .5;        𝑞                          

                 
                  𝑚   (𝑘𝑊 )

𝑀á  𝑚    𝑚         𝑚   (𝑘𝑊)                ( )
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Tabla 15:  
Histórico de consumo de energía y potencia, y factores de calificación y de carga.  

 

Nota: Elaboración propia con datos obtenidos de las facturas eléctricas y valores de cálculos. 

De la Tabla N° 15, se determina el perfil de consumo de la institución educativa 

donde califica consistentemente como Presente en Fuera de Punta, lo que indica una 

demanda predominante fuera del horario de máxima carga del sistema eléctrico. Además, 

se ha obtenido un valor promedio de factor de carga de 0.42, lo cual permite caracterizar 

las condiciones de suministro de la institución. Estos parámetros se presentan en la Tabla 

N° 16. 

Tabla 16:  
Características tarifarias de la institución.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores obtenidos en la tabla N° 15. 

Fecha
Energía HP 

(kWh)

Energía 

HFP (kWh)

Potencia 

HP (kW)

Pot. HFP 

(kW)

Factor de 

Calificación

Factor de 

carga

Ene-24 3120.00 17340.00 51.04 87.52 0.29 0.31

Feb-24 4596.00 29312.00 73.36 168.44 0.22 0.29

Mar-24 4988.00 40712.00 74.64 222.16 0.18 0.28

Abr-24 5988.00 46068.00 105.88 219.00 0.22 0.33

May-24 4340.00 34088.00 88.60 171.24 0.20 0.30

Jun-24 5132.00 37644.00 118.12 143.04 0.29 0.42

Jul-24 3428.00 29252.00 72.48 164.96 0.17 0.27

Ago-24 3940.00 33256.00 78.12 155.64 0.20 0.32

Set-24 4224.00 37768.00 61.76 148.24 0.23 0.39

Oct-24 4200.00 32876.00 58.44 151.32 0.22 0.33

Nov-24 4172.00 28016.00 86.72 137.96 0.24 0.32

Dic-24 4424.00 23940.00 108.12 137.96 0.26 0.28

Promedio 4379.33 32522.67 81.44 158.96 0.23 0.32

Máxima 5988.00 46068.00 118.12 222.16 0.29 0.42

 CARACTERÍSTICAS TARIFARIAS DE LA 

PLANTA 

Opción tarifaria: MT2 

Potencia contratada: 250.00 KW 

Calificación tarifaria: Presente en fuera de punta 
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3.2.1.2 Establecimiento de Consumo Históricos de Energía y Potencia 

Para calcular y validar los montos registrados en el recibo de electricidad, se 

accedió al pliego tarifario MT2 correspondiente a la empresa concesionaria, datos 

mostrados en la Figura N° 28. A partir de dicha información, es posible determinar los 

costos unitarios asociados a los conceptos facturados a la institución educativa, 

permitiendo así una verificación detallada de la estructura de cobros aplicada. 

Figura 28:  
Precios unitarios de cargos de tarifa MT2 del mes de diciembre.  

 

Nota: Imagen obtenida de la página web de Osinergmin (2025). https://www.osinergmin.gob.pe/Tarifas/ 

Electricidad/PliegoTarifario?Id=150000 

• Cargo fijo mensual, viene expresado en el pliego tarifario. 

      𝑓 𝑗   /. 6.57  

• Mantenimiento y reposición de conexión, monto cobrado por el mantenimiento de 

redes y reposición de servicio. 

𝑀    𝑦    .  /. 22. 4  

• Consumo de energía hora punta, se calcula con la (ecuación 18), donde: 

Precio     MT2=0.3448 S/. /kWh 

     = 4,424.00 kWh 

       /.  525.4  

• Consumo de energía fuera punta, se calcula con la (ecuación 17), donde: 
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Precio Unitario      MT2=0.2946 S/. /kWh 

      = 23,940.00 kWh 

        /. 7, 52.72  

• Consumo de energía reactiva capacitiva, se calcula con la (ecuación 19), donde: 

Precio     𝑓        =2 x 0.0545 S/. /kVarh 

         = 132 kVarh 

   𝑓          /.  4.388  

• Potencia distribución horas punta, se calcula con la (ecuación 38), donde: 

Precio   𝑈  =14.14 S/. /kW-mes 

  𝑈  = 97.42 kW 

   𝑈    /.  ,377.52  

• Potencia generación horas punta, se calcula con la (ecuación 37), donde: 

Precio   𝐺=64.16 S/. / kW-mes 

  𝐺= 108.12 kW 

   𝐺   /. 6.936.98  

• Exceso potencia fuera punta, se calcula con la (ecuación 25), donde: 

Precio   𝑀   𝑀=15.21 S/. / kW-mes 

  𝑀   𝑀= 62.88 kW 

   𝑀     /. 956.4  

• Alumbrado público, se considerará un monto regulado y para el mes a analizar es. 

      /. 64 .25  

• I.G.V, es el impuesto general a las ventas y representa el 18% del subtotal de 

cargos. 

 𝐺𝑉   8% (      𝑓 𝑗  𝑀    𝑦                     𝑓            𝑈   
   𝐺     𝑀   )   /. 3,335.99

 

• Electrificación rural (Ley N°28749), se calcula multiplicando el total de energía por 

el precio unitario de electrificación rural. 

Precio   =0.0103 S/. / kWh 
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  = 28.364kWh 

     /. 292. 5  

La facturación para el mes de diciembre con tarifa MT2 asciende al monto de S/.22,161.40. 

A continuación, se verificará si el historial de consumo de la institución cumple con 

los requisitos mínimos estipulados en el reglamento para optar por el régimen de usuario 

libre del servicio eléctrico. 

Figura 29:  
Gráfico del histórico de consumo de potencias máximas consumidas.  

 

Nota: Elaboración propia con datos obtenidos de las facturas eléctricas. 

De acuerdo con el Gráfico N° 29, se identifica que durante los meses de marzo y 

abril la demanda de potencia supera los 200 kW, umbral mínimo exigido por la normativa 

vigente. Por tanto, la institución cumple con las condiciones mínimas necesarias para 

calificar como usuario libre del servicio eléctrico. 

3.2.2 Realizar el proceso de licitación para la migración a usuario libre. 

Una vez verificado que la institución cumple con los requisitos para migrar del 

régimen regulado al régimen de usuario libre, se detalla a continuación el procedimiento 

requerido para realizar la solicitud de cambio y contratar el suministro en el mercado 

eléctrico libre. 
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1) Notificación formal al suministrador actual: El usuario debe comunicar por escrito 

su intención de migrar su actual estado tarifario, con un plazo no menor a un año 

respecto a la fecha prevista para el cambio. (Ver Anexo K: “Términos de 

referencia”). 

2) Inicio del proceso de licitación del suministro eléctrico: Este proceso tiene como 

objetivo identificar la mejor oferta comercial disponible en el mercado libre. Las 

etapas principales incluyen: 

a. Convocatoria a los proveedores de electricidad. 

b. Envió de los términos de referencia a los proveedores interesados en 

participar. 

c. Recepción de ofertas. 

d. Evaluación de ofertas técnicas-económicas de los postores. 

e. Adjudicación al postor ganador. 

f. Suscripción del contrato. 

3) Inicio del contrato: Una vez adjudicado el suministro, se da inicio al contrato bajo 

las condiciones pactadas entre las partes. 

Para el proceso de licitación seguiremos los pasos indicados: 

3.2.2.1 Convocatoria a Principales Suministradores de Electricidad 

3.2.2.1.1 Empresas de Generación del Perú: 

En el mercado libre de electricidad existen actualmente 62 empresas habilitadas, 

listadas en la tabla N° 17, para suministrar y negociar contratos de suministro eléctrico. 

Para efectos del presente estudio, se seleccionarán cinco de estas empresas, 

elegidas en función de su competitividad en contratos de suministro eléctrico para perfiles 

de carga similares al de la institución educativa, considerando criterios como precios 

ofertados, experiencia en el sector y condiciones contractuales ofrecidas. 
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Tabla 17:  
 Listado de empresas de generación en el Perú.  

 

Nota: Elaboración propia con datos obtenidos de Minem (2025). https://www.gob.pe/institucion/minem 

/informes-publicaciones/4767751-directorio-de-las-empresas-del-subsector-electrico 

3.2.2.2 Elaboración y Envío de Términos de Referencia y Bases del Concurso: 

Como parte del proceso de licitación y con el objetivo de obtener la propuesta más 

favorable del mercado, se elaboran los Términos de Referencia (TdR) y las bases del 

concurso. Estos documentos se estructuran en base de parámetros técnicos, comerciales 

y contractuales, detallados a continuación, que servirán como lineamientos para la 

presentación y evaluación de las ofertas por parte de los suministradores eléctricos.  

a) Normativa: 

KALLPA GENERACION S.A. LA VIRGEN
EMPRESA DE GENERACION 

ELECTRICA RIO BAÑOS S.A.C.
PANAMERICANA SOLAR SAC.

ORYGEN PERU S.A.A. GM OPERACIONES S.A.C. CELEPSA RENOVABLES S.R.L. TACNA SOLAR SAC.

ENGIE EGEJUNIN EMPRESA ELECTRICA RIO DOBLE
AGROINDUSTRIAS SAN JACINTO 

S.A.A.

ELECTROPERU
ENERGIA RENOVABLE DEL SUR 

S.A.

HIDROELECTRICA HUANCHOR 

S.A.C.
MOQUEGUA FV S.A.C.

EMPRESA DE GENERACION 

HUALLAGA

GENERADORA DE ENERGÍA DEL 

PERÚ
HUAURA POWER GROUP S.A. MAJES ARCUS S.A.C.

STATKRAFT S.A SINERSA SDE PIURA REPARTICIÓN ARCUS S.A.C.

FENIX POWER PERÚ
PARQUE EOLICO TRES 

HERMANAS S.A.C.

AGRO INDUSTRIAL PARAMONGA 

S.A.

EMPRESA DE GENERACION 

ELECTRICA CANCHAYLLO SAC

ORAZUL ENERGY PERÚ ENERGÍA EÓLICA S.A.
PARQUE EOLICO MARCONA 

S.A.C.
HIDROCAÑETE S.A.

CELEPSA SDF ENERGIA SAC ELECTRO ZAÑA S.A.C. ELECTRICA YANAPAMPA SAC

CHINANGO S.A.C. ENEL GENERACION PIURA S.A.
GR TARUCA SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA

ASOCIACIÓN SANTA LUCIA DE 

CHACAS

TERMOCHILCA S.A.C. GENERACIÓN ANDINA S.A.C. EGESUR INVERSIONES SHAQSHA S.A.C.

EGEMSA
GR CORTARRAMA SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA
PETRAMAS MAJA ENERGIA S.A.C.

EGASA UNACEM PERU S.A. AGROAURORA S.A.C. COLCA SOLAR S.A.C.

SAN GABAN ANDEAN POWER S.A.C.
PERUANA DE INVERSIONES EN 

ENERGIAS RENOVABLES S.A.
KONDU SAC

EMPRESA DE GENERACION 

HUANZA

EMPRESA DE GENERACION 

ELECTRICA SANTA ANA S.A.C.

GR PAINO SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA

INLAND ENERGY SAC EMPRESA ELECTRICA AGUA AZUL ELECTRO ORIENTE

EMPRESAS DE GENERACIÓN DEL PERÚ
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Las propuestas presentadas por los postores deberán observar todas las reglas 

propuestas en las bases administrativas y técnicas, además de respetar el marco legal 

actual del sector eléctrico:  

• Ley de Concesiones Eléctricas D.L.25844 y su modificatoria Ley Nº 27239. 

• Reglamento de Ley de Concesiones Eléctricas DS N°052- 2007-EM.  

• Código Nacional de Electricidad - Suministro 2011.  

• DS 022-2009-EM Reglamento de usuarios libres de electricidad.  

• Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, aprobada por Decreto 

Supremo N° 020-97-EM.  

• Asimismo, se deberán cumplir todas las normativas vigentes que regulan las 

actividades de generación, transmisión y distribución de electricidad, incluyendo las 

disposiciones emitidas por OSINERGMIN. 

 • Los postores deberán pertenecer al Comité de Operación Económica del Sistema 

Interconectado Nacional (COES-SINAC), conforme a lo dispuesto en el Decreto 

Supremo N.º 027-2008-EM. 

• Otras Normas vigentes del Sector Eléctrico. 

b) Sistema de contratación: 

Debido a la naturaleza del servicio de suministro de energía eléctrica, se aplica un 

sistema basado en precios unitarios, los cuales se determinan en función de los 

siguientes parámetros:  

• Energía activa en hora Punta, USD/MWh 

• Energía activa en hora fuera de punta, USD/MWh 

• Potencia activa de generación, S/. / kW-mes  

Y deben estar basados en los consumos del cliente (Ver Tabla 1)  

Los precios de energía que se oferten bajo el presente concurso se valoran que sean 

fijos. 

Potencia:  



   
 

93 
 

El precio de la potencia a ofrecer por el postor será, como máximo, el precio de 

potencia en barra (PPM) regulado por el OSINERGMIN para la Subestación de la 

Barra de Referencia correspondiente, publicado mensualmente en su página web, 

expresado en Soles por cada kW de potencia facturable (S/. / kW-mes). 

c) Duración del contrato:  

El usuario ha cumplido con enviar la notificación por escrito a su actual proveedor de 

electricidad con la anticipación del caso la decisión de que a partir del 01 de enero de 

2026 tendrá la facultad de contratar con un nuevo proveedor de electricidad que el 

cliente considere.  

En tal sentido, se solicita a los postores remitir sus mejores ofertas de precios para 

dos alternativas de periodos:  

1. Opción corto plazo: Tres (03) años de enero de 2026 a diciembre de 2029.  

2. Opción mediano plazo: Cinco (05) años de enero de 2026 a febrero de 2031.  

En caso el postor proponga una opción distinta a las propuestas, esta no deberá 

exceder los 5 años de contratación.  

Para la estructuración de precios de energía es posible considerar un esquema 

escalonado de precios, si así lo considera pertinente el postor. 

d) Condiciones del servicio: 

1.La forma de suministro de energía y potencia es a Precio Unitario y en el lugar de 

Suministro debidamente reflejada en la Barra de Referencia (BRG), por lo que el 

Postor deberá alcanzar un único precio unitario expresado en dólares americano 

(USD) por Megavatio hora - USD / MWh y en soles por kilovatio mes S/. / kW-mes.  

2. Ley Nº 27239, Ley que modifica diversos artículos de la Ley de Concesiones 

Eléctricas, se establece que los precios de libre negociación se limitan 

exclusivamente a los precios de generación en el nivel de barra de referencia (BRG); 

mientras que las tarifas correspondientes a la transmisión y distribución permanecen 

reguladas, sin importar quién sea el propietario o usuario de dichas infraestructuras, 

ni si el suministro es libre o regulado.  
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3. El servicio deberá tener las siguientes características en base a las condiciones 

actuales:  

a. El horario hora punta será considerado desde las 18:00 horas hasta las 23:00  

b. El horario fuera de punta será considerado desde las 23:00 horas hasta las 18:00 

horas del día siguiente.  

c. El consumo registrado durante los domingos y feriados en horas punta será 

tratado como si ocurriera en horas fuera de punta. 

4. La potencia mínima facturable será cero para cualquier oferta realizada por los 

postores.  

5. La potencia por facturar en el punto de suministro será la Potencia Coincidente, 

es decir, la potencia demandada en el Punto de Suministro en el mismo instante en 

que ocurre la Máxima Demanda del SEIN y registrado por COES para cada periodo 

de facturación.  

6. La facturación de Potencia se obtendrá multiplicando la Potencia Coincidente 

según lo indicado en el punto anterior multiplicado por el precio de potencia que el 

postor presente en su oferta.  

7. Las propuestas remitidas en el marco del presente Proceso tendrán un tratamiento 

de oferta No Vinculante (En adelante NBO).  

8. La energía por facturar al Cliente será la energía contabilizada en el instrumento 

de medición instalado en el Punto de Suministro durante el periodo de facturación, 

esta será reflejada hasta la BRG que se determine a través de la aplicación de los 

factores de expansión de pérdidas establecidos por OSINERGMIN 

9. La facturación de energía activa se obtendrá multiplicando la Energía descrita en 

el numeral 8, multiplicada por el Precio de Energía debidamente actualizado que el 

Postor presente en su oferta.  

10. Para el caso de los factores de actualización para los precios de la Potencia y 

Energía se tomará los que originen el menor porcentaje de actualización en el tiempo.  
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11. La facturación de los cargos regulados por el OSINERGMIN, tales como los 

Peajes de Transmisión Principal, de Transmisión Secundaria y de Distribución, 

Alumbrado Público, Energía Reactiva u otro cargo regulado que esté vigente dentro 

del periodo del Contrato, se aplicarán según lo establezca la normatividad. En caso 

de que, como resultado de una modificación en los precios regulados por 

OSINERGMIN, existan múltiples precios aplicables dentro de un mismo mes, la 

facturación correspondiente se realizará utilizando un precio ponderado, calculado 

en función del número de días en que cada precio estuvo vigente. 

12. El suministro deberá cumplir con lo establecido en la LCE, la NTCSE aprobada 

mediante el Decreto Supremo N.º 020-97-EM, así como con lo dispuesto en el 

Decreto Supremo N.º 022-2018-EM, que modifica el Reglamento de Licitaciones del 

Suministro de Electricidad. Asimismo, deberá observar la Norma Técnica para la 

Coordinación de la Operación en Tiempo Real de los Sistemas Interconectados, 

aprobada por la Resolución Directoral N.º 014-2005-EM/DGE, junto con todas las 

demás disposiciones normativas que resulten aplicables. 

13. En situaciones de racionamiento y/o cuando no se cumplan los parámetros de 

calidad del producto o del suministro, el Proveedor deberá abonar las 

compensaciones y penalidades correspondientes por el incumplimiento de los 

niveles de calidad exigidos, conforme a los procedimientos establecidos en la Ley, el 

Reglamento, la NTCSE y las directivas complementarias aplicables. 

14. Si se determina que el Proveedor es responsable del exceso en los niveles 

permitidos de perturbaciones (flicker, armónicos de tensión u otras definidas por la 

normativa del sector eléctrico), se le aplicarán las sanciones o penalidades 

correspondientes, incluyendo aquellas que deban ser pagadas a terceros conforme 

a lo establecido en la NTCSE. 

15. No existirán cláusulas de reajuste de precios de energía, resolución del contrato, 

u obligación de renegociar el contrato, frente a cambios regulatorios no vigentes 

previo a la suscripción del Contrato en materia. 
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Tabla 18:  
Información del punto de suministro y necesidad de demanda eléctrica.  

 

Nota: Elaboración propia con datos obtenidos en las facturas eléctricas. 

e) Condiciones del servicio: 

1. El proveedor de electricidad entrante tiene la responsabilidad de garantizar el 

suministro continuo de potencia y energía, conforme a la normativa eléctrica vigente. 

2. El proveedor está obligado a notificar al cliente con la debida antelación, y no 

menos de 72 horas antes, sobre cualquier interrupción del servicio ocasionada por 

trabajos de mantenimiento y/o ampliación de las instalaciones solicitados por la 

distribuidora. 

3. Para el caso de emergencias o interrupciones en la red de distribución y/o 

transmisión, el proveedor deberá comunicarse con el cliente para comunicarle lo 

acontecido, asesorándolo y guiándolo en todo momento hasta la reposición total del 

suministro eléctrico.  

4. Remitir mensualmente, a través de correo electrónico y/o mediante una plataforma 

digital, el detalle del consumo de energía del cliente en intervalos de 15 minutos. 

5. Asignar un profesional técnico y contar con un Centro de Control operativo las 24 

horas del día, los 7 días de la semana, encargados de coordinar con el Cliente las 

acciones relacionadas con la operación y el mantenimiento del servicio. 

6. En caso los equipos de medición y equipamiento asociado al suministro eléctrico 

que se utilizarán para fines de facturación desde el inicio del contrato requieran 

cambios o actualizaciones, los costos de procura e instalación del nuevo medidor 

serán asumidos por el Proveedor.  

7. En ninguna circunstancia, los costos derivados de congestiones en el sistema de 

transmisión o de restricciones en el transporte y suministro de gas natural desde 

Punto de suministro 
Potencia 

Contratada (kW) 

Nivel de Tensión 

(kV) 
Barra de Referencia 

N° 1242888  

SED MT Luz del Sur 
250 10 Lima 220kV 
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Camisea hacia los generadores eléctricos (Proveedores) serán trasladados al 

Cliente. 

8. El Proveedor se compromete a asignar un “Ejecutivo de Cuenta” encargado de 

atender y resolver las consultas o requerimientos que el Cliente formule durante la 

ejecución del Contrato, además de facilitar los números y personas responsables del 

Centro de Control los 365 días del año para temas referidos a coordinaciones 

operativas derivadas de la aplicación del contrato de suministro. 

f) Obligaciones generales del cliente: 

1. El cliente asumirá el 100% de los cargos correspondientes a los peajes, 

compensaciones y otros cargos regulados actuales y futuros, siempre y cuando los 

cargos y/o compensaciones que sean de carácter regulado y aplicables dentro de la 

vigencia del contrato.  

2. Las facturas por el suministro podrán ser canceladas dentro de los 30 o 45 (se 

valorará en la evaluación) días posteriores a su presentación. La acumulación de una 

o más facturas impagas, facultará al proveedor a suspender el suministro eléctrico 

hasta su regularización.  

3. El Cliente compartirá con el proveedor adjudicado el procedimiento de facturación 

correspondiente.  

4. Los excesos de consumo de potencia y energía asociada hasta el 120% serán 

facturados sin ningún recargo sobre las tarifas pactadas. 

g) Obligaciones generales del cliente: 

1. La evaluación considera el flujo de costos asociado al suministro eléctrico durante 

el periodo de suministro, tomando en cuenta cada oferta.  

2. Una vez evaluadas las ofertas en conjunto con el Cliente se optará 

discrecionalmente por adjudicar este proceso a favor del Postor más competitivo.  

3. El Cliente se reserva la facultad de cancelar, suspender o modificar el proceso de 

contratación del suministro en cualquier etapa, sin que ello implique obligación o 

responsabilidad alguna de su parte. 
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4. Se aceptarán propuestas que consideren por cuenta del proveedor la 

implementación o alternativas de eficiencia energética y/o medición inteligente:  

a. La presentación dentro de la presente propuesta, y con la finalidad de no afectar 

la competitividad deberá considerarse fuera del esquema de precios.  

b. El Proveedor tendrá la libertad de plantearle al Cliente, el mejor esquema, ya sea 

Spot Sale, con financiamiento, o como parte del servicio.  

5. Solicitamos a los postores compartir la o las cláusulas que requieran incluir como 

parte del contrato de suministro de electricidad, así el equipo legal del cliente 

evaluará su inclusión o no de dichas clausulas. 

h) Cronograma del proceso: 

Tabla 19:  
Cronograma del proceso de licitación.  

 

Nota: Elaboración propia basado en fechas tentativas para el desarrollo de la licitación. 

Finalmente, con estas consideraciones, se elaboró los Términos de Referencia y 

bases del concurso de suministro de energía. (Ver Anexo K: “Términos de referencia”) 

3.2.2.3 Elaboración de Lista de Suministradores de Electricidad Participantes 

Se elaboró un modelo de carta para invitar a los principales suministradores de 

electricidad al proceso de licitación de proveedores de electricidad (Ver Anexo L: “Carta de 

N° Proceso Fecha

1
Convocatoria a los Proveedores de Electricidad 

en el marco del Concurso.
A partir del lunes 03 de junio de 2024

2
Envío de los Términos de Referencia – TdR a los 

Proveedores de Electricidad.
Lunes 10 de junio de 2024

3 Recepción de Consultas al TdR
Del lunes 10 de junio de 2024 hasta 

jueves 13 de junio de 2024

4 Absolución de Consultas por parte del Cliente Lunes 17 de junio de 2024

5
Presentación de Ofertas Técnico – Económicas de 

los Postores.

Hasta las 18:00 horas del viernes 21 

de junio de 2024

6 Evaluación de Ofertas
Del lunes 24 de junio de 2024 hasta 

viernes 28 de junio de 2024

7 Adjudicación de Postor Ganador Lunes 08 de julio de 2024

8 Revisión del contrato de energía.
Del lunes 08 de julio de 2024 al 

viernes 19 de julio de 2024

9 Suscripción del Contrato Lunes 22 de julio de 2024

10
Início de Contrato de Suministro para la institución 

educativa
Miercoles 01 de enero del 2025
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invitación al proceso de licitación de suministro de electricidad”). Para la selección de los 

destinatarios, se consideraron aquellas empresas que, al cierre del año 2024, ofrecían 

contratos con precios altamente competitivos a clientes con características de consumo 

similares a las de la institución, específicamente con una potencia contratada inferior a 500 

kW. 

Con el fin de identificar las empresas con las tarifas más competitivas del mercado, 

se elaboró la Tabla N.º 20, en la que se incluyen los precios y los mecanismos de 

actualización utilizados en los últimos contratos suscritos en diciembre de 2024.
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Tabla 20:  
Datos de precios y fórmulas de actualización de últimos contratos de usuarios libres con potencias contratadas menores a 500kW.  

 

Nota: Elaboración propia con datos obtenidos de OSINERGMIN (2025).  https://www.osinergmin.gob.pe/empresas/electricidad/generacion/contratos-de-usuarios-libres

Inicio Fin HP HFP HP (US$/MWh) HFP (US$/MWh)
Potencia (US$/kW-

mes)
Energía Potencia

Atria Energía FUNDO LOS PALTOS S.A.C 1/01/2025 31/12/2028 210 210 47.5 47.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu TURISMO COSTA DEL SOL S.A. 1/01/2025 31/12/2027 400 400 45.5 45.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Atria Energía COSTA DEL SOL PUCALLPA S.A.C. 1/01/2025 31/12/2027 500 500 45.5 45.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Electro Dunas TREFILERIA LA ANGOSTURA S.A.C. 1/01/2025 31/12/2028 350 350 50.2 50.2 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu COMPAÑIA INDUSTRIAL MONTESOL SCRL 1/01/2025 31/12/2027 201 201 46.7 46.7 6 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu EL PEDREGAL S.A 1/01/2025 31/12/2027 300 300 45 45 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu TEXTIL LA MERCED S.A.C. 1/01/2025 31/12/2026 250 250 47 47 6.2 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu PROCESOS AGROINDUSTRIALES S.A. 1/01/2025 31/12/2029 450 450 46.9 46.9 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Orygen CORPORACION PESQUERA INCA S.A.C. 1/01/2025 31/12/2027 320 320 49.2 49.2 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Electro Dunas SUN FRUITS EXPORTS S.A. 1/01/2025 31/12/2028 200 200 50.8 50.8 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Electro Dunas ALCOAXARQUIA PERU S.A.C. 1/01/2025 31/12/2028 200 200 47.3 47.3 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu PROMOTORA Y SERVICIOS LAMBAYEQUE S.A.C 1/01/2025 31/12/2027 250 250 45.5 45.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Electro Dunas LADRILLERA PROGRESO DEL SUR S.A.C. 1/01/2025 31/12/2028 450 450 47.6 47.6 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu SUMINISTROS FERMAR S.A.C. 1/01/2025 31/12/2027 450 450 45 45 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu GRUPO SANTA ELENA S.A. 1/01/2025 31/12/2027 250 250 43 43 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu GRAN HOTEL EL GOLF TRUJILLO S.A. 1/01/2025 31/12/2027 400 400 45.5 45.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Electro Dunas LA AZULITA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 1/01/2025 31/12/2028 400 400 47.6 47.6 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Orygen ERW PROPERTY MANAGEMENT SERVICES S.A. 1/01/2025 31/12/2029 270 270 47 47 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Electro Dunas SERVICIOS INTEGRALES PARAKAS S.A.C. 1/01/2025 31/12/2028 375.7 375.7 50.8 50.8 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu PROCESADORA DEL FRIO SAC 1/01/2025 31/12/2027 380 380 45.5 45.5 6.35 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Electro Dunas AGRICOLA ANDREA S.A.C. 1/01/2025 31/12/2028 500 500 49.3 49.3 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu CORPORACION MG S.A.C. 1/01/2025 31/12/2027 300 300 49 49 6.5 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu GLOBAL AGRO PERU S.A.C. 1/01/2025 31/12/2027 360 360 47 47 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Electrosur ALIMENTOS CONGELADOS S.A.C. 1/01/2025 31/12/2026 201 201 53 53 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu CORPORACION MG S.A.C. 1/01/2025 31/12/2027 490 490 49 49 6.5 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu UNIVERSIDAD DE PIURA 1/01/2025 31/12/2027 450 450 47 47 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Pluz Energía MANUFACTURAS Y MOLDEOS PLASTICOS S.A.C. 1/01/2025 31/12/2029 500 500 48 48 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Atria Energía IND.CALZADOS VERCO Y ART.DEPORT. S.R.L. 1/01/2025 31/12/2029 201 201 48 48 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Orygen SERVICIOS LOGISTICOS AUTOMOTRICES S.A. 1/01/2025 31/12/2027 500 500 CMG+5 CMG+5 PPM - 100%PPI

Egasa UNIVERSIDAD CATOLICA SAN PABLO 1/01/2025 31/12/2027 240 240 46.5 46.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Atria Energía MENDOZA DAGA CARLOS 1/01/2025 31/12/2029 205 205 52.7 52.7 6.6 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Atria Energía FABRICA DE ENVASES S.A 1/01/2025 31/12/2028 300 300 44 44 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Colca Solar CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR SAN AGUSTIN 1/01/2025 31/12/2027 201 201 47.5 47.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu INVERSIONES TORRECIUDAD S.A.C. 1/01/2025 31/12/2025 201 201 48 48 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu OPERACIONES INMOBILIARIAS Y PORTUARIAS SAC 1/01/2025 31/12/2025 250 250 48 48 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Coelvisac INCA TOPS S.A. 1/01/2025 31/12/2027 280 280 45.5 45.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Egasa INCA TOPS S.A. 1/01/2025 31/12/2027 280 280 45.5 45.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu FLINT GROUP PERU S.A. 1/01/2025 31/12/2026 490 490 49.9 49.9 6.5 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu ALGOSEMI S.A.C 1/01/2025 31/12/2027 350 350 46.5 46.5 6.35 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Kondu CENTRAL GALLETAS MARIE S.A.C. 1/01/2025 31/04/2027 250 250 CMG+8 CMG+8 6.35 - 100%PPI

Electro Dunas COESTI S.A. 1/01/2025 31/12/2028 350 350 48.8 48.8 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Atria Energía DON GEORGE S.A. 1/01/2025 31/12/2028 250 250 45.5 45.5 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Coelvisac NEGOCIOS GANADEROS FRIGORIFICO COLONIAL S.A.C. 1/01/2025 31/12/2027 480 480 45 45 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Fénix Power CRYSTAL REALTY 1 S.A.C. 1/01/2025 31/12/2026 400 400 47.3 47.3 PPM 50%PPI+50%PGN 100%PPI

Vigencia PC (kW) Precios Libres Factor de actualización

Suministrador Cliente
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De la tabla anterior, en la tabla 21, seleccionamos a las 5 empresas que negociaron los 

precios más competitivos, precios que consideraremos en la evaluación de ahorros. 

Tabla 21:  
Contratos con mejores condiciones para usuarios con potencia contratada menor a 

500kW.  

 

Nota: Elaboración propia, resumen de la tabla N° 20. 

A continuación, se describen las principales empresas evaluadas como potenciales 

proveedoras de energía eléctrica, considerando su respaldo empresarial, capacidad 

instalada, tipo de generación y cartera de clientes: 

• Kondu: Empresa respaldada por Inkia y Kallpa, principales compañías de 

generación de electricidad cuentan con una alta capacidad de generación. Kondu 

posee plantas de generación hidroeléctrica y térmica, y actualmente se encuentran en 

la construcción de activos de generación con energía renovable, como la central solar 

fotovoltaica Carhuaquero (565.25 kWp). Entre sus principales clientes destacan 

Tottus, Sodimac, Modasa y Falabella. 

• Atria Energía: Empresa de capital peruano con presencia en cinco países. A la 

fecha, ha comercializado más de 3,000 GWh y cuenta con una cartera superior a 700 

clientes. Entre los más representativos se encuentran Costa del Sol, Enerjet, Terpel, 

Heineken y Cementos Yura. 

• Coelvisac: Compañía peruana con una potencia instalada de 50 MW. Opera activos 

de generación hidroeléctrica y térmica, y actualmente desarrolla proyectos solares, 

como la central fotovoltaica Villacurí, con una capacidad de 1,600 kWp. Sus principales 

clientes incluyen Papelera del Sur, Inca Tops, Danper, Avocado Packing y Amcor. 
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• Egasa: Empresa de generación con fuerte presencia en el sur del Perú. Cuenta con 

nueve centrales operativas, de las cuales seis son hidroeléctricas y tres térmicas. Entre 

sus clientes más destacados figuran Tisur, la Universidad Católica San Pablo e Inca 

Tops. 

• Orygen: Empresa que, tras la adquisición de Enel Generación por parte del fondo 

de inversión Actis, adoptó la razón social de Orygen. Actualmente posee una 

capacidad instalada de 2,251 MW, con centrales hidroeléctricas, termoeléctricas y de 

energía renovable. Entre sus principales proyectos se encuentran las centrales eólica 

Wayra (177 MW) y la solar fotovoltaica Wayra Solar (94 MWp). Sus clientes principales 

incluyen Ransa, Corporación MG, Redondos, Hermes e Interbank. 

Como parte del esquema de licitación, se procederá con la recepción de propuestas por 

parte de los proveedores (ver Anexo M: “Modelo de propuesta comercial”). Para la 

evaluación de dichas propuestas, se tomarán como base los precios obtenidos en los 

contratos más recientes suscritos por empresas con características de carga similares, 

según la información publicada por OSINERGMIN. 

Tabla 22:  
Valores de precios de energía utilizados para la licitación.  

 

Nota: Elaboración propia, elaborada en base a los datos obtenidos de la tabla N° 21. 
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3.2.3 Evaluar el impacto de los costos de electricidad al migrar a cliente libre de 

electricidad 

3.2.3.1 Evaluación económica de las propuestas 

Para la evaluación económica de las propuestas presentadas por los postores, se 

seguirá el siguiente procedimiento. 

a) Recepción de propuestas: 

Se recibirán las presentaciones técnicas y comerciales de los oferentes, conforme 

al formato establecido (ver Anexo M: “Modelo de propuesta comercial”). 

b) Elaboración de modelo de comparación económico de propuestas: 

Se desarrollará el modelo comparativo mostrado en la figura N° 30, que permitirá 

calcular los ahorros económicos mes a mes para las diferentes propuestas presentadas.  

Figura 30:  
Esquema de simulación de ahorros mes a mes por la migración a usuario libre de 
electricidad.  
 

 

Nota: Elaboración propia, elaborada en una hoja de Excel para calcular los ahorros mes a mes. 

c) Simulación de ahorros de propuestas: 

 

DATOS GENERALES

CLIENTE INSTITUCIÓN EDUCATIVA

DIRECCIÓN LA MOLINA, LIMA PERÚ

RUC TC (Según SBS) 4.05

N° SUMINISTRO *******

Mes 12

MES DE FACTURACIÓN enero-26

PROVEEDOR ANTERIOR LUZ DEL SUR S.A.A. ENERGÍA GENERACIÓN HP (S/. /kWh) -                 43 USD/MWh - Base

SISTEMA TARIFARIO ANTERIOR MT2 ENERGÍA GENERACIÓN EN HFP (S/. /kWh) -                 43 USD/MWh - Base

CALIFICACION FUERA DE PUNTA POTENCIA GENERACIÓN EN HP (S/ /Kw-mes) PPM Tarifa Regulada

PEAJE DE CONEXIÓN (S/ /Kw-mes) PSPT Tarifa Regulada

S. TARIFARIO ANTERIOR S. TARIFARIO

POTENCIA CONTRATADA 250 KW POTENCIA CONTRATADA | CONECTADA 250 kW

COND. DE PAGO FACTURA A 10 DÍAS COND. DE PAGO FACTURA A 15 DÍAS

ESTIMACIÓN DE FACTURACIÓN - LUZ DEL SUR - REGULADO FACTURACIÓN REAL EMITIDA POR LUZ DEL SUR CLIENTE LIBRE

Precio Consumo TOTAL (S/.) Precio Consumo TOTAL (S/.)

1 Cargo Fijo 6.59       1.00              6.59                1 Cargo Fijo Mensual 6.59               1.00               6.59                        

2 Mantenimiento y Reposición 22.11      1.00              22.11               10 Mantenimiento y Reposición 1.00               22.10             22.10                      

3 Energía HP 34.75      3,246.05        1,127.92           6 Energía HP 0.18               3,246.05         579.14                     

4 Energía HFP 29.20      18,040.54      5,268.73           8 Energía HFP 0.18               18,040.54       3,218.70                  

5 Energía Reactiva Capactivia 10.84      291.31           31.57               2 Potencia Gen. HP 24.34             39.05              950.51                     

6 Potencia Gen HP 53.10      73.11             3,882.53           3 Peaje Conexión al SPT 40.80             39.05              1,592.89                  

7 Potencia Dist. HP 78.72      13.32            1,048.38          4 Peaje Dist. Potencia HP 16.12             74.97             1,208.64                  

10 Exceso potencia FP 84.19      14.25            1,200.08          5 Peaje Dist. Potencia FP 16.55             12.34             204.13                     

7 Peaje Trans. Secundaria HP 0.03               3,273.64         107.10                     

9 Peaje Trans. Secundaria FP 0.03               18,193.92       595.22                     

17 Energía Reactiva 10.84             291.31           31.57                      

8 Alumbrado Público 1,045.79 1.00              1,045.79          11 Alumbrado Público 1.00               1,045.79         1,045.79                  

9 Aportes Ley N° 28749 (E. Rural) 0.01       21,286.58      220.96             15 Aportes Ley N° 28749 (E. Rural) 0.01               21,286.58       220.96                     

16 Aportes Ley N° 29852 (FISE) 0.01               21,286.58       255.53                     

Facturación Mensual REAL (sin IGV, interes Moratorio o moras) S/ 13,633.69 Facturación Mensual SIMULADA (sin IGV, interes Moratorio o moras) 10,038.88                     

IGV: 2,454.07S/.          IGV: 1,721.23S/.                     

TOTAL Mensual REAL (Con IGV, intereses y moras) S/ 16,308.72 TOTAL Mensual REAL (Con IGV, intereses y moras) S/ 11,760.11

AHORRO MENSUAL CON IGV S/ 4,548.61

Porcentaje de Ahorro 28%

CÁLCULO DE LA FACTURACIÓN COMO LIBRE DE ENERGÍA - ENERO 2026

CLIENTE REGULADO CLIENTE LIBRE

Descripción Descripción
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Todas las propuestas presentadas incorporan una fórmula de actualización tanto 

para la energía como para la potencia. De acuerdo con los valores de actualización (ver 

Anexo N: “Factores de actualización”), se determinan los precios de potencia y energía a 

lo largo del tiempo. Estos valores se presentan en las Tablas N.º 23 y 24, y serán 

empleados en el cálculo de los ahorros económicos proyectados.  

Tabla 23:  
Precios a corto plazo de energía, calculados según fórmula de actualización respectiva.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores calculados según formula de actualización. 

 

 

 

 

 

 

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

43.0000 43.0818 43.1556 43.2374 43.3165 43.3982 43.4773 43.5591 43.6409 43.7200 43.8017 43.8808

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

43.9626 44.0443 44.1182 44.1999 44.2790 44.3608 44.4399 44.5216 44.6033 44.6824 44.7642 44.8433

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

44.9250 45.0068 45.0806 45.1623 45.2414 45.3231 45.4022 45.4840 45.5657 45.6448 45.7265 45.8056

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

44.0000 44.0837 44.1592 44.2429 44.3238 44.4075 44.4884 44.5721 44.6558 44.7367 44.8204 44.9013

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

44.9850 45.0686 45.1442 45.2278 45.3088 45.3924 45.4733 45.5570 45.6406 45.7216 45.8052 45.8862

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

45.9698 46.0534 46.1290 46.2126 46.2935 46.3772 46.4581 46.5417 46.6254 46.7063 46.7899 46.8709

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

45.0000 45.0856 45.1628 45.2484 45.3312 45.4168 45.4995 45.5851 45.6707 45.7535 45.8390 45.9218

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

46.0073 46.0929 46.1702 46.2557 46.3385 46.4240 46.5068 46.5924 46.6779 46.7607 46.8462 46.9290

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

47.0146 47.1001 47.1774 47.2629 47.3457 47.4312 47.5140 47.5995 47.6850 47.7678 47.8533 47.9361

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

45.5000 45.5865 45.6646 45.7512 45.8349 45.9214 46.0051 46.0916 46.1781 46.2618 46.3483 46.4320

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

46.5185 46.6050 46.6832 46.7697 46.8534 46.9399 47.0236 47.1101 47.1966 47.2803 47.3668 47.4505

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

47.5369 47.6234 47.7015 47.7880 47.8717 47.9582 48.0419 48.1284 48.2149 48.2986 48.3850 48.4687

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

47.0000 47.0894 47.1701 47.2594 47.3459 47.4353 47.5218 47.6111 47.7005 47.7869 47.8763 47.9628

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

48.0521 48.1415 48.2222 48.3115 48.3980 48.4873 48.5738 48.6631 48.7525 48.8389 48.9283 49.0148

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

49.1041 49.1934 49.2741 49.3635 49.4499 49.5393 49.6257 49.7150 49.8044 49.8908 49.9802 50.0666

Kondu

Atria

CVC

Egasa

Orygen
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Tabla 24:  
Precios a corto plazo de potencia, calculados según fórmula de actualización respectiva.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores calculados según formula de actualización. 

De las Tablas N.º 23 y 24, se elaboran los Gráficos N.º 32 y 33, los cuales 

representan la evolución de los valores de energía y potencia, respectivamente. Estos 

gráficos permiten visualizar e identificar de manera comparativa los precios más favorables 

a lo largo del tiempo. 

Figura 31:  
Gráfico proyección de precios de energía a corto plazo.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores obtenidos de precios de energía proyectados. 

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

5.9335 5.9447 5.9549 5.9662 5.9771 5.9883 5.9992 6.0105 6.0217 6.0326 6.0439 6.0548

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

6.0660 6.0773 6.0875 6.0987 6.1096 6.1209 6.1318 6.1430 6.1543 6.1652 6.1764 6.1873

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

6.1986 6.2099 6.2200 6.2313 6.2422 6.2534 6.2643 6.2756 6.2869 6.2977 6.3090 6.3199

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

5.9335 5.9447 5.9549 5.9662 5.9771 5.9883 5.9992 6.0105 6.0217 6.0326 6.0439 6.0548

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

6.0660 6.0773 6.0875 6.0987 6.1096 6.1209 6.1318 6.1430 6.1543 6.1652 6.1764 6.1873

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

6.1986 6.2099 6.2200 6.2313 6.2422 6.2534 6.2643 6.2756 6.2869 6.2977 6.3090 6.3199

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

5.9335 5.9447 5.9549 5.9662 5.9771 5.9883 5.9992 6.0105 6.0217 6.0326 6.0439 6.0548

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

6.0660 6.0773 6.0875 6.0987 6.1096 6.1209 6.1318 6.1430 6.1543 6.1652 6.1764 6.1873

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

6.1986 6.2099 6.2200 6.2313 6.2422 6.2534 6.2643 6.2756 6.2869 6.2977 6.3090 6.3199

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

5.9335 5.9447 5.9549 5.9662 5.9771 5.9883 5.9992 6.0105 6.0217 6.0326 6.0439 6.0548

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

6.0660 6.0773 6.0875 6.0987 6.1096 6.1209 6.1318 6.1430 6.1543 6.1652 6.1764 6.1873

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

6.1986 6.2099 6.2200 6.2313 6.2422 6.2534 6.2643 6.2756 6.2869 6.2977 6.3090 6.3199

Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

5.9335 5.9447 5.9549 5.9662 5.9771 5.9883 5.9992 6.0105 6.0217 6.0326 6.0439 6.0548

Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

6.0660 6.0773 6.0875 6.0987 6.1096 6.1209 6.1318 6.1430 6.1543 6.1652 6.1764 6.1873

Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

6.1986 6.2099 6.2200 6.2313 6.2422 6.2534 6.2643 6.2756 6.2869 6.2977 6.3090 6.3199

Orygen

Egasa

CVC

Atria
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Figura 32:  
Gráfico proyección de precios de potencia a corto plazo.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores obtenidos de precios de potencia proyectados. 

Con base en los valores obtenidos en las tablas previas, se realizó el cálculo de la 

facturación anual proyectada para la institución educativa, teniendo en cuenta un horizonte 

de análisis de tres años, y que serán mostrados en la tabla N° 25. 

Tabla 25:  
Proyección a corto plazo de facturación de electricidad con tarifa libre.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores calculados de ahorros por propuesta. 

Para estimar los ahorros derivados de la migración al régimen de usuario libre, se 

realizó una simulación de la tarifa regulada utilizando la proyección de precios presentada 

en las Tablas N.º 26, 27 y 28. Estos valores fueron obtenidos a partir del histórico de tarifas 

publicado por OSINERGMIN. (Ver Anexo O: “Histórico de tarifas eléctricas”) 

 5.50

 5.70

 5.90

 6.10

 6.30

 6.50

En
e-

2
5

M
ar

-2
5

M
ay

-2
5

Ju
l-

2
5

Se
t-

2
5

N
o

v-
2

5

En
e-

2
6

M
ar

-2
6

M
ay

-2
6

Ju
l-

2
6

Se
t-

2
6

N
o

v-
2

6

En
e-

2
7

M
ar

-2
7

M
ay

-2
7

Ju
l-

2
7

Se
t-

2
7

N
o

v-
2

7

U
S$

/k
W

-m
es

MESES

PRECIOS DE POTENCIA

Kondu Atria CVC Egasa Orygen

2025 2026 2027

S/ 218,564.64 S/ 231,417.30 S/ 242,600.00

2025 2026 2027

S/ 220,722.95 S/ 233,718.00 S/ 245,049.74

2025 2026 2027

S/ 222,881.26 S/ 236,018.70 S/ 247,499.47

2025 2026 2027

S/ 223,960.41 S/ 237,169.06 S/ 248,724.34

2025 2026 2027

S/ 227,197.88 S/ 240,620.11 S/ 252,398.94

Proyección a pagar: Monto Global S/. Inc IGV

KONDU

ATRÍA ENERGÍA

CVC

EGASA

ORYGEN
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Tabla 26:  
Proyección de precios de cargos de tarifa MT2 para el año 2025.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores proyectados de los cargos de la tarifa MT2. 

Tabla 27:  
Proyección de precios de cargos de tarifa MT2 para el año 2026. 

 

Nota: Elaboración propia con los valores proyectados de los cargos de la tarifa MT2. 

Tabla 28: 
Proyección de precios de cargos de tarifa MT2 para el año 2027.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores proyectados de los cargos de la tarifa MT2. 

LUZ DEL SUR MEDIA TENSIÓN
Sin IGV

Unidad
Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

Cargo por Energía Activa en Punta ctm. S//kW.h 33.28 33.28 33.28 33.68 33.80 33.92 34.04 34.16 34.28 34.39 34.51 34.63

Cargo por Energía Activa Fuera de Punta ctm. S//kW.h 28.54 28.54 28.54 28.31 28.41 28.51 28.61 28.71 28.81 28.91 29.01 29.10

Cargo por Potencia Activa de 

Generación en HP
S//kW-mes 64.05 64.05 64.05 71.05 71.27 71.51 71.73 71.97 72.20 72.42 72.66 72.88

Cargo por Potencia Activa de 

Distribución en HP
S//kW-mes 14.10 14.10 14.10 13.02 13.05 13.09 13.12 13.15 13.19 13.22 13.25 13.28

Cargo por Energía Reactiva que exceda 

el 30% del total de la Energía Activa
ctm. S//kVar.h 5.36 5.36 5.36 5.75 5.76 5.78 5.79 5.81 5.82 5.84 5.85 5.87

Cargo por Exceso de Potencia Activa de 

Distribución en HFP
S//kW-mes 15.17 15.17 15.17 13.96 13.99 14.02 14.06 14.09 14.12 14.16 14.19 14.22

Cargo Fijo Mensual S//mes 6.56 6.56 6.56 6.70 6.73 6.75 6.78 6.80 6.82 6.85 6.87 6.89

LUZ DEL SUR

MEDIA TENSIÓN

Sin IGV

Unidad
Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

Cargo por Energía Activa en Punta ctm. S//kW.h 34.75 34.87 34.97 35.09 35.21 35.33 35.44 35.56 35.68 35.80 35.92 36.03

Cargo por Energía Activa Fuera de Punta ctm. S//kW.h 29.20 29.31 29.40 29.50 29.59 29.69 29.79 29.89 29.99 30.09 30.19 30.28

Cargo por Potencia Activa de 

Generación en HP
S//kW-mes 73.11 73.35 73.56 73.79 74.01 74.24 74.47 74.70 74.93 75.15 75.39 75.61

Cargo por Potencia Activa de 

Distribución en HP
S//kW-mes 13.32 13.35 13.38 13.42 13.45 13.48 13.51 13.55 13.58 13.61 13.65 13.68

Cargo por Energía Reactiva que exceda 

el 30% del total de la Energía Activa
ctm. S//kVar.h 5.88 5.90 5.91 5.93 5.94 5.96 5.97 5.99 6.00 6.02 6.03 6.05

Cargo por Exceso de Potencia Activa de 

Distribución en HFP
S//kW-mes 14.25 14.29 14.32 14.35 14.38 14.42 14.45 14.48 14.52 14.55 14.58 14.61

Cargo Fijo Mensual S//mes 6.92 6.94 6.97 6.99 7.01 7.04 7.06 7.08 7.11 7.13 7.16 7.18

LUZ DEL SUR

MEDIA TENSIÓN

Sin IGV

Unidad
Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

Cargo por Energía Activa en Punta ctm. S//kW.h 36.15 36.27 36.37 36.49 36.61 36.73 36.84 36.96 37.08 37.19 37.31 37.42

Cargo por Energía Activa Fuera de Punta ctm. S//kW.h 30.38 30.48 30.57 30.67 30.77 30.87 30.96 31.06 31.16 31.26 31.36 31.45

Cargo por Potencia Activa de 

Generación en HP
S//kW-mes 75.84 76.07 76.28 76.51 76.73 76.96 77.18 77.41 77.64 77.86 78.09 78.31

Cargo por Potencia Activa de 

Distribución en HP
S//kW-mes 13.71 13.74 13.77 13.81 13.84 13.87 13.90 13.94 13.97 14.00 14.04 14.07

Cargo por Energía Reactiva que exceda 

el 30% del total de la Energía Activa
ctm. S//kVar.h 6.06 6.08 6.09 6.11 6.12 6.14 6.15 6.17 6.18 6.19 6.21 6.22

Cargo por Exceso de Potencia Activa de 

Distribución en HFP
S//kW-mes 14.65 14.68 14.71 14.74 14.78 14.81 14.84 14.87 14.91 14.94 14.97 15.00

Cargo Fijo Mensual S//mes 7.20 7.23 7.25 7.27 7.30 7.32 7.34 7.37 7.39 7.41 7.44 7.46
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Con base en los valores obtenidos en las tablas previas, se realizó el cálculo de la 

facturación anual proyectada para la institución educativa, teniendo en cuenta un horizonte 

de análisis de tres años, y que serán mostrados en la tabla N° 29. 

Tabla 29:  
Proyección de facturación de electricidad a corto plazo con tarifa MT2.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores proyectados de facturación total con tarifa MT2. 

En base al cálculo de la proyección de facturación con tarifa regulada MT2 mostrado 

en la tabla N° 29, y la simulación de tarifa libre para cada propuesta y tomando los datos 

de la tabla 27, obtenemos los valores de la tabla N°30: 

Tabla 30:   
Proyección de ahorros a corto plazo para las distintas propuestas evaluadas en 
comparación de la simulación con tarifa regulada MT2.  
 

 

Nota: Elaboración propia con los valores de ahorros por propuesta respecto a la tarifa regulada. 

 

Periodo 2025 2026 2027

Proyección a pagar: Monto Global S/. Inc IGV S/ 295,946.98 S/ 315,820.89 S/ 334,579.37

AHORRO PROMEDIO 

ANUAL ( S/.)
2025 2026 2027 ACUMULADO

% DE 

AHORRO

KONDU S/ 77,365.24 S/ 84,386.78 S/ 91,961.48 S/ 253,713.50 26.8%

ATRÍA ENERGÍA S/ 75,211.04 S/ 82,090.45 S/ 89,516.40 S/ 246,817.89 26.1%

COELVISAC S/ 73,056.83 S/ 79,794.12 S/ 87,071.33 S/ 239,922.28 25.4%

EGASA S/ 71,979.73 S/ 78,645.96 S/ 85,848.79 S/ 236,474.47 25.0%

ORYGEN S/ 68,748.41 S/ 75,201.47 S/ 82,181.17 S/ 226,131.05 23.9%
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Figura 33:  
Gráfico con ahorros acumulados totales para las distintas propuestas en comparación 
con la tarifa MT2. 
  

 

Nota: Elaboración propia con los valores obtenidos de la tabla N° 30. 

A partir de los valores representados en el Gráfico N.º 33, se observa que la 

propuesta presentada por la empresa Kondu ofrece la mejor proyección de ahorro 

acumulado a corto plazo, como resultado de la migración de la institución educativa al 

régimen de tarifa libre de electricidad. 

3.2.3.2 Evaluación Técnica de las Propuestas: 

La elección de una propuesta técnico-comercial no debe limitarse únicamente a 

criterios económicos, sino que debe abordarse desde un enfoque integral. Esto se debe a 

que las distintas propuestas recibidas pueden contener cláusulas contractuales con 

implicancias técnicas, comerciales y económicas. En este contexto, se ha elaborado una 

matriz de calificación que permitirá realizar una evaluación integral de las propuestas. 

Dicha matriz permitirá calificar de manera sistemática los aspectos más significativos 

desde una perspectiva técnica. 

Nuestra matriz tendrá 3 criterios a evaluar, que son criterio técnico y de servicio, 

criterio económico y criterio de sostenibilidad, los ítems tendrán en base a porcentajes que 

se valorarán en base a los requerimientos del usuario. 

• Criterio técnico y de servicio: 

KONDU
ATRÍA

ENERGÍA
COELVISAC EGASA ORYGEN

ACUMULADO S/ 253,713.5 S/ 246,817.8 S/ 239,922.2 S/ 236,474.4 S/ 226,131.0

S/ 253.71

S/ 246.82

S/ 239.92
S/ 236.47

S/ 226.13

S/ 210.00

S/ 215.00

S/ 220.00

S/ 225.00

S/ 230.00

S/ 235.00

S/ 240.00

S/ 245.00

S/ 250.00

S/ 255.00

S/ 260.00
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S/
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▪ Potencia mínima facturable. 

▪ Compensaciones por parte del proveedor respecto al racionamiento y/o 

incumplimiento de la NTCSE. 

▪ Cambio de cláusulas frente a cambios regulatorios no vigentes. 

▪ Esquema de servicio diferencial de calidad de energía que cumpla la NTCSE. 

▪ Atención mediante centro de control ante necesidades operativas. 

▪ Equipamiento nuevo de medición asociado al nuevo suministro eléctrico será 

asumido por el postor ganador. 

▪ La facturación por consumos de energía que no superen el 120% se realizará 

sin aplicar recargos adicionales. 

▪ Propuesta de implementación y procura del sistema de rechazo de carga. 

• Criterio económico: 

▪ Rango horario de máxima demanda según normativa vigente. 

▪ Sobrecostos a la estructura de facturación. 

▪ Estructura de precios. 

▪ Tipo de cambio. 

▪ Ejecutivo de cuenta. 

▪ Tiempo de facturación. 

▪ Valor presente de ahorro. 

• Criterio de sostenibilidad: 

▪ Certificados de energía limpia. 

▪ Comunicación sobre sostenibilidad. 

▪ Valor económico de la certificación. 

Una vez recepcionadas todas las propuestas y concluida la evaluación económica, 

se procedió a la elaboración de una matriz de calificación (ver Anexo P: “Matriz de 

calificación de propuestas técnico-comerciales”), la cual permitió realizar una comparación 

integral de las alternativas presentadas, con el objetivo de identificar la propuesta más 

favorable y determinar al proveedor adjudicado para el suministro de electricidad.  
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 Tabla 31:  
Resumen de matriz de evaluación de propuestas técnico-económicas.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores obtenidos de la matriz de evaluación. 

De la Tabla N.º 31, se evidencia que la empresa Kondu ofrece las mejores 

condiciones contractuales en términos de criterios técnicos, de servicio, económicos y de 

sostenibilidad. En consecuencia, se determinó que dicha empresa será la adjudicataria del 

contrato para el suministro eléctrico de la institución educativa. 

3.2.3.3 Adjudicar al Suministro Ganador de Licitación y Suscripción de Contrato 

de Electricidad: 

3.2.3.3.1 Adjudicación del Suministro Ganador: 

Concluido el análisis técnico-económico y determinado el proveedor adjudicatario 

del proceso de licitación, la institución educativa procede a comunicar formalmente la 

decisión mediante la emisión de una carta de adjudicación dirigida al proveedor 

seleccionado para el suministro de electricidad. Dicha comunicación se encuentra 

documentada en el Anexo Q: “Carta de adjudicación al suministrador ganador de la 

licitación"). 

3.2.3.3.2 Suscripción del Contrato de Electricidad: 

Una vez comunicado formalmente al proveedor adjudicado para el suministro de 

electricidad, se procedió a la revisión legal del contrato de energía libre, considerando las 

cláusulas estándares presentes en los contratos publicados por OSINERGMIN, por 

ejemplo, el contrato de suministro de Kondu que se tomó como referencia en la evaluación 

de la presente investigación. (Ver Anexo R: “Contrato de suministro de electricidad entre 

Kondu S.A.C y Grupo Santa Elena S.A”). 

Condición Valoración Kondu Atría Energía Coelvisac Egasa Orygen

OPCIONAL 33% 0.85 0.63 0.75 0.59 0.57

MENOR VALOR 

PRESENTE
67% 1.57 1.12 1.36 0.67 0.67

100% 1.3324 0.9583 1.1587 0.6436 0.637
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• Información general: Se identifican las partes contratantes, incluyendo sus razones 

sociales, representantes legales, números de RUC, domicilios legales y poderes 

debidamente inscritos. 

• CLAUSULA 1: Antecedentes; describe el perfil de ambas partes. La empresa de 

generación es una sociedad conformada conforme a la legislación peruana, dedicada 

a la generación y comercialización de electricidad, contando con las autorizaciones 

correspondientes. El cliente, por su parte, es una entidad legalmente constituida que 

realiza las actividades detalladas en el Anexo 1, con todas las licencias y permisos 

necesarios. 

• CLAUSULA 2: Objeto y modalidad de contratación; establece el compromiso del 

cliente de adquirir exclusivamente de la generadora la potencia y energía requeridas 

para sus operaciones, y la obligación de la generadora de suministrar dichos recursos 

de forma continua y adecuada. 

• CLAUSULA 3: Definiciones, contiene la terminología técnica utilizada en el contrato, 

proporcionando claridad en la interpretación de los términos.  

• CLAUSULA 4: Plazo, define la vigencia del contrato, especificando el día de inicio 

y el periodo del suministro. 

• CLAUSULA 5: Características Técnicas del Suministro, establece las condiciones 

técnicas mínimas de calidad, continuidad y seguridad del suministro eléctrico. 

• CLAUSULA 6: Potencias Contratadas, detalla la potencia comprometida, 

incluyendo la potencia mínima facturable y los cargos por excesos., además temas 

como la potencia mínima facturable o excesos de potencia.  

• CLAUSULA 7: Medición, describe los equipos e instalaciones de medición, así 

como las responsabilidades respecto a su instalación, mantenimiento y verificación. 

• CLAUSULA 8: Precios, Peajes, Cargos Regulados y Tributos, explica la 

metodología para la determinación de los precios y cargos aplicables a la facturación, 

considerando las tarifas del mercado y la normativa vigente. 
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• CLAUSULA 9: Facturación y pago, especifica la frecuencia, contenido y 

condiciones para la emisión de facturas y los plazos de pago correspondientes. 

• CLAUSULA 10: Responsabilidad de las Partes, define las obligaciones 

contractuales de cada parte y los alcances de su responsabilidad ante posibles 

incumplimientos. 

• CLAUSULA 11: Coordinaciones Operativas, establece los procedimientos de 

interacción entre las partes para atender incidencias o situaciones de emergencia en 

el suministro. 

• CLAUSULA 12: Caso Fortuito o Fuerza Mayor, establece las disposiciones 

aplicables ante situaciones imprevistas, conforme al artículo 1315 del Código Civil. 

• CLAUSULA 13: Solución de Controversias, determina los procedimientos para 

resolver cualquier conflicto derivado del contrato, incluyendo mecanismos de 

conciliación, arbitraje o jurisdicción competente. 

• CLAUSULA 14: Incumplimientos, establece las consecuencias legales aplicables 

en caso de que alguna de las partes no cumpla con las obligaciones contractuales. 

• CLAUSULA 15: Cesión, indica los requisitos y procedimientos para una eventual 

cesión del contrato a un tercero. 

• CLAUSULA 16: Domicilio Legal, Comunicaciones y Representantes, establece los 

canales oficiales de comunicación y los representantes válidos para efectos 

contractuales. 

• CLAUSULA 17: Leyes Anticorrupción y Antisoborno, ambas partes manifiestan su 

compromiso con el cumplimiento de la normativa peruana respecto a temas de 

anticorrupción, antisoborno, lavado de activos y financiamiento del terrorismo, 

indicando las acciones a seguir ante una infracción. 

• CLAUSULA 18: Protección de Datos Personales, detalla las responsabilidades de 

las partes en cuanto al tratamiento y protección de los datos personales, conforme a 

la legislación vigente. 
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3.3 Evaluar la rentabilidad de proyectos de generación solar fotovoltaica 

considerando la integración de soluciones energéticas. 

3.3.1 Evaluar rentabilidad del proyecto solar fotovoltaico. 

La evaluación de rentabilidad tiene como propósito determinar la viabilidad 

económica del sistema de generación solar fotovoltaica a lo largo de su vida útil. Para ello, 

se emplean indicadores financieros fundamentales como VAN, TIR y el PR, los cuales 

permiten evaluar la capacidad del proyecto para generar retornos sostenibles en relación 

con el capital invertido. Los resultados obtenidos sirven como una herramienta clave para 

la toma de decisiones estratégicas, facilitando la comparación con otras opciones de 

abastecimiento energético. 

Para la evaluación de rentabilidad del proyecto, es necesario contar con 

información detallada sobre los costos asociados a su implementación. Entre los 

principales datos de entrada se consideran: el costo de adquisición de equipos, mano de 

obra, transporte de personal y materiales, así como los gastos de instalación y demás 

costos operativos vinculados al arranque de la planta solar fotovoltaica. Asimismo, se 

deben estimar la reducción de costos por la autogeneración de electricidad, en 

comparación con el suministro convencional. Para el análisis económico se proyecta la 

tarifa eléctrica regulada, una tasa de depreciación del 2 % y un componente de inversión 

(CAPEX) asociado al recambio de equipos durante la duración total del proyecto.  

3.3.1.1 Costeo de Ejecución del Sistema Solar Fotovoltaico. 

Para determinar los costos vinculados a los equipos y el arranque del proyecto, se 

han considerado precios unitarios obtenidos de proveedores especializados en el 

suministro de componentes para sistemas fotovoltaicos, instalación y puesta en operación 

de este tipo de proyectos. Los valores referenciales utilizados se basan en cotizaciones 

actualizadas y representativas del mercado. El detalle de estos costos se presenta en la 

Tabla N.º 32.  
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Tabla 32:  
Valores de costeo del proyecto solar fotovoltaico.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos obtenidos de los diferentes provedores. 

Para el análisis económico del proyecto, se ha considerado un periodo de 25 años, 

correspondiente a la vida útil estimada de los activos de generación. Se ha incorporado un 

análisis de sensibilidad en la generación eléctrica, asumiendo una pérdida del 2 % en el 

primer año, seguida de una degradación anual del 0.5 % a partir del segundo año. 

Asimismo, se ha estimado un costo anual por mantenimiento de 850 USD, valor que se 

ajustará anualmente con una tasa de inflación proyectada del 2 % durante todo el periodo 

de operación. 

3.3.1.2 Cálculos Necesarios para Evaluación Económica: 

Para estimar los ahorros generados por la autogeneración fotovoltaica, es 

necesario proyectar el precio de la energía en HFP correspondiente a la tarifa MT2 para 

un horizonte de 25 años. Con el fin de determinar la tendencia de crecimiento del costo de 

la energía en dicho periodo, se ha analizado la evolución histórica de los precios HFP 

durante los últimos 25 años. Esta tendencia histórica se utilizará como base para proyectar 

Descripción de equipamento interconectado Cantidad(UND) Costo Unitario $USD Costo Total $USD

Paneles Fotovoltacios LONGI Modelo: LR5-

72HPH-555M
144 $175.69 $25,300.00

Inversor Solar SOLIS Modelo:  S5-GC36K-LV 2 $3,975.00 $7,950.00

Estructura para paneles fotovoltacios 144 $30.00 $4,320.00

Conductor Fotovoltaico Modelo:  S5-GC36K-

LV Sección 6mm2
420 $1.90 $798.00

Conductor Fotovoltaico Modelo:  S5-GC36K-

LV Sección 4mm2
614 $1.40 $859.60

Conductor de baja tensión Modelo:   RV-K 

FOC AWG 2/0
60 $13.50 $810.00

Proteccion Eléctrica: Interruptor 

termomagnético  Easypact EZC 3P 200A TMD
1 $180.00 $180.00

Bastidor Fotovoltaico 1 $800.00 $800.00

Ferretería electrica 1 $500.00 $500.00

$41,517.60

Costo de los materiales 1 $41,517.60 $41,517.60

Montaje electromecanico 1 $14,500.00 $14,500.00

Transporte de materiales, seguros y 

documentación
1 $4,000.00 $4,000.00

$60,017.60

$10,803.10

$70,820.70

Total (Sin incluir IGV)

IGV (18%)

Total (Incluido IGV)

Sub total

COSTEO DEL PROYECTO FOTOVOLTAICO



   
 

116 
 

el comportamiento esperado de las tarifas eléctricas en el futuro y, con ello, estimar los 

ahorros derivados del desplazamiento del consumo convencional mediante generación 

fotovoltaica, esta proyección de precios será representados en la tabla N°33.  

Tabla 33:  
Proyección precios de energía en HFP de tarifa MT2 para los próximos 25 años.  

 

Nota: Elaboración propia con los valores proyectados de los cargos de la tarifa MT2 a 25 años. 

Mes-Año $USD/MWh Mes-Año $USD/MWh

Feb-00 27.3 Feb-25 75.1

Mar-01 28.5 Ene-26 78.5

Ene-02 26.3 Ene-27 72.3

Ene-03 26.9 Ene-28 74.2

Ene-04 24.7 Ene-29 67.9

Ene-05 29.3 Ene-30 80.6

Feb-06 30.0 Ene-31 82.5

Feb-07 27.1 Ene-32 74.6

Ene-08 28.2 Ene-33 77.6

Feb-09 33.7 Ene-34 92.8

Ene-10 28.0 Ene-35 77.1

Ene-11 33.1 Ene-36 91.0

Ene-12 33.8 Ene-37 93.1

Ene-13 35.9 Ene-38 98.9

Ene-14 35.9 Ene-39 98.9

Ene-15 41.6 Ene-40 114.5

Ene-16 46.8 Ene-41 128.8

Ene-17 48.4 Ene-42 133.1

Ene-18 48.3 Ene-43 132.9

Ene-19 53.2 Ene-44 146.4

Ene-20 59.0 Ene-45 162.5

Ene-21 62.4 Ene-46 171.9

Ene-22 71.4 Ene-47 196.6

Ene-23 87.8 Ene-48 241.6

Ene-24 82.4 Ene-49 226.7

HISTORICO PROYECTADO
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Figura 34:  
Diagrama de histórico de costos de energía HFP de tarifa MT2.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la tabla N° 33. 

Figura 35:  
Diagrama de proyección de costos de energía HFP de tarifa MT2.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la tabla N° 33. 
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A partir de los Gráficos N.º 34 y 35, se observa que se aplicó la misma tendencia 

de curva identificada en el análisis histórico para proyectar los costos de la energía en HFP 

para un periodo de 25 años, tiempo de vida útil del proyecto solar fotovoltaico. Esta 

metodología permite mantener la coherencia en el modelo de estimación y sustentar los 

escenarios de ahorro evaluados en el análisis económico, estos ahorros serán 

representados en la tabla N° 34.  

Tabla 34:  
Proyección de ahorros del sistema solar fotovoltaico por toda la vida útil del proyecto.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos del software Helioscope (2025) y la tabla N° 33. 

A continuación, se detallan las consideraciones adicionales para la evaluación del 

flujo de caja del proyecto, en función de los datos previamente calculados: 

Año
Energía generada 

MWh/a

PU Energía 

USD/MWh

Ahorro anual 

(USD/a)

1 106.6 75 $7,997

2 104.5 79 $8,255

3 104.0 72 $7,486

4 103.5 74 $7,656

5 102.9 68 $7,000

6 102.4 81 $8,296

7 101.9 82 $8,357

8 101.4 75 $7,605

9 100.9 78 $7,870

10 100.4 93 $9,336

11 99.9 77 $7,691

12 99.4 91 $9,044

13 98.9 93 $9,197

14 98.4 99 $9,741

15 97.9 99 $9,693

16 97.4 115 $11,203

17 96.9 129 $12,504

18 96.4 133 $12,827

19 96.0 133 $12,763

20 95.5 146 $13,940

21 95.0 162 $15,391

22 94.5 172 $16,259

23 94.1 197 $18,529

24 93.6 242 $22,648

25 93.1 227 $21,138

Referencia: Sensibilidad de Generación 0.5%
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• CAPEX (Inversión inicial): Corresponde al costo total de implementación del 

sistema solar fotovoltaico, calculado en la tabla N°32, y asciende a 70,821 USD. 

• OPEX (Gastos operativos): Representado por el costo anual de mantenimiento, de 

850 USD, el cual se ajustará anualmente por una tasa de inflación del 2 %. 

• Energía generada: La producción anual estimada de energía eléctrica es de 106.6 

MWh, valor que será utilizado para calcular los ahorros anuales por autogeneración. 

• CAPEX de recambio: Se contempla una inversión adicional en el año 15 por 

concepto de reemplazo de inversores. Este costo incluye los equipos, la mano de obra 

y el IGV, ajustado también por inflación. El valor actualizado se calcula mediante la 

fórmula: 

𝑀𝑡  𝑀𝑡0   (    𝑓      )
𝑡 

𝑀15  (795   2    647)  (  2%)
15 ~  453  

• Depreciación: Se aplicará depreciación contable al proyecto, conforme a la 

normativa vigente, como parte del análisis financiero integral.  

Ahora se presentan los resultados del análisis económico, aplicando los principales 

indicadores económicos: VAN, TIR, PR y el Costo Nivelado de Energía (LCOE). Para estos 

cálculos se utilizó los valores representados en la Tabla N.º 34 y las fórmulas 

correspondientes: 

• Valor Actual Neto (VAN): El VAN se calcula mediante la Ecuación (15): 

𝑉 𝑁        ∑
𝐵𝑁𝑡

(   )𝑡

𝑡=𝑛

𝑡=1
 

𝑉 𝑁    7 82   ∑
𝐵𝑁𝑡

(   . )𝑡

𝑡=25

𝑡=1
  26, 448.   

Resultado: El VAN del proyecto es 26,044.80 USD, lo que evidencia que el proyecto es 

económicamente viable, al generar valor sobre la inversión inicial. 

• Tasa Interna de Retorno (TIR) y Periodo de Recuperación (PR): La TIR se obtiene al 

resolver la Ecuación (16), igualando el VAN a cero: 

        ∑
𝐵𝑁𝑡

(     )𝑡

𝑡=𝑛

𝑡=1
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    7 82   ∑
𝐵𝑁𝑡

(     )𝑡

𝑡=25

𝑡=1
   . 4   4% 

Determinamos que el TIR es de 14% y el PR es de 8 años, es decir, a partir de ese 

año se comienzan a generar beneficios netos acumulados positivos. 

• Costo Nivelado de Energía (LCOE): El LCOE se calcula aplicando la Ecuación (14): 

𝐿     

∑
 𝑡  𝑀𝑡
(   )𝑡

𝑡=𝑛
𝑡=1

∑
 𝑡

(   )𝑡
𝑡=𝑛
𝑡=1

 

Cálculo del numerador (costos actualizados): 

∑
 𝑡  𝑀𝑡
(   )𝑡

 7 82   
85 

(   .  )1
 

𝑡=𝑛

𝑡=1
…  

 367. 8

(   .  )25
 79836.85 $𝑈    

Cálculo del denominador (energía generada actualizada): 

∑
 𝑡

(   )𝑡
  

  6629

(   .  )1
 

𝑡=𝑛

𝑡=1
…  

93  7

(   .  )25
 92 224.3 𝑘𝑊   

Reemplazando los resultados parciales anteriores tenemos: 

𝐿     

∑
 𝑡  𝑀𝑡
(   )𝑡

𝑡=𝑛
𝑡=1

∑
 𝑡

(   )𝑡
𝑡=𝑛
𝑡=1

  
79836.85  𝑈  

92 224.3 𝑘𝑊 
  . 86 𝑈  𝑘𝑊 ⁄  

Resultado: El LCOE estimado del proyecto es 0.086 USD/kWh, lo que representa un costo 

competitivo frente a las tarifas convencionales del mercado eléctrico. 

Tendremos las consideraciones de la tabla N°35. 

Tabla 35: 
 Consideraciones para elaboración de flujo de caja económico del proyecto solar 

fotovoltaico 

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la tabla N° 32 y el software Helioscope (2025). 

CAPEX (USD) $70,820.70

OPEX (USD) $850.00 Energía generada 106.6

Capex por recambio $14,530.00 Aumento tarifario Proyección

Aplica depreciación SI Incremento Opex 2%

Consideraciones
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Tabla 36:  
Flujo de caja económico del proyecto solar fotovoltaico. 

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la tabla N° 34 y 35. 

Generación 

fotovoltaica.
OPEX Drepreciación Inversión

Reposición 

de activos

Flujo neto 

económico
Flujo acumulado PRI

AÑO USD USD USD USD USD USD AÑO

0 -70820.7 -70820.7 -70820.7 1

1 7997.2 -850.0 2832.8 9980.0 -60840.7 2

2 8255.2 -867.0 2832.8 10221.0 -50619.7 3

3 7486.1 -884.3 2832.8 9434.6 -41185.0 4

4 7655.6 -902.0 2832.8 9586.4 -31598.6 5

5 6999.7 -920.1 2832.8 8912.5 -22686.2 6

6 8296.2 -938.5 2832.8 10190.6 -12495.6 7

7 8356.6 -957.2 2832.8 10232.2 -2263.4 8

8 7605.0 -976.4 2832.8 9461.5 7198.1 8

9 7869.7 -995.9 2832.8 9706.6 16904.7 8

10 9336.2 -1015.8 2832.8 11153.2 28057.8 8

11 7691.3 -1036.1 2832.8 9488.0 37545.8 8

12 9044.3 -1056.9 2832.8 10820.2 48366.1 8

13 9196.8 -1078.0 2832.8 10951.7 59317.7 8

14 9741.2 -1099.6 2832.8 11474.5 70792.2 8

15 9692.5 -1121.6 2832.8 -14530.0 -3126.2 67666.0 8

16 11202.7 -1144.0 2832.8 12891.5 80557.5 8

17 12503.7 -1166.9 2832.8 14169.6 94727.2 8

18 12826.9 -1190.2 2832.8 14469.5 109196.7 8

19 12762.8 -1214.0 2832.8 14381.6 123578.3 8

20 13940.2 -1238.3 2832.8 15534.8 139113.1 8

21 15390.6 -1263.1 2832.8 16960.4 156073.4 8

22 16258.9 -1288.3 2832.8 17803.4 173876.8 8

23 18529.0 -1314.1 2832.8 20047.8 193924.6 8

24 22647.7 -1340.4 2832.8 24140.2 218064.8 8

25 21137.7 -1367.2 2832.8 22603.4 240668.2 8
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 Figura 36:  
Gráfico del flujo de caja de proyecto solar fotovoltaico. 
  

 

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la tabla N° 36. 
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A partir del análisis del flujo de caja presentado en la Tabla N.º 36 y del 

comportamiento ilustrado en el Gráfico N.º 36, se validan los resultados obtenidos en la 

evaluación financiera del proyecto. Se confirma un VAN de 26,044.80 USD, una TIR del 

14 %, y un PR de ocho (8) años. Estos indicadores respaldan la viabilidad económica del 

proyecto solar fotovoltaico, evidenciando su capacidad para generar retornos sostenibles 

sobre la inversión inicial. 

3.3.2 Factibilidad del proyecto solar fotovoltaico incluyendo ahorros por 

migración a cliente libre: 

Como etapa final de la presente investigación, se procede a realizar la evaluación 

de rentabilidad del proyecto considerando de manera integrada ambas soluciones 

energéticas: la implementación del sistema solar fotovoltaico y los ahorros obtenidos por 

la migración al régimen de usuario libre de electricidad. Para este análisis conjunto, se 

estima el ahorro total derivado de la autogeneración eléctrica bajo la nueva tarifa del 

mercado libre, aplicando un incremento proyectado del 2 % anual en el costo de la energía. 

Asimismo, se contempla una tasa de depreciación del 2 % y un componente de inversión 

(CAPEX) asociado al recambio de equipos durante la vida útil del sistema, garantizando 

un análisis financiero completo y realista del proyecto.  

A continuación, se determinan los ahorros totales generados por la autogeneración 

mediante el sistema solar fotovoltaico, en sinergia con los ahorros obtenidos de la 

migración al régimen de usuario libre de electricidad. Los montos resultantes de esta 

evaluación integrada se presentan en la Tabla N.º 37, los cuales constituyen la base para 

el análisis de rentabilidad global del proyecto. 
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Tabla 37:  
Ahorros económicos anuales por la integración de soluciones energéticas.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la tabla N° 33 y datos del software Helioscope (2025). 

Se muestran los resultados del análisis financiero del proyecto, aplicando los 

principales indicadores económicos: VAN, TIR y PR. Para estos cálculos se utilizó la 

información contenida en la Tabla N.º 37 y las fórmulas correspondientes: 

• Valor Actual Neto (VAN): El VAN se calcula mediante la Ecuación (15): 

CAPEX (USD) $70,820.70

OPEX (USD) $850.00 Energía generada 106.6

Capex por recambio $14,530.00 Aumento tarifario 2%

Aplica depreciación SI Incremento Opex 2%

Consideraciones

Año

Energía 

generada 

MWh/a

Precio unitario 

de energía 

USD/MWh

Ahorro por 

paneles 

(USD/a)

Ahorro por 

Contrato 

Mercado Libre 

Ahorro total 

anual 

(USD/a)

1 106.6 43.00 $4,585 $21,000 $25,585

2 104.5 43.86 $4,583 $21,210 $25,793

3 104.0 44.74 $4,652 $21,422 $26,074

4 103.5 45.63 $4,721 $21,636 $26,357

5 102.9 46.54 $4,791 $21,853 $26,644

6 102.4 47.48 $4,863 $22,071 $26,934

7 101.9 48.42 $4,935 $22,292 $27,227

8 101.4 49.39 $5,009 $22,515 $27,523

9 100.9 50.38 $5,083 $22,740 $27,823

10 100.4 51.39 $5,159 $22,967 $28,126

11 99.9 52.42 $5,236 $23,197 $28,433

12 99.4 53.47 $5,314 $23,429 $28,743

13 98.9 54.53 $5,393 $23,663 $29,056

14 98.4 55.63 $5,473 $23,900 $29,373

15 97.9 56.74 $5,555 $24,139 $29,694

16 97.4 57.87 $5,638 $24,380 $30,018

17 96.9 59.03 $5,722 $24,624 $30,346

18 96.4 60.21 $5,807 $24,870 $30,677

19 96.0 61.41 $5,893 $25,119 $31,012

20 95.5 62.64 $5,981 $25,370 $31,351

21 95.0 63.90 $6,070 $25,624 $31,694

22 94.5 65.17 $6,161 $25,880 $32,041

23 94.1 66.48 $6,253 $26,139 $32,392

24 93.6 67.81 $6,346 $26,400 $32,746

25 93.1 69.16 $6,440 $26,664 $33,105
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   94, 54.   

Resultado: El VAN del proyecto es 194,154.00 USD, lo que representa que el proyecto es 

económicamente viable, al generar valor sobre la inversión inicial. 

• TIR y PR: La TIR se obtiene al resolver la Ecuación (16), igualando el VAN a cero: 

        ∑
𝐵𝑁𝑡

(     )𝑡

𝑡=𝑛

𝑡=1
 

    7 82   ∑
𝐵𝑁𝑡

(     )𝑡

𝑡=25

𝑡=1
   .4  4 % 

Determinamos que el TIR es de 40% y el PR es de 3 años, es decir, a partir de ese año se 

comienzan a generar beneficios netos acumulados positivos. 

Ahora para realizar la evaluación en un flujo de caja, tendremos las consideraciones de la 

tabla N°37. 

A partir del análisis del flujo de caja presentado en la Tabla N.º 38 y del 

comportamiento ilustrado en el Gráfico N.º 38, se validan los resultados obtenidos en la 

evaluación económica del proyecto. Se confirma un VAN de 194,154.00 USD, una TIR del 

40 %, y un PR de tres (3) años. Estos indicadores respaldan la viabilidad económica del 

proyecto solar fotovoltaico, evidenciando su mayor capacidad para generar retornos 

sostenibles sobre la inversión inicial al integrar las dos soluciones energéticas.
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Tabla 38:  
Flujo de caja económico del proyecto solar fotovoltaico incluyendo ahorro por integración de soluciones energéticas. 

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la tabla N° 37. 

Generación 

fotovoltaica.
OPEX Drepreciación Inversión

Reposición 

de activos

Flujo neto 

económico

Flujo 

acumulado
PIR

AÑO USD USD USD USD USD USD AÑOS

0 -70820.7 -70820.7 -70820.7 1

1 25585.0 -850.0 2832.8 27567.9 -43252.8 2

2 25793.2 -867.0 2832.8 27759.0 -15493.8 3

3 26073.6 -884.3 2832.8 28022.1 12528.3 3

4 26357.1 -902.0 2832.8 28287.9 40816.2 3

5 26643.8 -920.1 2832.8 28556.6 69372.8 3

6 26933.7 -938.5 2832.8 28828.1 98200.9 3

7 27226.9 -957.2 2832.8 29102.5 127303.4 3

8 27523.4 -976.4 2832.8 29379.8 156683.3 3

9 27823.1 -995.9 2832.8 29660.1 186343.3 3

10 28126.3 -1015.8 2832.8 29943.3 216286.6 3

11 28432.8 -1036.1 2832.8 30229.5 246516.1 3

12 28742.8 -1056.9 2832.8 30518.8 277034.9 3

13 29056.3 -1078.0 2832.8 30811.1 307845.9 3

14 29373.3 -1099.6 2832.8 31106.5 338952.5 3

15 29693.8 -1121.6 2832.8 -14530.0 16875.1 355827.5 3

16 30018.0 -1144.0 2832.8 31706.8 387534.3 3

17 30345.8 -1166.9 2832.8 32011.7 419546.1 3

18 30677.3 -1190.2 2832.8 32319.9 451866.0 3

19 31012.5 -1214.0 2832.8 32631.3 484497.3 3

20 31351.5 -1238.3 2832.8 32946.0 517443.3 3

21 31694.3 -1263.1 2832.8 33264.1 550707.4 3

22 32041.0 -1288.3 2832.8 33585.5 584292.9 3

23 32391.6 -1314.1 2832.8 33910.3 618203.2 3

24 32746.2 -1340.4 2832.8 34238.6 652441.9 3

25 33104.7 -1367.2 2832.8 34570.4 687012.2 3
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Figura 37:   
Gráfico del flujo de caja de proyecto solar fotovoltaico incluyendo ahorros por migración a usuario libre.  

 

Nota: Elaboración propia con los datos de la tabla N° 38 

TIR % 40%

VAN@WACC 10% USD 194153.70
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Capitulo IV. Resultados, Contrastación de Hipótesis y Discusión 

de Resultados. 

4.1 Resultados. 

En esta sección se presentan los principales resultados obtenidos a partir del 

desarrollo del diseño y los cálculos técnicos realizados. Los datos expuestos permiten 

validar la factibilidad de la solución propuesta y constituyen la base para su 

implementación. 

Como resultado del estudio técnico y económico, se identificó que la institución 

educativa registró un consumo anual de 442.82 MWh en 2024, con un promedio diario de 

1,209.9 kWh, y una facturación total de S/. 279,443.05. A partir de este análisis, y 

considerando un valor de irradiación promedio de 5.73 kWh/m²/día, y la simulación 

realizada en el software Helioscope se diseñó una planta solar fotovoltaica compuesta por 

144 paneles LONGI de alta eficiencia de modelo LR5-72HPH-555M, instalados con una 

inclinación de 15°, y operados mediante dos inversores Solís modelo S5-GC36K-LV de 

36 kW, junto con un sistema de protección Schneider de 200 A y conductores de corriente 

continua tipo H1Z2Z2-K y corriente alterna trifásicos RVK. Además, se verificó que la 

institución cumple con los requisitos para migrar de usuario regulado a libre, al superar los 

200 kW de demanda en ciertos meses durante un año, y se realizó la licitación de 

suministro de energía, y después de una valuación técnica y económica se adjudicó el 

suministro a la empresa Kondu por ofrecer las mejores condiciones técnicas y económicas. 

Finalmente, se evaluó la rentabilidad del proyecto, obteniendo un VAN de 26,044.80 USD, 

una TIR del 14 % y un PRI de 8 años para el sistema solar por sí solo, mientras que, al 

integrar el ahorro por el cambio tarifario, estos valores mejoran significativamente a un VAN 

de 194,154.00 USD, una TIR del 40 % y un PRI de tan solo 3 años, lo cual demuestra la 

alta viabilidad económica del proyecto y su impacto positivo tanto en costos como en 

sostenibilidad. 
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4.2 Contrastación de la Hipótesis. 

En esta sección se lleva a cabo la contrastación de la hipótesis planteada, de los 

resultados obtenidos y el análisis correspondiente. El objetivo es verificar si los datos 

respaldan la hipótesis inicial, permitiendo así establecer conclusiones fundamentadas 

respecto al planteamiento del problema. 

- Se plantean: Hi = Hipótesis de la investigación: La integración de soluciones 

energéticas, como una planta solar para complemento de la red de distribución y la 

negociación de condiciones en el mercado libre de electricidad, permitirá reducir los 

costos eléctricos en instituciones educativas de Lima, Perú. 

- Ho = Hipótesis nula: La integración de soluciones energéticas, como una planta solar 

fotovoltaica para complemento de la red de distribución y la negociación de condiciones 

en el mercado libre de electricidad, no permitirá reducir los costos eléctricos en 

instituciones educativas de Lima, Perú. 

Tras la evaluación de la rentabilidad de un proyecto de generación solar en una 

institución educativa de Lima, se analizó el impacto de la integración de soluciones 

energéticas complementarias para reducir los costos de electricidad de la institución 

educativa.  

Inicialmente, el proyecto presentó un VAN de 26,044.80 USD, una TIR del 14 %, y 

un PRI de ocho años. Posteriormente, con la incorporación de soluciones energéticas, se 

evidenció una mejora significativa: el VAN se multiplicó por siete, la TIR se triplicó 

aproximadamente y el PRI se redujo a menos de la mitad. 

Estos resultados permiten concluir que la fusión de soluciones energéticas 

repercute de manera positiva y significativa en la reducción de costos de electricidad y la 

rentabilidad de proyectos solares fotovoltaicos. Finalmente, se confirma la hipótesis de 

investigación (Hi) y se rechaza la hipótesis nula (Ho). 

4.3 Discusión de Resultados. 

Los resultados obtenidos en la presente investigación reflejan una mejora en los 

indicadores financieros del proyecto tras la implementación de soluciones energéticas 



   
 

130 
 

integradas. El VAN se incrementó de 26,044.80 USD a 194,154.00 USD; la TIR pasó del 

14 % a aproximadamente 40 %; y el PRI se redujo de ocho a tres años. Estos resultados 

superan los reportados por (Barquerizo y otros, 2022), quienes evaluaron un sistema 

fotovoltaico con almacenamiento BESS y obtuvieron un VAN de 2,502,942.61 USD con 

una TIR de 13.39 %. Asimismo, (León & Fernandez, 2021) reportaron un VAN de 18,730.00 

USD y una TIR de 25 % en un proyecto de generación solar on-grid, lo cual respalda la 

viabilidad económica de los sistemas solares fotovoltaicos. No obstante, la integración de 

soluciones energéticas adicionales en el presente estudio como migración a usuario libre 

de electricidad ha potenciado los indicadores financieros, lo que coincide con las 

conclusiones de (Rios, 2019), quien determinó que la incorporación de sistemas de gestión 

energética y modelos de eficiencia permite reducir los costos de facturación eléctrica. Esta 

evaluación se ve aún más fortalecida con el ahorro adicional derivado de la migración al 

régimen de usuario libre, el cual ascendió a S/. 253,713.00 por tres años de análisis. Este 

resultado es coherente con lo expuesto por (Lázaro, 2022), quien calculó que con la 

migración a la tarifa libre generó una reducción de hasta el 47 % en los costos de 

facturación eléctrica.  

Las diferencias observadas entre las distintas investigaciones pueden atribuirse a 

la variación de elementos como la ubicación geográfica y el nivel de irradiación solar, el 

perfil y nivel de consumo energético, así como las condiciones particulares de los contratos 

de energía. En conjunto, la triangulación entre los resultados obtenidos, los antecedentes 

investigativos y los fundamentos del marco teórico permite validar la efectividad técnica y 

económica de la propuesta desarrollada en este estudio. 
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Conclusiones 

[1] Se concluye que el dimensionamiento de la planta solar fotovoltaica complementaria 

a la red de distribución, considerando adecuadamente la cantidad y tipo de paneles, 

inversores, conductores y protecciones eléctricas, permitió optimizar los costos de los 

componentes, suministros e implementación del sistema. Esto garantizó tanto su 

eficiencia técnica como su viabilidad económica, alcanzando un TIR del 14% y un VAN 

de 26,044.80 USD. 

[2] Se concluye que el cambio de condición de usuario regulado a usuario libre de 

electricidad es viable, debido a que el beneficio económico proyectado asciende a S/. 

253,713.00 para un horizonte de tres años. Este cambio permitió acceder a una tarifa 

eléctrica competitiva, generando un impacto positivo del 27% en los costos de 

electricidad respecto a la tarifa como cliente regulado. 

[3] Se concluye que la integración de soluciones energéticas complementarias, como: i) 

la instalación de una planta solar fotovoltaica complementaria a la red de distribución 

y ii) la negociación de migración al régimen de usuario libre; mejoró los indicadores 

financieros del proyecto. El VAN se incrementó de 26,044.80 USD a 194,154.00 USD; 

la TIR aumentó del 14 % a aproximadamente 40 %; y el PRI se redujo de ocho a tres 

años, lo que resulta en una mejora significativa a la rentabilidad del proyecto de 

generación. 

[4] Se concluye que es factible reducir los costos de electricidad en una institución 

educativa de Lima mediante la integración de soluciones energéticas 

complementarias, como una planta solar fotovoltaica complemento de la red de 

distribución y la negociación de tarifas eléctrica, logrando una reducción promedio 

anual de los costos de electricidad de 29,150.00 USD. 
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Recomendaciones 

[1] Realizar un estudio técnico detallado para el dimensionamiento de sistemas 

fotovoltaicos, considerando variables clave como el perfil de consumo, irradiación 

solar, espacio disponible y eficiencia de los componentes, con el fin de garantizar la 

viabilidad técnica y económica del proyecto desde su etapa inicial. 

[2] Evaluar la migración al régimen de usuario libre de electricidad, especialmente en 

instituciones con consumos elevados, ya que este cambio permite negociar 

condiciones contractuales más favorables y acceder a tarifas más competitivas, 

generando ahorros significativos a mediano y largo plazo. 

[3] Implementar soluciones energéticas integradas, que combinen autogeneración 

mediante fuentes renovables y estrategias de gestión energética, con el objetivo de 

maximizar los beneficios financieros, mejorar los indicadores de rentabilidad y reducir 

la dependencia del sistema eléctrico convencional. 

[4] Impulsar la implementación de proyectos con fuentes de energía renovable en 

instituciones educativas y otras entidades públicas o privadas, no solo como una 

estrategia de ahorro económico, sino también como una acción concreta hacia la 

sostenibilidad y la mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero. 

[5] Realizar un seguimiento continuo de los indicadores energéticos y financieros del 

sistema, con el fin de asegurar su óptimo funcionamiento, identificar oportunidades de 

mejora operativa y evaluar la posibilidad de ampliaciones o nuevas inversiones en 

eficiencia energética. 
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Anexos: 

Anexo A: Matriz de Consistencia 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS
VARIABLES 

DEPENDIENTES

VARIABLES 

INDEPENDIENTES
DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA

PP: -¿Cómo impacta la integración de 

una planta solar fotovoltaica para 

autoconsumo y la negociación de 

tarifas de electricidad en la reducción 

de los costos de electricidad en 

instituciones educativas de Lima, Perú?

OP: -Reducir los costos de electricidad 

suministrados a instituciones 

educativas de Lima, Perú, mediante la 

integración de una planta solar 

fotovoltaica complementaria a la red 

de distribución y la negociación de 

tarifas de electricidad.

HP:-	La integración de soluciones 

energéticas, como una planta solar 

fotovoltaica para complemento de la 

red de distribución y la negociación de 

condiciones en el mercado libre de 

electricidad, permitirá reducir los 

costos eléctricos en instituciones 

educativas de Lima, Perú.

-Costos de electricidad de una 

institución educativa de Lima.

-Sistema fotovoltaico 

Complementario a la red de 

Distribución.

PE1: -¿Cuál es el efecto de un adecuado 

dimensionamiento de una planta solar 

fotovoltaica para autoconsumo en los 

costos de los componentes y 

suministros?

OE1: -Determinar el dimensionamiento 

adecuado de una planta solar 

fotovoltaica complementaria a la red de 

distribución, con el fin de minimizar los 

costos de sus componentes y 

suministros.

HE1: -La determinación de un adecuado 

dimensionamiento de una planta solar 

fotovoltaica complementaria a la red de 

distribución permitirá minimizar los 

costos sus componentes y suministros.

PE2: -¿Cómo influye el cambio de 

condición de usuario regulado a libre en 

la obtención de una tarifa eléctrica 

competitiva?

OE2: -Determinar la viabilidad y 

beneficios económicos del cambio de 

condición de usuario regulado a usuario 

libre, con el fin de acceder a tarifas 

eléctricas competitivas.

HE2: -La evaluación de la viabilidad y 

beneficios económicos del cambio de 

condición de usuario regulado a usuario 

libre permitirá acceder a tarifas 

eléctricas competitivas.

PE3: -	--	¿Cómo impacta la falta de 

integración de soluciones energéticas 

en la evaluación de rentabilidad de 

proyectos de generación solar 

fotovoltaica en instituciones 

educativas?

OE3: -Evaluar la rentabilidad de 

proyectos de generación solar 

fotovoltaica, considerando la 

integración de soluciones energéticas 

complementarias.

HE3: -La integración de soluciones 

energéticas complementarias en 

instituciones educativas permitirá 

mejorar los indicadores financieros de 

los proyectos de generación solar 

fotovoltaica complementarios a la red 

de distribución.

Indicadores técnicos:

1.Índice de 

Sobredimensionamiento del 

Inversor (ISinv).

2.Factor de rendimiento (PR, 

Performance Ratio)(%).

3.Densidad de potencia 

(W/m2).

Indicadores económicos:

1.Costo por unidad de 

energía generada 

(Cenergía)(US$/kWh).

2.Costo Específico de 

Inversión (CEI)(US$/kW).

3.Ahorro anual por cambio a 

cliente libre (US$/año).

Indicadores financieros:

1.Índice de Retorno sobre 

Inversión Energética 

(IRE)(Años).

2.Rentabilidad Ajustada 

(RA)(%).

3.Depreciación como 

porcentaje del OPEX (%).

Tipo de investigación

Aplicativa.

Diseño de la investigación

No experimental .

Unidad de Análisis

-Institución educativa 

ubicada en el distrito de La 

Molina, Lima.

Etapas de la investigación

1.Planificación.

2.Obtención de datos.

3.Análisis de datos e 

interpretación de los 

resultados.

4.Comunicación de los 

resultados.

REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE ELECTRICIDAD SUMINISTRADA A UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LIMA MEDIANTE UN SISTEMA FOTOVOLTÁICO SOLAR 

COMPLEMENTARIO A LA RED DE DISTRIBUCIÓN

Subvariables:

1.FE: Costos por energía (US$).

2.FP: Costo por potencia (US$).

3.PCR: Costos de cargos regulados 

(US$).

4.PoCo: Potencia coincidente 

(kW).

5.FA: Factor de actualización de 

precios (%).

6.PPM: Precio de Potencia de 

punta (S/./kW-mes).

7.PE: Precio de energía HP y HFP 

(US$/MWh).

Subvariables:

1.PGP: Potencia de generación 

pico (kWp).

2.PRE: Producción de energía 

eléctrica.(MWh/año)

3.Capex (US$).

4.Opex (US$).

5.TIR (%).

6.VAN (US$).

7.PRI (AÑOS)

8.LCOE (US$/kWh).

9.PoPa: Potencia de Paneles(Wp).

10.PoIn: Potencia de Inversor 

(kW).

11.IR: Valores historicos de 

irradiación (kWh/m²).

12.CMO: Costos de Mano de obra 

(US$).

13.CME: Costos de materiales 

eléctricos (US$).

14.ACL: Ahorro de tarifa libre 

(US$).

15.Dp: Depreciación (US$/año

1.FE: Económica.

2.FP: Económica.

3.PCR: Económica.

4.PoCo: Técnica.

5.FA: Económica.

6.PPM: Económica.

7.PE: Económica.

1.PGP: Técnica.

2.PE: Técnica.

3.Capex: Económica. 

4.Opex: Económica.

5.TIR: Financiera.

6.VAN: Financiera.

7.PRI: Financiera.

8.LCOE: Económica.

9.PoPa: Técnica.

10.PoIn: Técnica.

11.IR: Técnica.

12.CMO: Económica.

13.CME: Económica.

14.ACL: Económica.

15.Dp: Financiera.
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Anexo B: Diagrama de Medios y Fines de la Presente Investigación 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

  

 

Entregable:
Cuadro de ahorros economicos, matriz de evaluación y 

resumen de contrato de electricidad.

TAREA 1 Evaluación económica de las propuestas

Evaluación Económica-Financiera del proyecto solar 

fotovoltaico.

Evaluar factibilidad del proyecto solar 

fotovoltaico incluyendo ahorros por migración a 

cliente libre de electricidad.

Entregable:
Gráficos de los consumos eléctricos y del potencial 

fotovoltaico de la institución educativa.
Gráficos de consumos históricos de energía y potencia..

Elaborar listado de suministradores de 

electricidad participantes

TAREA 3

TAREA 2 Evaluación técnica de las diferentes propuestas

Cálculos necesarios para evaluación económica.

Adjudicar al suministrador ganador de licitación 

y suscripción del contrato de electricidad.

Entregable:
Cálculos de dimensionamiento y lista equipos y 

componentes.
TDRs y esquema del proceso de licitación paso a paso.

Evaluación Económica-Financiera incluyendo ahorros por 

migración a cliente libre.

ACTIVIDAD

Convocatoria a principales suministradores de 

electricidad.

ACTIVIDAD
Dimensionamiento del sistema fotovoltaico y 

selección de equipos.

Desarrollar el proceso de licitación para el 

cambio de condición de usuario regulado a 

usuario libre.

TAREA 2 Evaluar el potencial solar.
Establecer los consumos históricos de energía y 

potencia.

Evaluar factibilidad del proyecto solar fotovoltaico.

Evaluar el impacto de los costos de electricidad 

al migrar a cliente libre de electricidad.

TAREA 3 Selección de equipos en base a cálculos realizados.

TAREA 1
Cálculos de parámetros mínimos para el 

dimensionamiento del sistema fotovoltaico.

Elaborar los TDR y bases del concurso.

Costeo de ejecución del sistema solar 

fotovoltaico.

Identificar la demanda actual de electricidad de 

la institución educativa.

Cálculo de la proyección de ahorros por 

migración a cliente libre por los próximos 25 

años.

TAREA 2
Simulación del sistema fotovoltaico en Software 

Helioscope,

TAREA 1
Determinar consumos históricos de energía y 

costos de electricidad.

Identificar la opción tarifaria de la institución 

educativa.

REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE ELECTRICIDAD SUMINISTRADA A UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LIMA 

MEDIANTE UN SISTEMA FOTOVOLTÁICO SOLAR COMPLEMENTO A LA RED DE DISTRIBUCIÓN

Objetivo principal

OP: -	-	Reducir los costos de electricidad suministrados a instituciones educativas de Lima, Perú, mediante la 

integración de una planta solar fotovoltaica complementaria a la red de distribución y la negociación de tarifas 

de electricidad.

Objetivos 

secundarios

PROPOSITO 5.1 PROPOSITO 5.2 PROPOSITO 5.3

OE1: -	--	Determinar el dimensionamiento 

adecuado de una planta solar fotovoltaica 

complementaria a la red de distribución, con el 

fin de minimizar los costos de sus componentes 

y suministros.

OE2: -	-	Determinar la viabilidad y beneficios 

económicos del cambio de condición de 

usuario regulado a usuario libre, con el fin de 

acceder a tarifas eléctricas competitivas.

OE3: --	Evaluar la rentabilidad de proyectos de 

generación solar fotovoltaica, considerando la 

integración de soluciones energéticas 

complementarias.

ACTIVIDAD
Identificar la demanda actual de electricidad y 

potencial solar.
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Anexo C: Diagrama de Gantt, Cronograma de Trabajo 

 
Fuente: Elaboración propia 

TOTAL

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23

A Matriz de elección del tema 8 8

A Estudio de Mercado de la relevancia del Tema 16 16

A Titulo 4 4 8

A Descripcion de la realidad Problemática 28 12 40

A Matriz de fines y medios 6 4 8 18

A Matriz de Consistencia 6 4 8 18

B Recopilacion de Informacion Bibliografica 8 8 12 8 4 16 16 12 12 12 12 12 12 12 12 8 4 4 4 4 4 4 4 204

B Recopilacion de Marco Teorico y Conceptual 4 4 4 12 16 6 4 6 56

C Elaboración de Borrador del Plan de Tesis 12 12 24

C Redaccion del Marco teorico y conceptual 20 20 40

C Gestion y aprobacion del Plan de Tesis 14 14

Elaboración del Objetivo secundario 5.1 0

D Recopilación de información 16 16 32

E
Gráficos de los consumos eléctricos y del potencial fotovoltaico de la 

institución educativa. 24 24

E Cálculos de dimensionamiento y lista equipos y componentes. 24 24

E Redaccion del Proposito 5.1 32 32

0

D Recopilación de información 16 16 32

E Gráficos de consumos históricos de energía y potencia.. 32 32

E TDRs y esquema del proceso de licitación paso a paso. 32 32

E
Simulación de ahorros de la facturación mensual de cliente libre 

respecto a regulado. 32 32

E Redaccion del Proposito 5.2 40 40

0

D Recopilación de información 40 40

E Evaluación Económica-Financiera del proyecto solar fotovoltaico. 32 32

E
Evaluación Económica-Financiera incluyendo ahorros por migración a 

cliente libre. 32 32

E
Desarrollo del modelo en Excel que permita calcular los beneficios 

económicos. 32 32

E Redaccion del Proposito 5.3 40 40

G Contenido del Plan de Tesis aprobado 12 12

F Conclusiones y recomendaciones 12 12

G Revision final con el Asesor 12 16 28

G Gestion y aprobacion de la Tesis 12 12

G Elaboracion de Presentacion y Preparación 24 24

G Presentacion y Sustentación final 4 4

36 40 40 52 56 28 32 44 50 40 42 44 44 44 58 48 44 36 36 36 44 52 48 994

A Planteamiento de la base de la investigación

B Recolección de Datos

C Procesamiento de la información

D Análisis de la Información

E Desarrollo de la Investigación (Aporte)

F Conclusiones

G Tramites finales

Fase

Horas trabajadas

Elaboración del Objetivo secundario 5.2

Elaboración del Objetivo secundario 5.3

FASE VI

FASE V

FASE IV

FASE III

FASE II

Propuesta de Trabajo

FASE I

Dic-24 Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25
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Anexo D: Recibos de Electricidad. 
Factura de electricidad mes de noviembre. 
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 Factura de electricidad mes de diciembre. 

Nota: Esta figura muestra el detalle de las lecturas de consumos, monto facturado y 

datos de suministro del cliente, se envía mensualmente por la empresa suministradora de 

electricidad. 
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Anexo E: Informe de Simulación de Sistema Solar Fotovoltaico en Sofware 
Helioscope. 

  

Jerson Suarez 
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Anexo F: Ficha Técnica Panel Solar Longi 555W LR5-72HPH 
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Anexo G: Ficha Técnica de Inversor Solis S5-GC36K-LV 
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Anexo H: Ficha Técnica de Conductores Corriente Continua H1Z2Z2-K 
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Anexo I: Ficha Técnica de Conductores Corriente Alterna RV-K FOC 
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Anexo J: Ficha Técnica Protección Termomagnética 
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Anexo K: Términos de Referencia 

1. Objetivo 

El objetivo de los términos de referencia del presente documento será la  adjudicación de 

Contrato de Suministro al Proveedor de Electricidad más competitivo para atender los 

requerimientos de energia y potencia eléctrica de la institución educativa. 

El Cliente 

La institución educativa (en adelante el “Cliente”), es una empresa que brinda servicios de 

educación, con más de 90 años de experiencia en el sector educativo, brindan una 

propuesta innovadora basada en una formación humanista, lingüística, científica, deportiva 

y artística. 

2. Normativa 

Los Postores y las propuestas deberán cumplir con todas las disposiciones de las Bases 

Técnicas y Administrativas, así como disposiciones legales vigentes en el mercado 

eléctrico: 

• Ley de Concesiones Eléctricas D.L.25844 

• Reglamento de Ley de Concesiones Eléctricas DS N°052- 2007-EM. 

• Código Nacional de Electricidad - Suministro 2011. 

• DS 022-2009-EM Reglamento de usuarios libres de electricidad. 

• Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, aprobada por Decreto 

Supremo N° 020-97-EM. 

• Todas las demás normas que regulan las actividades de generación, transmisión y 

distribución de electricidad, así como las disposiciones que dicte el OSINERGMIN 

• Los Postores deben formar parte integrante del Comité de Operación Económica 

del Sistema Interconectado Nacional COES SINAC, según lo establece el Decreto 

Supremo Nº 027-2008-EM. 

• Otras Normas vigentes del Sector Eléctrico. 

3. Sistema de Contratación 

Por la naturaleza del servicio de suministro de Energía Eléctrica 

corresponde un sistema de precios unitarios. 

Los precios unitarios son referentes a los siguientes parámetros: 

• Energía activa en hora Punta S/. / kW-h 

• Energía Activa en hora fuera de Punta S/. / kW-h 

• Potencia Activa de Generación S/. / kW-mes 

Y deben estar basados en los consumos del Cliente (Ver Anexo 1) 

Duración del Contrato 

El cliente ha cumplido con comunicar por escrito a su actual Suministradora de Electricidad 

con un año de anticipación la decisión de que a partir del 01 de enero de 2025 tendrá la 

facultad de elegir el proveedor (Ver Anexo 2) de electricidad que el Cliente considere. 
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 En tal sentido, se solicita a los Postores remitir sus mejores ofertas de precios para dos 

alternativas de periodos: 

• Opción Corto Plazo: Tres (03) años de enero 2025 a diciembre de 2027. 

• Opción Mediano Plazo: Cinco (05) años de enero 2025 a diciembre de 2029. 

En caso el Postor proponga una opción distinta a las propuestas, esta no deberá exceder 

los 5 años de contratación. 

4. Condiciones del Servicio 

4.1. La modalidad del suministro de energía y potencia eléctrica es a Precio Unitario y 

en el Punto de Suministro debidamente reflejada en la Barra de Referencia (en 

adelante BRG), debiendo el Postor alcanzar un único precio unitario expresado en 

dólares por megawatt hora – US$/MWh y en soles por kilovatio mes S/. / kW-mes. 

4.2. Ley Nº 27239 estipula que los precios de libre negociación quedan referidos 

únicamente a los precios de generación a nivel de barra de referencia – BRG; 

quedando regulados las tarifas de transmisión y de distribución, independiente de 

quien sea el propietario o quien use dichas instalaciones, se trate de un suministro 

regulado o libre. 

4.3. El servicio deberá tener las siguientes características en base a las condiciones 

actuales: 

a. El horario hora punta será considerado desde las 18:00 horas hasta las 23:00 

b. El horario fuera de punta será considerado desde las 23:00 horas hasta las 18:00 

horas del día siguiente. 

c. Los consumos de los domingos y feriados en horas de punta serán considerados 

como fuera de punta. 

4.4. Las condiciones de calidad en que se brindará los servicios son las establecidas 

en la norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos (NTCSE). 

4.5. La Potencia Mínima Facturable será cero para cualquier oferta realizada por los 

Postores. 

4.6. La potencia por facturar en el punto de suministro será la Potencia Coincidente, es 

decir, la potencia demandada en el Punto de Suministro en el mismo instante en 

que ocurre la Máxima Demanda del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 

(SEIN) y registrado por el Comité de Operación Económica del Sistema (COES) 

para cada periodo de facturación. 

4.7. La facturación de Potencia se obtendrá multiplicando la Potencia Coincidente 

según lo indicado en el literal anterior multiplicado por el Precio de Potencia que el 

Postor presente en su oferta. 

4.8. Las propuestas remitidas en el marco del presente Proceso tendrán un tratamiento 

de oferta No Vinculante (En adelante NBO). 

4.9. La energía por facturar al Cliente será la energía registrada en el medidor instalado 

en el Punto de Suministro durante el periodo de facturación, esta será reflejada 

hasta la Barra de Referencia de Generación que corresponda mediante la 

aplicación de los factores de expansión de pérdidas regulados por el 

OSINERGMIN. 

4.10. La facturación de energía activa se obtendrá multiplicando la Energía descrita en 

el numeral anterior, multiplicada por el Precio de Energía debidamente actualizado 

que el Postor presente en su oferta. 

4.11. Para el caso de los factores de actualización para los precios de la Potencia y 
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Energía se tomará los que originen el menor porcentaje de actualización en el 

tiempo. 

4.12. La facturación de los cargos regulados por el OSINERGMIN, tales como los Peajes 

de Transmisión Principal, de Transmisión Secundaria y de Distribución, Alumbrado 

Público, Energía Reactiva u otro cargo regulado que esté vigente dentro del 

periodo del Contrato, se aplicarán según lo establezca la normatividad. Si como 

resultado o modificación de los precios regulados por el OSINERGMIN, hubiese 

más de un precio aplicable durante el mes, la facturación de ese mes se hará sobre 

la base de los precios ponderados tomando en cuenta el número de días de 

vigencia de cada precio. 

4.13. El suministro deberá sujetarse a las disposiciones de la Ley de Concesiones 

Eléctricas (en adelante LCE), la Norma Técnica de Calidad de los Servicios 

Eléctricos, aprobada por Decreto Supremo N° 020-97-EM, Decreto Supremo N° 

022- 2018-EM, que modifica Decreto Supremo que modifica el Reglamento de 

Licitaciones del Suministro de Electricidad la Norma Técnica para la Coordinación 

de la Operación en Tiempo Real de los Sistemas Interconectados, aprobada 

mediante Resolución Directoral N° 014-2005- EM/DGE y las demás disposiciones 

aplicables. 

4.14. En caso de racionamiento y/o de incumplimiento de los parámetros de calidad del 

producto o del suministro, el suministrador pagará las compensaciones y 

penalidades a que hubiere lugar por incumplimiento de los niveles de calidad 

exigidos, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley, el 

Reglamento, la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos (NTCSE) y 

directivas complementarias. 

4.15. En caso de que el exceso de las tolerancias establecidas para las perturbaciones 

(flicker, tensiones armónicas y otras que definan la legislación del sector eléctrico) 

sea de responsabilidad del suministrador, se aplicará las sanciones o penalidades 

que tuviera que pagar a terceros en aplicación de la NTCSE. 

4.16. No existirán cláusulas de reajuste de precios de energía, resolución del contrato, 

u obligación de renegociar el contrato, frente a cambios regulatorios o variaciones 

del costo marginal de corto plazo. 

Potencia Contratada 

 

5. Precios de Contrato 

Potencia 

El precio de la potencia a ofrecer por el Postor será, como máximo, el precio de potencia 

en barra (PPM) regulado por el OSINERGMIN para la Subestación Lima 220 kV, publicado 

mensualmente en su página web, expresado en Soles por cada kW de potencia facturable 

(S/. / kW-mes). 

PUNTO DE 

SUMINISTRO

POTENCIA 

CONTRATADA (kW)

NIVEL DE TENSIÓN 

(kV)

BARRA DE 

REFERENCIA

N°: 1242888

Institución Educativa

Av. La Fontana

La Molina

250 10 Lima 220 kV
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Energía en Horas de Punta y en Horas Fuera de Punta 

El precio de la energía a ofrecer por el Postor será indicado en Dólares por cada MWh 

consumido (US$ /MWh), considerando como mes base diciembre de 2024. 

6. Obligaciones Generales del Suministrador 

6.1. La empresa suministradora es responsable de suministrar la potencia y energía 

requerida de manera continua en el marco de la normatividad eléctrica vigente. 

6.2. El suministrador deberá comunicar al Cliente con la debida anticipación y con 

plazo no mayor a las 72 horas de anticipación cualquier suspensión de servicio 

por motivos de mantenimiento y/o ampliación de instalaciones que la distribuidora 

de electricidad solicite. 

6.3. En caso de emergencias o fallas en la red de distribución y/o transmisión, el 

suministrador deberá comunicarse con el Cliente para comunicarle lo acontecido, 

asesorándolo y guiándolo en todo momento hasta la reposición total del suministro 

eléctrico. 

6.4. Brindar mensualmente vía correo electrónico y/o plataforma la información 

detallada del consumo de energía en intervalos de cada 15 minutos. 

6.5. Designar a un profesional responsable de realizar las coordinaciones de 

operación y mantenimiento necesarias con el Cliente con disponibilidad total. 

6.6. En caso los equipos de medición y equipamiento asociado al suministro eléctrico 

que se utilizarán para fines de facturación desde el inicio del contrato requieran 

cambios o actualizaciones, los costos de procura e instalación del nuevo medidor 

serán asumidos por el suministrador. 

6.7. Los costos generados por congestiones en el sistema de transmisión o 

restricciones en el transporte y suministro de gas natural de Camisea a los 

generadores eléctricos (suministradores) en ningún caso serán trasladados al 

Cliente. 

6.8. El suministrador se compromete a poner a disposición del Cliente un “Ejecutivo 

de Cuenta” que pueda absolver las consultas y/o requerimientos que surjan de la 

puesta en ejecución del Contrato, además de facilitar los números y personas 

responsables del Centro de Control los 365 días del año para temas referidos a 

coordinaciones operativas derivadas de la aplicación del contrato de suministro. 

7. Obligaciones Generales del Cliente 

7.1. El Cliente asumirá el 100% de los cargos correspondientes a los peajes, 

compensaciones y otros cargos regulados actuales y futuros, siempre y cuando los 

cargos y/o compensaciones que sean de carácter regulado y aplicables dentro de 

la vigencia del Contrato. 

7.2. Las facturas por el suministro podrán ser canceladas dentro de los 30 días 

posteriores a su presentación. La acumulación de una o más facturas impagas, 

facultará al suministrador a suspender el suministro eléctrico hasta su 

regularización.  

7.3. Los excesos de consumo de potencia y energía asociada hasta el 120% serán 

facturados sin ningún recargo sobre las tarifas pactadas. 

8. Evaluación de Ofertas 

8.1. La evaluación considera el flujo de costos asociado al suministro eléctrico durante 

el periodo de suministro, tomando en cuenta cada oferta. 

8.2. Se favorecerán ofertas escalonadas que en valor presente favorezcan al Cliente 
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8.3. Una vez evaluadas las ofertas en conjunto con el Cliente se optará 

discrecionalmente por adjudicar este proceso a favor del Postor más competitivo. 

8.4. El Cliente se reserva el derecho de cancelar, suspender o modificar el proceso de 

contratación de suministro en cualquier momento, sin que ello le genere 

responsabilidad alguna. 

9. Cronograma del Proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1: Histórico de consumos de potencia y energía. 

 

 

N° Proceso Fecha

1
Convocatoria a los Proveedores de Electricidad 

en el marco del Concurso.

A partir del lunes 03 de junio de 

2024

2
Envío de los Términos de Referencia – TdR a los 

Proveedores de Electricidad.
Lunes 10 de junio de 2024

3 Recepción de Consultas al TdR
Del lunes 10 de junio de 2024 hasta 

jueves 13 de junio de 2024

4 Absolución de Consultas por parte del Cliente Lunes 17 de junio de 2024

5
Presentación de Ofertas Técnico – Económicas 

de los Postores.

Hasta las 18:00 horas del viernes 21 

de junio de 2024

6 Evaluación de Ofertas
Del lunes 24 de junio de 2024 hasta 

viernes 28 de junio de 2024

7 Adjudicación de Postor Ganador Lunes 08 de julio de 2024

8 Revisión del contrato de energía.
Del lunes 08 de julio de 2024 al 

viernes 19 de julio de 2024

9 Suscripción del Contrato Lunes 22 de julio de 2024

10
Início de Contrato de Suministro para la 

institución educativa
Miercoles 01 de enero del 2025

Fecha HP HFP kWh-HFP kWh-HP

Ene-24 51.04 87.52 17340 3120

Feb-24 73.36 168.44 29312 4596

Mar-24 74.64 222.16 40712 4988

Abr-24 105.88 219 46068 5988

May-24 88.6 171.24 34088 4340

Jun-24 118.12 143.04 37644 5132

Jul-24 72.48 164.96 29252 3428

Ago-24 78.12 155.64 33256 3940

Set-24 61.76 148.24 37768 4224

Oct-24 58.44 151.32 32876 4200

Nov-24 86.72 137.96 28016 4172

Dic-24 108.12 134.32 23940 4424
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Anexo 2: Carta para cambio de usuario de regulado a libre 
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Anexo L: Carta de Invitación al Proceso de Licitación de Suministro de Electricidad 

 

Nota: Esta es un modelo de carta de invitación que usualmente se envía a las empresas 

generadoras para invitarlos a participar en los procesos de licitación para obtener las 

mejores ofertas del mercado. 
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Anexo M: Modelos de Propuestas Comerciales 

PROPUESTA PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA                            

 CONDICIONES TÉCNICO - COMERCIALES 

 
1. Potencia Contratada HP: 250 

KW. Relación de 

Suministros: 

 

 
2. Precios de Potencia y Energía Activa de Generación en la Barra de referencia 220 kV 

de Lima: 

 
 

La facturación de energía se realizará en soles (S/) al tipo de cambio del último día del 
mes facturado. 

• El Precio de Potencia se actualizará de acuerdo con el Precio de la Potencia de Horas 
Punta en Barra del SEIN, publicado y actualizado por Osinergmin. Los Precios de 
Energía Activa en Horas Punta y Fuera de Punta se actualizarán de acuerdo con lo 
siguiente: 

        ( .5  
    

    
  .5  

 𝐺𝑁 

 𝐺𝑁 
) 

Donde: 

PEi: Precio actualizado de la energía activa. 
PE0: Precio base de la energía activa. 
PGNi: Precio del Gas Natural publicado por OSINERGMIN en US$/MMBTU, 

obtenido mediante el Procedimiento para la Determinación del Precio 
Límite Superior del Gas Natural para el Cálculo de las Tarifas en Barra 
indicado en la Resolución OSINERG N° 108/2006-OS/CD, sin considerar 
futuras modificatorias. 

PGN0:  Precio del Gas Natural inicial expresado en US$/MMBTU al 31 de diciembre 
de 2024. 
PPIi: Índice de Precios al Productor de los Estados Unidos (PPI-USA), 

correspondiente al Periodo de Facturación i-1. El PPI-USA corresponde al 
índice mensual “Finished goods less food and energy, Serie ID 
WPSFD4131, Seasonally Adjusted” publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor en su portal Internet: www.bls.gov. 

PPI0:  PPI-USA inicial al 31 de diciembre de 2024. 

PUNTO DE 

SUMINISTRO

POTENCIA 

CONTRATADA (kW)

NIVEL DE TENSIÓN 

(kV)

BARRA DE 

REFERENCIA

N°: 1242888

Institución Educativa

Av. La Fontana

La Molina

250 10 Lima 220 kV

PERIODO
Precio de Potencia en 

Hora Punta

Precio de Energía 

Activa en HP y HFP

Ene-25 a Dic-27 PPM US$ 43.0 - MW.h

http://www.bls.gov/
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3. La Potencia de Generación y El peaje por el Sistema Principal de Transmisión se 

facturará con la demanda registrada coincidente con la Máxima Demanda Mensual 
del SEIN. No se considerará un mínimo. 

4. Los cargos establecidos por Sistema Principal de Transmisión, Sistema Secundario 
de Transmisión y Sistema de Distribución Primaria, así como los Factores de 
Expansión de Pérdidas por los Sistema Secundarios de Transmisión y de Distribución 
corresponderán a tarifas reguladas fijadas por OSINERGMIN, por lo que serán 
modificados y/o actualizados aplicándose las Resoluciones y fórmulas de 
actualización de tarifas que publique dicha entidad. 

5. Nuestra propuesta considera brindar el servicio adicional en el soporte técnico y 
comercial en sus gestiones por nuevos suministros, ampliaciones de carga, 
mantenimiento eléctrico, reposición del suministro ante fallas de su sistema de 
utilización y prioridad en la continuidad del servicio de los suministros. 

6. Esta propuesta considera el suministro de energía y potencia por tres (3) años. 

7. Fecha Inicio del contrato: 1° de enero de 2025. 

8. Fecha Fin del contrato: 31 de diciembre de 2027. 

9. Validez de la oferta: 20 días. 

Lima, 20 de junio de 2024 
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Anexo N: Factores de Actualización 

Factor de actualización de potencia: 

      𝑀 (
    

    
) 

Donde: 

PPi: Precio actualizado de la potencia. 
PPM: Precio base de la energía activa. 
PPIi: Índice de Precios al Productor de los Estados Unidos (PPI-USA), 

correspondiente al Periodo de Facturación i-1. El PPI-USA corresponde al 
índice mensual “Finished goods less food and energy, Serie ID 
WPSFD4131, Seasonally Adjusted” publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor en su portal Internet: www.bls.gov. 

PPI0:  PPI-USA inicial al 31 de diciembre de 2024. 

 

        ( .5  
    

    
  .5  

 𝐺𝑁 

 𝐺𝑁 
) 

Donde: 

PEi: Precio actualizado de la energía activa. 
PE0: Precio base de la energía activa. 
PGNi: Precio del Gas Natural publicado por OSINERGMIN en US$/MMBTU, 

obtenido mediante el Procedimiento para la Determinación del Precio 
Límite Superior del Gas Natural para el Cálculo de las Tarifas en Barra 
indicado en la Resolución OSINERG N° 108/2006-OS/CD, sin considerar 
futuras modificatorias. 

PGN0:  Precio del Gas Natural inicial expresado en US$/MMBTU al 31 de diciembre 
de 2024. 
PPIi: Índice de Precios al Productor de los Estados Unidos (PPI-USA), 

correspondiente al Periodo de Facturación i-1. El PPI-USA corresponde al 
índice mensual “Finished goods less food and energy, Serie ID 
WPSFD4131, Seasonally Adjusted” publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor en su portal Internet: www.bls.gov. 

PPI0:  PPI-USA inicial al 31 de diciembre de 2024. 
 

 

Año 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

WPSFD4131 171.99      172.22      183.03      188.54      194.05      199.57      205.09      

Año 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

WPSFD4131 210.60      216.11      221.63      227.15      232.66      238.17      243.70      

Año 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

∆% 2.9% 3.1% 3.0% 2.9% 2.8% 2.8% 2.7%

Año 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

∆% 2.6% 2.4% 2.2% 2.0% 1.7% 1.5% 1.3%

http://www.bls.gov/
http://www.bls.gov/


   
 

30 
 

 

 

 

Ahora a partir de los valores históricos de WPSFD4131 y de PGN, proyectaremos y 

obtendremos los valores de los factores según formula de actualización para potencia y 

energía. 

Factores a diciembre de 2024 

     246.2277 

y = 0.0151x - 442.74
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WPSFD4131

Año 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

PGN (S/;/MMBTU) 2.34           2.46           2.55           2.85           2.89           2.76           2.73           

Año 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

PGN (S/;/MMBTU) 2.85           3.03           3.06           2.94           3.48           3.77           3.87           

Año 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

∆% 0.4% 6.2% 2.6% 12.3% 0.1% -3.8% -0.1%

Año 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

∆% 3.3% 8.1% -2.6% 0.2% 17.0% 10.9% -3.6%

y = 11.623ln(x) - 121.05
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Gas Natural (S/./MMBTu)

Mes -Año Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

PPM (USD/kw-

mes)
5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93

PPI 246.70 247.16 247.59 248.05 248.51 248.98 249.43 249.90 250.37 250.82 251.29 251.74

Factor 1.0019 1.0038 1.0055 1.0074 1.0093 1.0112 1.0130 1.0149 1.0168 1.0186 1.0205 1.0224

Precio 

Actualizado
5.94 5.96 5.97 5.98 5.99 6.00 6.01 6.02 6.03 6.04 6.06 6.07

Mes -Año Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

PPM (USD/kw-

mes)
5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93

PPI 252.21 252.68 253.10 253.57 254.02 254.49 254.94 255.41 255.88 256.33 256.80 257.25

Factor 1.0243 1.0262 1.0279 1.0298 1.0316 1.0335 1.0354 1.0373 1.0392 1.0410 1.0429 1.0448

Precio 

Actualizado
6.08 6.09 6.10 6.11 6.12 6.13 6.14 6.15 6.17 6.18 6.19 6.20

Mes -Año Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

PPM (USD/kw-

mes)
5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93

PPI 257.72 258.19 258.61 259.08 259.53 260.00 260.45 260.92 261.39 261.84 262.31 262.76

Factor 1.0467 1.0486 1.0503 1.0522 1.0540 1.0559 1.0578 1.0597 1.0616 1.0634 1.0653 1.0672

Precio 

Actualizado
6.21 6.22 6.23 6.24 6.25 6.27 6.28 6.29 6.30 6.31 6.32 6.33
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Factores a diciembre de 2024 

     246.2277 

 𝐺𝑁   3.654365 US$/MMBTU 

Precios de energía a corto plazo con factores de actualización. 

Mes -Año Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

PPM (USD/kw-

mes)
5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93

PPI 246.70 247.16 247.59 248.05 248.51 248.98 249.43 249.90 250.37 250.82 251.29 251.74

Factor 1.0019 1.0038 1.0055 1.0074 1.0093 1.0112 1.0130 1.0149 1.0168 1.0186 1.0205 1.0224

Precio 

Actualizado
5.94 5.96 5.97 5.98 5.99 6.00 6.01 6.02 6.03 6.04 6.06 6.07

Mes -Año Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

PPM (USD/kw-

mes)
5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93

PPI 252.21 252.68 253.10 253.57 254.02 254.49 254.94 255.41 255.88 256.33 256.80 257.25

Factor 1.0243 1.0262 1.0279 1.0298 1.0316 1.0335 1.0354 1.0373 1.0392 1.0410 1.0429 1.0448

Precio 

Actualizado
6.08 6.09 6.10 6.11 6.12 6.13 6.14 6.15 6.17 6.18 6.19 6.20

Mes -Año Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

PPM (USD/kw-

mes)
5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93

PPI 257.72 258.19 258.61 259.08 259.53 260.00 260.45 260.92 261.39 261.84 262.31 262.76

Factor 1.0467 1.0486 1.0503 1.0522 1.0540 1.0559 1.0578 1.0597 1.0616 1.0634 1.0653 1.0672

Precio 

Actualizado
6.21 6.22 6.23 6.24 6.25 6.27 6.28 6.29 6.30 6.31 6.32 6.33

Mes -Año Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

PPI 246.70 247.16 247.59 248.05 248.51 248.98 249.43 249.90 250.37 250.82 251.29 251.74

PGN 3.66 3.67 3.68 3.69 3.69 3.70 3.71 3.72 3.72 3.73 3.74 3.75

Factor 1.00 1.00 1.01 1.01 1.01 1.01 1.01 1.01 1.02 1.02 1.02 1.02

Mes -Año Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

PPI 252.21 252.68 253.10 253.57 254.02 254.49 254.94 255.41 255.88 256.33 256.80 257.25

PGN 3.76 3.76 3.77 3.78 3.79 3.79 3.80 3.81 3.82 3.82 3.83 3.84

Factor 1.02 1.03 1.03 1.03 1.03 1.03 1.04 1.04 1.04 1.04 1.04 1.04

Mes -Año Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

PPI 257.72 258.19 258.61 259.08 259.53 260.00 260.45 260.92 261.39 261.84 262.31 262.76

PGN 3.85 3.86 3.86 3.87 3.88 3.89 3.89 3.90 3.91 3.92 3.92 3.93

Factor 1.05 1.05 1.05 1.05 1.05 1.06 1.06 1.06 1.06 1.06 1.07 1.07

Mes -Año Ene-25 Feb-25 Mar-25 Abr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Ago-25 Set-25 Oct-25 Nov-25 Dic-25

Kondu 43.08 43.16 43.24 43.32 43.40 43.48 43.56 43.64 43.72 43.80 43.89 43.96

Atria 44.08 44.17 44.24 44.33 44.41 44.49 44.57 44.66 44.74 44.82 44.91 44.99

CVC 45.09 45.17 45.25 45.33 45.42 45.50 45.59 45.67 45.76 45.84 45.93 46.01

Egasa 45.59 45.67 45.75 45.84 45.92 46.01 46.09 46.18 46.27 46.35 46.44 46.52

Orygen 47.09 47.18 47.26 47.35 47.44 47.53 47.61 47.70 47.79 47.88 47.97 48.05

Mes -Año Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Ago-26 Set-26 Oct-26 Nov-26 Dic-26

Kondu 44.05 44.13 44.20 44.28 44.36 44.45 44.52 44.61 44.69 44.77 44.85 44.93

Atria 45.07 45.15 45.23 45.31 45.40 45.48 45.56 45.64 45.73 45.81 45.89 45.97

CVC 46.09 46.18 46.26 46.34 46.43 46.51 46.60 46.68 46.77 46.85 46.94 47.02

Egasa 46.61 46.69 46.77 46.86 46.94 47.03 47.11 47.20 47.29 47.37 47.46 47.54

Orygen 48.14 48.23 48.31 48.40 48.49 48.58 48.67 48.76 48.85 48.93 49.02 49.11

Mes -Año Ene-27 Feb-27 Mar-27 Abr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Ago-27 Set-27 Oct-27 Nov-27 Dic-27

Kondu 45.01 45.09 45.17 45.25 45.33 45.41 45.49 45.57 45.65 45.73 45.81 45.89

Atria 46.06 46.14 46.22 46.30 46.38 46.47 46.55 46.63 46.71 46.80 46.88 46.96

CVC 47.10 47.19 47.27 47.35 47.44 47.52 47.60 47.69 47.78 47.86 47.94 48.03

Egasa 47.63 47.71 47.79 47.88 47.96 48.05 48.13 48.22 48.31 48.39 48.48 48.56

Orygen 49.20 49.29 49.37 49.46 49.54 49.63 49.72 49.81 49.90 49.99 50.08 50.16
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Anexo O: Histórico de Tarifas Eléctricas 

 

 

 

LUZ DEL SUR

MEDIA TENSIÓN

Sin IGV

Unidad
Dic-13 Nov-14 Dic-15 Nov-16 Dic-17 Dic-18 Nov-19 Dic-20 Dic-21 Dic-22 Dic-23 Dic-24

Cargo Fijo Mensual S//mes 3.8 3.83 3.92 3.93 3.99 4.87 4.89 4.92 5.63 6.98 6.69 6.57

Cargo por Energía Activa en Punta ctm. S//kW.h 16.92 18.12 20.2 22.04 22.08 24.06 26.64 28.06 32.21 38.88 36.75 34.48

Cargo por Energía Activa Fuera de Punta ctm. S//kW.h 14.3 15.06 16.83 18.38 18.35 20.21 22.43 23.73 27.14 33.36 31.3 29.46

Cargo por Potencia Activa de Generación en HP S//kW-mes 30.37 33.19 48.23 55.88 57.9 55.07 59.06 66.11 68.06 68.53 58.29 64.16

Cargo por Potencia Activa de Distribución en HP S//kW-mes 9.09 9 9.54 9.52 9.45 9.45 8.94 9.15 10.11 15.11 14.53 14.14

Cargo por Exceso de Potencia Activa de 

Distribución en HFP
S//kW-mes 9.97 9.87 10.46 10.44 10.37 10.22 9.67 9.9 10.94 16.25 15.64 15.21

Cargo por Energía Reactiva que exceda el 30% 

del total de la Energía Activa
ctm. S//kVar.h 3.54 3.7 4.34 4.35 4.18 4.61 4.59 4.97 5.59 5.65 5.37 5.45

LUZ DEL SUR

MEDIA TENSIÓN

Sin IGV

Unidad
Dic-13 Nov-14 Dic-15 Nov-16 Dic-17 Dic-18 Nov-19 Dic-20 Dic-21 Dic-22 Dic-23 Dic-24

Cargo Fijo Mensual S//mes 3.01 3.04 3.11 3.12 3.16 4.85 4.87 4.91 5.61 6 5.76 5.66

Cargo por Energía Activa en Punta ctm. S//kW.h 16.92 18.12 20.2 22.04 22.08 24.06 26.64 28.06 32.21 38.88 36.75 34.48

Cargo por Energía Activa Fuera de Punta ctm. S//kW.h 14.3 15.06 16.83 18.38 18.35 20.21 22.43 23.73 27.14 33.36 31.3 29.46

Cargo por Potencia Activa de generación HP S//kW-mes 27.12 29.64 43.07 49.9 51.7 48.09 51.58 57.74 59.43 62.41 53.06 58.42

Cargo por Potencia Activa de generación HFP S//kW-mes 18.49 20.2 29.36 34 35.24 31.56 33.85 37.89 39 43.56 37.05 40.78

Cargo por Potencia Activa de redes de 

distribución HP
S//kW-mes 10 9.91 10.5 10.49 10.41 10.27 9.72 9.94 10.98 16.9 16.26 15.82

Cargo por Potencia Activa de redes de 

distribución HFP
S//kW-mes 9.99 9.89 10.49 10.47 10.4 10.25 9.71 9.92 10.97 16.69 16.06 15.62

Cargo por Energía Reactiva que exceda el 30% 

del total de la Energía Activa
ctm. S//kVar.h 3.54 3.7 4.34 4.35 4.18 4.61 4.59 4.97 5.59 5.65 5.37 5.45

LUZ DEL SUR

MEDIA TENSIÓN

Sin IGV

Unidad
Dic-13 Nov-14 Dic-15 Nov-16 Dic-17 Dic-18 Nov-19 Dic-20 Dic-21 Dic-22 Dic-23 Dic-24

Cargo Fijo Mensual S//mes 3.01 3.04 3.11 3.12 3.16 4.85 4.87 4.91 5.61 6 5.76 5.66

Cargo por Energía Activa ctm. S//kW.h 14.9 15.76 17.6 19.22 19.19 21.08 23.37 24.7 28.29 34.62 32.52 30.58

Cargo por Potencia Activa de generación HP S//kW-mes 27.12 29.64 43.07 49.9 51.7 48.09 51.58 57.74 59.43 62.41 53.06 58.42

Cargo por Potencia Activa de generación HFP S//kW-mes 18.49 20.2 29.36 34 35.24 31.56 33.85 37.89 39 43.56 37.05 40.78

Cargo por Potencia Activa de redes de 

distribución HP
S//kW-mes 10 9.91 10.5 10.49 10.41 10.27 9.72 9.94 10.98 16.9 16.26 15.82

Cargo por Potencia Activa de redes de 

distribución HFP
S//kW-mes 9.99 9.89 10.49 10.47 10.4 10.25 9.71 9.92 10.97 16.69 16.06 15.62

Cargo por Energía Reactiva que exceda el 30% 

del total de la Energía Activa
ctm. S//kVar.h 3.54 3.7 4.34 4.35 4.18 4.61 4.59 4.97 5.59 5.65 5.37 5.45

TARIFA MT2

TARIFA MT3

TARIFA MT4
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Anexo P: Matriz de Calificación de Propuestas Técnico-Comerciales 

 

 

ITEM Criterio Técnico y de Servicio Kondu Atría Energía Coelvisac Egasa Orygen

1 Potencia mínima facturable MANDATORIO

Se considerará las 

propuestas que 

consideren 0 MW de 

potencia facturable.

- ✔️ ✔️ ✔️ ✔️ ✔️

2

Compensaciones por parte del proveedor respecto al 

racionamiento y/o incumplimiento de los parámetros 

de calidad de energía

MANDATORIO

El proveedor deberá 

considerar la 

compensación en su 

propuesta.

- ✔️ ✔️ ✔️ ✔️ ✔️

3
Cambio de cláusulas frente a cambios regulatorios no 

vigentes.
MANDATORIO

El proveedor no 

considerará este 

ítem en su 

propuesta.

- ✔️ ✔️ ✔️ ✔️ ✔️

5
Esquema de servicio diferencial de calidad de energía 

que cumpla la NTCSE
OPCIONAL

Se valuará el 

esquema con 

mayores beneficios.

2% 3 3 3 3 3

6
Atención mediante centro de control ante necesidades 

operativas
OPCIONAL

Se valorará las 

propuestas que 

contemplen este 

ítem.

2% 2 2 2 2 2

7
Equipamento nuevo de medición asociado al nuevo 

suministro eléctrico será asumido por el postor ganador.
OPCIONAL

Se considerará el 

menor costo de 

implementación de 

propuesta

2% 1 1 1 1 1

8
Facturación de excesos de consumo de energía <=120% 

serán sin sobrecargos
OPCIONAL

Se valorará las 

propuestas que 

contemplen este 

ítem.

2% 3 2 2 2 1

9
Propuesta de implementación y procura del sistema de 

rechazo de carga.

MENOR VALOR 

PRESENTE

Se considerará el 

menor costo de 

implementación de 

propuesta

12% 1 1 3 1 1

ITEM Criterio Económico Condición Descripción Valoración Kondu Atría Energía Coelvisac Egasa Orygen

10
Rango horario de máxima demanda según normativa 

vigente
MANDATORIO

Las propuestas 

deberán regirse a la 

normativa actual.

- ✔️ ✔️ ✔️ ✔️ ✔️

11 Sobrecostos a la estructura de facturación MANDATORIO

El proveedor no 

considerará este 

ítem en su 

propuesta.

- ✔️ ✔️ ✔️ ✔️ ✔️

12 Estructura de precios OPCIONAL

Los precios 

ofertados serán de 

los tipos: precio fijo, 

precio variable o 

precio indexado a 

factores 

macroeconómicos.

4% 2 2 2 2 2

13 Tipo de cambio OPCIONAL

Se ponderará mejor 

las propuestas que 

propongan dólares 

como moneda de 

facturación.

4% 3 1 1 3 3

14 Ejecutivo de cuenta OPCIONAL

Se valorará las 

propuestas que 

contemplen este 

ítem.

3% 3 3 3 3 3

15 Tiempo de facturación OPCIONAL

Se ponderará las 

propuestas con 

mayor tiempo de 

facturación

12% 3 2 3 1 1

16 Valor presente de ahorro
MENOR VALOR 

PRESENTE

Se ponderará la 

propuesta que 

menor valor 

presente resulte del  

monto calculado 

entre el precio 

propuesto y el 

volumen de energía 

para los periodos 

ofertados.

45% 3 2 2 1 1

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Condición Descripción Valoración

PROVEEDORES DE ENERGÍA
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ITEM Criterio de sostenibilidad Condición Descripción Valoración Kondu Atría Energía Coelvisac Egasa Orygen

17 Certificados de energía limpia MANDATORIO

Las propuestas que 

no consideren este 

item serán 

desestimadas.

- ✖️ ✖️ ✖️ ✖️ ✖️

18 Comunicación sobre sostenibilidad OPCIONAL

Se valorará las 

propuestas que 

contemplen este 

ítem.

2% 1 1 1 1 1

19 Valor económico de la certificación
MENOR VALOR 

PRESENTE

Se considerará el 

menor costo de 

implementación de 

propuesta

10% 1 1 1 1 1

Condición Descripción Valoración Kondu Atría Energía Coelvisac Egasa Orygen

OPCIONAL Subtotal 33% 0.85 0.63 0.75 0.59 0.57

MENOR VALOR 

PRESENTE
Subtotal 67% 1.57 1.12 1.36 0.67 0.67

Total 100% 1.3324 0.9583 1.1587 0.6436 0.637

ITEM

1 MANDATORIO: CONDICIÓN EXCLUYENTE

2 OPCIONAL: SE PUNTURÁ EN BASE A LA MEJOR PROPUESTA DEL POSTOR.

3 MENOR VALOR PRESENTE: SE ACTUALIZARÁ LOS PRECIOS Y SE PONDERARÁ.

4 NTCSE: Norma técnica de calidad de servicios de electricidad.

5 PPI: Finished Goods Less Foods and Energy (WPSFD4131), Inflación Americana, https://www.bls.gov/ppi/

6 PGN: Precio de Gas Natural, https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/Paginas/VisorPreciosReferencia.aspx?Codigo=2023

MENOR VALOR PRESENTE 67%

OPCIONAL 33%

Criterio Técnico y de Servicio Valoración

MANDATORIO

MENOR VALOR PRESENTE 12%

OPCIONAL 8%

Criterio Económico Valoración

MANDATORIO

MENOR VALOR PRESENTE 45%

OPCIONAL 23%

Criterio de sostenibilidad Valoración

MANDATORIO

MENOR VALOR PRESENTE 10%

OPCIONAL 2%

TOTAL 100%

PUNTAJES* Valor

PROVEEDOR PROPONE CON ESTANDARES BÁSICOS 1

PROVEEDOR PROPONE CON ESTANDARES INTERMEDIOS 2

PROVEEDOR PROPONE CON ESTANDARES SUPERIORES 3

*SOLO SE PUNTUARÁ LOS ITEMS CON CONDICION "OPCIONAL".

LEYENDA

RESUMEN DE MATRIZ DE EVALUACIÓN - INCHAPE MOTORS

RESUMEN DE MATRIZ DE EVALUACIÓN - POR CRITERIO
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Anexo Q: Carta de Adjudicación al Suministrador Ganador de la Licitación 

 

Lima, 08 de julio del 2024 

 

Carta N°[015-2024]-INSTITUCIÓN EDUCATIVA/CARTA DE ADJUDICACIÓN 

 

 

Estimada: 

Representante de Suministradora  

Cargo en Empresa 

NOMBRE DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA 

Av. La Fontana 

La Molina. - 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Y en referencia al suministro de energía para La Institución Educativa. 

 

Nos es grato dirigirles la presente comunicación para comunicarles que efectuada la 

evaluación de su Propuesta Técnica-Económica Referencial de Suministro de Energía 

Eléctrica para La Institución Educativa. remitida el 20 de junio de 2024 para el presente 

concurso para la Contratación del Suministro de Energía Eléctrica en el Punto de 

Suministro Nro: 1242888, ubicado en Av. La Fontana, La Molina de nuestra Institución 

Educativa. En tal sentido, se ha decidido dar por aceptada y por consiguiente expresarle 

nuestra intención de llevar a cabo el proceso de formalización contractual según los 

términos que se presenta en la propuesta aceptada. 

 

Para cualquier consulta, información adicional y coordinaciones, agradeceremos 

comunicarse con el Jerson Suarez al teléfono 939 137 907, o a la dirección electrónica 

jasuarezb@uni.pe.  

 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para expresar a usted nuestros 

sentimientos de mayor consideración y estima. 

 

 

Atentamente, 

 

 

mailto:jasuarezb@uni.pe
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Anexo R: Contrato de Suministro de Electricidad entre Kondu S.A.C y Grupo Santa 

Elena S.A  
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